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RESUMEN EJECUTIVO

A.  Antecedentes

A principios de 1998, con el apoyo financiero de la Agencia Sueca de Desarrollo Internacional, el Fideicomiso Holandés para el Medio Ambiente, el Banco Mundial y el Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola, fueron elaborados perfiles, por país, de los  pueblos indígenas de Centroamérica
. El propósito de esta iniciativa de la Unidad Sectorial de Desarrollo Ambiental y Sostenible (LCSES, por sus siglas en Inglés) del Banco Mundial y de la Unidad de Asistencia Técnica Regional (RUTA)
 era llegar a  sistematizar información relevante sobre las características generales de los pueblos indígenas de la región, que permitiera disponer de una fuente confiable de datos que sirviera a los gobiernos de los Estados, a los organismos de la cooperación internacional, y a las propias autoridades y dirigencia de los pueblos indígenas, en la definición de políticas y en el establecimiento de directrices para el futuro desarrollo de estos pueblos, y de paso reducir los costos de evaluaciones sociales elaboradas de manera aislada. Se espera que la información contenida en estos perfiles resulte de utilidad para la preparación, ejecución y evaluación de proyectos de desarrollo, financiados por los gobiernos, el Banco Mundial y otros organismos públicos y privados de la cooperación. Estos perfiles que reúnen un conjunto de información estadística y analítica, que se encontraba dispersa en diferentes fuentes, son presentados en documentos individuales por país, en uno de carácter regional y en una base de datos que contiene referencias geográficas e interactivas, se ponen a disposición de las partes interesadas. 

B. Metodología

Los perfiles por país fueron elaborados por profesionales centroamericanos de las ciencias sociales, quienes en las diferentes etapas de su preparación se integraron en equipos multidisciplinarios en los que también participaron profesionales indígenas. La supervisión de este proceso, dividido en tres fases, estuvo a cargo del Banco Mundial y de RUTA. La primera fase consistió en una amplia revisión y análisis de la literatura publicada o que se encuentra en archivos de instituciones y de estadísticas y reportes de dependencias gubernamentales, del Banco Mundial y de RUTA y de otras agencias y organizaciones. En la segunda fase se realizaron múltiples consultas y entrevistas con diferentes entidades y en las propias comunidades indígenas. La aplicación de técnicas participativas en esta fase del trabajo y en la posterior validación de resultados con los principales actores, estuvo acompañada de ordenados procesos de observación. 

Una primera sistematización de la información recogida, fue presentada por los facilitadores indígenas en talleres para su análisis y discusión, en los cuales participaron representantes de las organizaciones y las comunidades indígenas, instituciones gubernamentales, Banco Mundial y RUTA.

El objetivo principal de estas consultas fue obtener una percepción más clara sobre la perspectiva interna de los pueblos indígenas que permita entender sus puntos de vista  y sus expectativas sobre el tipo de desarrollo que desean para sus comunidades. La tercera fase del estudio consistió en el análisis y la sistematización de toda la información obtenida y la elaboración del informe final.  

Los perfiles individuales fueron validados en cada país con el Gobierno, las organizaciones y las propias comunidades indígenas, y fueron objeto de una revisión de carácter regional, antes de su publicación. Los Perfiles contienen información sobre las validaciones realizadas con las comunidades indígenas, e incorporan las perspectivas que estas tienen  respecto a sus visiones de futuro, sus necesidades, problemas, prioridades, y  principales desafíos para su auto-desarrollo. El  principal escollo que tuvieron que superar  los investigadores en muchos países de la región, fue la falta de información, actualizada y minuciosa, sobre las comunidades indígenas. Esto se debe a la falta de  estadísticas desagregadas y a los débiles criterios utilizados para definir a los pueblos indígenas, lo que crea dificultades a la hora de diferenciar a los  distintos grupos étnicos.

C.  Principales Resultados 

Del análisis de los diferentes perfiles indígenas realizados en Centroamérica (Honduras, Guatemala, Costa Rica, El Salvador y Panamá), documentan las causas de la situación actual política, económica y social en la que viven las poblaciones indígenas de Centroamérica.  Se analizan los esfuerzos pasados de desarrollo y las formas de como han tratando de incorporar el punto de vista indígena y que estos, frecuentemente han resultado en programas sumamente costosos e ineficaces.  Mientras tanto los pueblos indígenas han permanecido marginados por el resto de la población Centroamericana.  Cabe señalar que los pueblos indígenas tienen una tasa de pobreza que sobrepasa significativamente la de los no-indígenas.  Por otro lado, los programas del sector social como educación, salud y agua potable no llegan hasta ellos y cuando lo hacen no incorporan los aspectos socioculturales de estos pueblos.  Es importante reiterar que las estructuras políticas nacionales, incluyendo las organizaciones gubernamentales y las estructuras jurídicas, muchas veces han perjudicado a la organización comunitaria indígena y a su seguridad jurídica del derecho de propiedad sobre todo en la tenencia de la tierra comunal, esta situación se acentúa mas en el caso Guatemala, y Nicaragua.  El Perfil Regional Indígena analiza estos problemas y trata de sugerir aspectos para que sean incorporados dentro de una estrategia apropiada de desarrollo guiada y originada por los propios pueblos indígenas.

Con el propósito de llegar a entender las perspectivas de las comunidades indígenas y la de sus organizaciones, a continuación se destacan los resultados principales de los perfiles indígenas ya realizados y de otros estudios legales que se han hecho en el marco de la preparación de otros proyectos.  De tal manera, estos resultados constituyen el punto de partida de la estrategia de desarrollo que debería iniciarse en Centroamérica con la activa participación de las organizaciones indígenas de base, de las organizaciones nacionales y de las regionales:

Tendencias Demográficas y Migración.  Los pueblos indígenas que habitan en esta estrecha región fisiográfica contiene dos troncos civilizatorios de donde se desprenden las poblaciones originarias: La Mesoamericana y la Chibcha. En Centroamérica viven 43 pueblos, quienes hablan diferentes lenguas de las cuales las principales proceden de la familia mayense o de las familias chibchoides y habitan en un territorio donde la variedad de formas de vegetación, vida animal y clima que construyen una biodiversidad relevante. Se mezclan sierras volcánicas, mesetas templadas, valles fértiles, sabanas de pinos tropicales junto con los bosques húmedos y áreas mesófilas. A lo largo de sus costas se localizan lagunas con manglares y estuarios, así como barreras costeras y arrecifes coralinos. De la población total de Centroamérica cerca del 23% de su población es indígena. Las comunidades y los pueblos mantienen ecosistemas intactos y luchan para sobrevivir bajo circunstancias económicas, políticas, sociales y culturales totalmente asimétricas y tienen gran impacto sobre los sistemas biológicos y para la preservación ecológica y cultural se deben accionar los ambientes humanos en todas sus formas.

Conocimiento Tradicional.  Aunque el conocimiento tradicional es muy diferente en Mesóamérica, específicamente por la presencia de identidades de origen Mesoamericano y las de origen Chibcha, hoy en día sigue siendo extremadamente relevante para ambas culturas.  La cultura Mesoamericana esta basada en ritos y forma parte de una tradición oral.  Su complejo conocimiento se encuentra en cuentos, canciones, y mitos estructurados bajo lenguajes maternos y mecanismos clasificadores que abarcan una variedad de conceptos como el tiempo, espacio, semillas, y plantas.  Aunque todos los miembros de la comunidad tienen acceso equitativo a este conocimiento, algunos son socialmente reconocidos como especialistas.  La filosofía de educación se basa en que los niños aprenden a medida que van creciendo, ganando paso a paso mas responsabilidades en sus respectivas familias y comunidades a través de la participación en sus comunidades.  El conocimiento Mesoamericano es utilizado en el contexto cotidiano, ya sea en el trabajo, contorno físico y/ó espiritual, mayormente definido por costumbres establecidas en la familia y subsistencia rural.  Las comunidades consideran el conocimiento ser un arte y son devotos de la naturaleza, viéndola no tan solo como una manera de satisfacer sus necesidades materiales.  La decisión respecto al uso del conocimiento tradicional depende en la división natural del trabajo en cada familia y esta totalmente vinculado a sus relaciones de genero en la cual todos los miembros--hombres, mujeres y niños tienen un papel igualmente importante.                                                                                                 

El conocimiento tradicional de los pueblos Chibchas también tiene un componente ritual, pero incluye una variedad de adaptaciones a las oportunidades y demandas del ambiente tropical donde viven, y de tal forma ha desarrollado sus propias estrategias productivas de caza, recolección, agricultura trópical, uso de plantas medicinales y, manejo de ecosistemas ecológicos.  La histórica tenencia territorial ancestral en esta subregion pudo mantener el sistema de rosa y quema, constituyéndose este óptimo por cada unidad territorial (caso de las comarcas en Panama y el caso de los territorios en Costa Rica).  Sin embargo, las presiones demográficas actuales y previstas presentan una situación de gran deterioro marcada por una grave escasez de recursos disponibles y un disminuido acceso a tierras arables, en particular se nota el reducido número de animales salvajes para la caza. 

Tenencia de Tierras.  Existen cinco tipos de comunidades indígenas en Centroamérica, organizadas y oficialmente reconocidas por un marco normativo como entidades con derecho a la propiedad, en la mayoría de estas predominan la toma de decisiones colectivas, a través de sus asambleas generales; y un uso colectivo de los recursos naturales.  Miembros de tales comunidades se refieren a si mismos como herederos del territorio ancestral y estos asignan responsabilidades a través de mesas directivas.  En este informe, los términos Propiedad Comunal/Territorial, Propiedad Comarcal, reservas de la biosfera, Propiedad Tribal y Convenios de Usufructuó son utilizados en un sentido genérico y se refieren a todas las variaciones y topologías incluyendo:

· Propiedad Comunal/Territorial, llamadas, territorios indígenas, se refiere a una sociedad organizada al estilo pueblo, con una larga historia de organización comunal; y firmes valores socio-culturales(ej. Territorios Autónomos de Nicaragua, Territorios Indígenas de Costa Rica, etc.);

· Propiedad Comarcal, usualmente se refiere a aquellas comunidades con tenencia colectiva denominas como comarca indígena (ej. Las Comarcas Indígenas de Panama de los pueblos Kuna, Embera y Wounaan, etc.)

· Convenios de Usufructuó a través Cooperativas de Producción (CP) se refiere a organizaciones constituidas por un grupo de comunidades, Este tipo de agrupaciones ha logrado gestionar convenios de usufructuo con los gobiernos nacionales, como ejemplo de esta gestión tenemos a ACOFOC en el Peten, Guatemala.  Existen otros tipos de convenio de usufructuó que han logrado otros pueblos a través de sus organizaciones comunitarias, ejemplo la Comunidad Miskita de Mocoron en Honduras

· Reservas de la biosfera. Las comunidades que se agrupan en esta categoría han tambien se enmarcan dentro de convenios de usufructuo dentro de una propiedad nacional denominada reserva de la biosfera, ejemplo de este tipo de gestion se encuentran la federación de tribus Tawahka de Honduras;  

· Propiedad Tribal (PT) se refiere a asentamientos comunitarios  mayormente constituidos por antiguos habitantes que recibieron títulos primordiales de tierra a través de la corona española, ejemplos tales como las federaciones de tribus Toulupanes, etc.

Los tipos de tenencia de la tierra varian de un pais a otro, asi como de su problemática y grado de conflictibilidad, afortunadamente las organizaciones comunitarias a nivel de pueblo y las organizaciones nacionales mas de corte confederativo, han logrado hacer gestiones concertadas con cada uno de sus gobiernos y han avanzado significativamente en la gestion de sus derechos territoriales

A pesar de que la gran mayoria de los gobiernos nacionales reconocen como municipalidades con derecho de propiedad, el proceso jurídico indicado para gestionar y formalizar los títulos de propiedad es sumamente lento e ineficaz debido a una burocracia excesiva y, a manipulaciones de carácter legal y/o político calculadas precisamente para aumentar el retraso.  Como resultado, más de la mitad de los pueblos indigenas y comunidades en Centroamerica carecen la formalización de sus títulos de propiedad.  Cabe resaltar que este es uno de los dilemas más graves siendo encarados por las comunidades y miembros inmigrantes a zonas urbanas, especialmente aquellos que mantienen firmes enlaces con sus comunidades de origen.  Sin tal seguridad jurídica del derecho de propiedad persiste la incertidumbre de perder sus valiosas tierras, ya sea por razones políticas ó cambios en los marcos legales, como aquellas recientes innovaciones Constitucionales precisando apoyar la privatización de tierras comunales.  Este último factor ha aumentado significativamente la inseguridad jurídica del derecho de propiedad dentro de las comunidades.
Marco Legal.  La falta de un marco legal consistente sobre los derechos de las comunidades y poblaciones indígenas de Centroamerica ha sido el mayor obstáculo que enfrentan las comunidades para su auto-desarrollo.  Las comunidades indígenas históricamente han sufrido de abuso y discriminación; exclusión política y social; falta de respeto a sus derechos humanos; y han sido víctimas de violencia política.  Originada en la época colonial española, las sociedades  nacionales persisten en faltarle el respeto a los derechos colectivos de las comunidades y hasta el momento en la mayoria de los paises no se reconocen a sus miembros como ciudadanos plenos con todo derecho jurídico.  De tal manera, que uno de los retos actuales en la mayoria de los paises es conseguir el establecimiento de un marco legal que garantice un acceso seguro al derecho propietario de tierras y recursos naturales--requisito esencial para lograr el desarrollo indígena.   El siguiente paso sería implementar y poner en vigor estos derechos--elemento crítico para llegar a mejorar sus condiciones de vida.          

Población Afro-Descendiente en Centroamerica.  Finalmente, mientras que esta población no es indígena; y tiene su propia cosmovisión, estado legal y político; cabe notar que ha sufrido condiciones similares a la de los pueblos indígenas, compartiendo una larga historia de discriminación y la lucha histórica por sus derechos humanos y civiles.  La estructura de la población Afro-descendiente se origina en una mezcla geográfica y tribal de raíces Africanas y otras comunidades africanas.  Sus identidades y culturas fueron mayormente perdidas durante los años de esclavitud y aculturación.  El único tipo de organización jurídica permitida a esta población fueron las Cofradías, ó reuniones religiosas.  Hoy en día, se estiman (xxxx?) miles de de afro-descendientes.  La mayor parte de esta población reside y convive entre sí, manteniendo sus costumbres musicales y otras variadas expresiones culturales y, compartiendo creencias religiosas e identidad.      

Condiciones y Desafíos para el Desarrollo de las Poblaciones Indígenas.  Los cinco perfiles indígenas que se han logrado finalizar en Centroamérica y México auspiciados por el Banco Mundial y por los Gobiernos de Guatemala, El Salvador, Honduras, Costa Rica y Panamá desde 1998 ayudaron a los líderes indígenas de la región Centroamericana a identificar las condiciones y desafíos del desarrollo indígena.  Los líderes subrayaron la nula participación de los pueblos indígenas, en el diseño e implementación de programas de desarrollo, cuyo resultado ha sido proyectos que promueven estrategias de desarrollo culturalmente inapropiadas.  Los perfiles durante la fase de consulta, señalan que las altas tasas de pobreza en los pueblos indígenas se deben a su marginalidad social y exclusión de la sociedad y economía nacional.

Para remediar esta situación, los líderes indígenas han recalcado que tenemos que dirigirnos urgentemente a dos temas: (i) la discriminación de los pueblos indígenas y, (ii) reconocimiento y protección de sus derechos.  Las estructuras tradicionales de gobierno y los procesos de seguridad jurídica del derecho propietario han permanecido vulnerables a las reformas legales y constitucionales de la nación, cuyas enmiendas en varias instancias han fracasado en reconocer el personaje jurídico de las comunidades autóctonas.  Los líderes indígenas indicaron que urge dirigirse a la degradación y explotación de recursos naturales por extranjeros; y a lograr el respeto debido a sus derechos de tenencia de tierras y recursos naturales.  Además, las capacidades de gestión y técnicas de los pueblos indígenas necesitan ser fortalecidas.  Actualmente existen pocas alianzas entre el gobierno, ONGs y los pueblos indígenas con un enfoque en la reducción de pobreza y desarrollo rural.

A un nivel más específico, los perfiles Indígenas y otras investigaciones revelan lo siguiente en cuanto a las condiciones y desafíos generales del desarrollo indígena:

Pobreza e Indicadores de Marginalidad Social.  La pobreza en Centroamérica es predominantemente un fenómeno rural y mayormente indígena.  Un informe reciente sobre “El estado de la region”, publicado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), indica que de la mayoria de los pueblos indígenas de Centroamérica, la población de habla indígena tiene un riesgo relativamente mas alto a ser pobre, y que este riesgo ha aumentado significativamente en los últimos años.  Esta análisis implica que la población de habla nativa muestra un continuo deterioro de ingresos en comparación con la población de habla hispana.  El mismo estudio calificó al 81 por ciento de todas las comunidades registradas como extremadamente pobres ó en estado de miseria.  De los 43 grupos indígenas, el 80 por ciento se encuentran en la sub-región mesoamericana y sierra y el 20 por ciento en la sub-región Chibcha.  Esto quiere decir que los servicios sociales no han llegado a estas zonas ni en cantidad ó calidad percibida, especialmente en comparación con las áreas mas urbanas del Perú.            

Acceso a Servicios Básicos de Educación, Salud y Sistemas Sanitarios.  Los indicadores sociales más importantes (como tasas de analfabetismo; índices de mortalidad materno-infantil; y acceso a servicios de salud, agua potable y sistemas sanitarios), revelan que las condiciones de vida de los indígenas son significativamente inferiores a las de los no indígenas.  Cabe recalcar, que pese a la expansión de establecimientos educativos públicos, aun sigue latente la calidad de educación, lo cual es una causa mayor de migración de muchos estudiantes a centros urbanos.  Programas de alfabetización bilingüe o métodos de enseñanza culturalmente sensibles son escasos y tienen una cobertura muy limitada y, además se debe notar que los profesores participantes no son suficientemente capacitados ni apoyados, aún cuando realmente tienen la sensata intención de ayudar.  Los servicios de salud han sido desproporcionadamente concentrados en las zonas urbanas, con una gran parte de los doctores rurales siendo jóvenes recién graduados obligados por el estado a servir un año en áreas rurales.  Esta falta de acceso a servicios básicos se refleja en la alta tasa de abandono escolar; alto porcentaje de notas bajas; alta incidencia de enfermedades relacionadas con desnutrición; y enfermedades crónicas.    

A pesar de las desfavorables condiciones de vida, muchos representantes indígenas expresaron una vista positiva para el futuro.  Uno de los deseos universalmente expresados por los indígenas es el de ganar un acceso equitativo a los procesos gubernamentales, servicios públicos y sociales--igual como lo tiene todo ciudadano.  En cuanto al sector educativo, los líderes de las comunidades señalaron por unanimidad que la continua falta de integración de métodos culturalmente apropiados en los programas de enseñanza y en el material pedagógico es uno de los problemas mas graves.  Por lo cual apoyan firmemente el desarrollo de iniciativas educativas de enseñanza bilingüe e intercultural para así mejorar las habilidades de los estudiantes en enfrentarse con la sociedad nacional y, a la vez fortalecer su identidad y cultura.

En el sector de salud, la mayor parte de las facilidades y personal médico se encuentran en los centros urbanos, dejando a las comunidades andinas y amazónicas sin acceso a los recursos de salud modernos.  Los pueblos indígenas expresaron que el sector médico tiene el deber de conocer, apreciar y practicar sus métodos tradicionales medicinales dentro de sus comunidades.  

Acceso a la Justicia y al Sistema Judicial.  En términos de su alcance a servicios básicos y seguridad jurídica de sus derechos, los pueblos indígenas demandan un mayor acceso al sistema judicial y a sus reformas legales y administrativas.  La búsqueda indígena por un acceso equitativo tiene raíces históricas muy profundas.  En particular, la titulación de tierras y su acceso al suministro de agua continua a ser un asunto sin resolución para muchas comunidades indígenas.  Los líderes indígenas han expresado la necesidad de establecer procesos sencillos y transparentes que faciliten la regularización de tierras.  Desde la perspectiva indígena, este asunto está directamente ligado al sistema de justicia y a su inhabilidad de reconocer y garantizar sus derechos legítimos.  Basado en una larga historia de abuso y discriminación y, a pesar de numerosas mejorías en los últimos 30 años, mucho falta por hacerse, antes que los pueblos indígenas puedan considerarse a la par con el resto de los ciudadanos no indigenas en los paises de Centroamerica.  

Sistemas Tradicionales de Nutrición y Producción Agrícola.  Los sistemas tradicionales de producción agro ecológica de los pueblos indígenas de Mesoamerica han sido reconocidos por científicos como métodos mejores adaptados a las condiciones de estas regiones.  En las zonas de producción mas elevadas de la región mesoamericana y Chibcha, siembran maiz, tubérculos y crían animales domésticos; en las zonas de altura intermedia se siembran granos como el maiz, trigo, cebada y  plantas leguminosas como frijoles, arbejitas verdes, y lentejas; y una variedad de vegetales.   Los arreglos tradicionales de mercado enlazan las variadas zonas agro ecológicas y trasladan la rica diversidad de animales, cultivos y artesanías por toda la region centroamericana.

La producción de los pueblos de ascendencia Chibcha, se enfoca en mantener estrategias variadas, incluyendo su sistema tradicional de horticultura, caza, pesca y recolección.  Tradicionalmente se practicaba cultivar con el sistema de roza y quema.  Estudios han revelado que es un sistema sostenible y muy eficiente, siempre y cuando la tierra se utilice por un periodo limitado (usualmente de tres a cinco años) y que después se deje descansar por otra área fresca, de tal forma permitiendo que la vegetación y tierra se recupere.  Además, la horticultura trópica requiere extensiones grandes de tierra.  Otra característica del sistema se caracteriza por múltiples sembríos, manteniendo una variedad de hasta quince diferentes sembríos que se complementan en términos de los nutritivos necesitados o de los devueltos a la tierra.  Este arreglo minimiza las plagas e insectos.  Otro sistema común de horticultura utiliza las orillas de los ríos durante las estaciones secas, de tal manera tomando ventaja del cieno depositado por las inundaciones periódicas.  En este sistema de sembríos, los agricultores plantan un solo tipo de vegetal, o por lo menos reducen el número de variaciones.   

Mientras que en los últimos años se han conducido variadas investigaciones sobre cuan sostenible son estos sistemas tradicionales agro ecológicos, muy pocos resultados han llegado a incorporarse a las estrategias convencionales de desarrollo rural, investigaciones agrícolas y sistemas de extensión.  En realidad, se ha notado una creciente tendencia en la región mesoamericana y chibcha de aumentar la dependencia de los pueblos indígenas a recibir asistencia de comestibles, particularmente bajo diferentes programas gubernamentales.  Mientras que los programas son bien intencionados, y tienen como objetivo proveer incentivos para la produccion alimentaria, muchas veces omiten incorporar los sistemas tradicionales de producción y estrategias de movilización de fuerza de trabajo.

El Fracaso de las Estrategias Rurales Convencionales.  Los estudios sociológicos y las diferentes consultas indigenas consultaciones indican que persiste una significativa falta de fondos por parte del gobierno y agencias internacionales dirigidos al desarrollo de los pueblos indígenas.  El gobierno nacional y las agencias internacionales han hecho el error de tratar al desarrollo indígena dentro de un esquema general como "problema relacionado a la pobreza" y han solidó proveer servicios sociales básicos, parte de una estrategia orientada a la "reducción de pobreza".   Frecuentemente este tipo de proyectos han fracasado en incorporar dentro de su diseño lo que los indígenas llamarían elementos básicos, como por ejemplo sus idiomas, valores, identidades y, cosmovisión.   

Además se debe notar que la capital humano indígena, en conjunto con sus estructuras de organización, conocimiento tradicional y, tecnologías suelen ser ignoradas; e, inclusive en algunos casos se han introducido a nivel comunitario nuevas estructuras organizacionales causando una ruptura cultural.  El sobre énfasis en el uso de una metodología sectorial por los proyectos de desarrollo indígena ha contribuido a la fragmentación y desintegración de las estructuras tradicionales de estas comunidades.  El resultado ha sido una significativa transferencia de recursos financieros a las áreas indígenas sin ningún impacto sostenible demostrable en sus vidas. 

ONGs y las Intervenciones Estatales.  Los desafíos ya mencionados en combinación con la relativa ausencia estatal en cuanto al desarrollo rural comunitario, ha tenido la tendencia de incrementar el papel de los ONGs en las comunidades indígenas.  El enfoque de trabajo de los ONG's incluye educación, capacitación, investigaciones aplicadas, asistencia técnica, publicación y diseminación de información sobre las comunidades rurales.  Las áreas de operación mas importantes incluyen gestión ambiental; cultura; educación; créditos y producción y; democracia y justicia.

En las últimas tres décadas, la participación de ONGs en las comunidades indígenas se caracteriza por resultados mixtos.  Algunos proyectos auspiciados por ONGs han obtenido éxito--como por ejemplo los de: Vecinos Mundiales, Cosecha, Mopawi,  etc, etc. Con enfoque en fortalecimiento organizacional y de apoyo a sistemas de producción--cuyos beneficios han favorecido a los pueblos indígenas; pero a la vez también se han realizado otros con costos operacionales, sociales y culturales muy altos.  El éxito ó fracaso de estos proyectos parece depender en el nivel de participación de la comunidad en cuestión.  En aquellos proyectos en los cuales no se incorpora la participación de las comunidades indígenas, los costos son usualmente mas altos que los beneficios y vise versa.

Para poder superar las limitaciones de las pasadas intervenciones gubernamentales, los representantes indígenas les han recomendado a los oficiales de gobierno que incorporen el concepto de "institucionalización" en las políticas de los pueblos indígenas.  Esto significa que tendrá que formularse un método multisectorial e  intrasectorial dirigido específica y comprensivamente hacia los pueblos indígenas.  La metodología multisectorial representa una manera de superar aquellas divisiones organizacionales fragmentando a las comunidades indígenas, originadas por intereses rivales prevalecientes entre organismos gubernamentales.  De tal forma que una mejor coordinación entre las agencias de gobierno es esencial.          

Hacia Una Nueva Estrategia de Desarrollo Indígena:  Las Comunidades como Actores Claves.  Una de las mayores recomendaciones durante la elaboracion de los perfiles indigenas y de las consultas regionales y la tesis fundamental de este informe es la de recalcar la necesidad que tienen los gobiernos Centroamericanos de actuar en conjunto con los organizaciones de corte regional como el CICA, ACICAFOC y sus organizaciones nacionales o mesas nacionales indigenas asi como los organismos donantes internacionales para introducir una nueva estrategia de desarrollo indígena.  La estrategia tendría que ser fundada bajo la noción que los deseos explícitos de las comunidades deben ser la base y enfoque de su desarrollo.  Como entidades con identidad jurídica, en algunos paises reconocida a nivel constitucional, las comunidades tienen el derecho de formar y mantener una relación directa con el gobierno y organizaciones privadas.  Históricamente, las comunidades han funcionado bajo los intereses de los pueblos indígenas.  A pesar de que muchos indígenas han emigrado de sus comunidades de nacimiento o residencia a centros urbanos, siguen manteniendo firmes contactos, conexiones e identidades en sus comunidades y regiones de origen.  Esto no significa que las comunidades son exclusivamente responsables por su desarrollo, pero en torno, son los únicos que pueden efectuar el papel legítimo como coordinadores entre el gobierno, ONGs, entidades y estructuras de organización social indígenas.

Visiones Indígenas hacia el Futuro.  Los líderes indígenas expresaron sus metas, como partes integrales de su visión hacia el futuro, y así surgieron algunos temas generales previamente discutidos en las consultas realizadas para la elaboracion de los perfiles.  El punto fundamental en formular una visión clara y concreta para el futuro de los pueblos indígenas depende en las fortalezas organizativas y del acceso a la capacitación de las organizaciones indigenas, de acuerdo con sus valores y perspectivas.  Se argumenta que parte de la capacitación, debería enfocarse en fortalecer la organización comunitaria a diferentes niveles de toma de decision y las prácticas sostenibles de manejo de tierras y recursos naturales, incluyendo el fortalecimiento de un manejo tradicional dentro de su factibilidad posible.

Los líderes indígenas proyectan un papel mas extenso para las comunidades dentro del proceso político.  La realización de esta meta supone necesariamente que los asuntos, influencias y necesidades indígenas recibirán una voz.  El establecimiento de un cuadro legal que garantice sus derechos humanos, dignidad, y acceso a tierras y a otros recursos naturales son requisitos esenciales en propiciar un exitoso desarrollo indígena.   Los indicadores sociales indican que la calidad de vida de los pueblos indígenas es significativamente inferior en comparación al resto de la población en Centroamerica.  De tal forma que para mejorar el estándar de vida de los pueblos indígenas es necesario fomentar el sistema educativo incorporando un enfoque bilingüe; y fortalecer la infraestructura básica propiciando el acceso a servicios de salud y agua potable, siempre respetando sus creencias y prácticas médicas.  La participación comunitaria y su manejo a todo nivel del programa--diseño, ejecución y evaluación--es fundamental para garantizar el éxito y eficacia de los programas.

Modelo Económico de Desarrollo Indígena.  Los líderes indígenas también expresaron sus frustraciones en cuanto a las estrategias de desarrollo económico que ignoran sus culturas, lenguas e identidades y; cuyas tendencias refuerzan la pobreza y exclusión social.  Particularmente, los líderes se quejaron de la falta de equidad económica entre las comunidades indígenas y el resto de la población.  Una de las razones causando el alto porcentaje de emigración de indígenas a los centros urbanos es la falta de oportunidades en las zonas rurales. 

Entre otras cosas, los líderes indígenas han pedido un nuevo modelo de desarrollo que tome en cuenta la rica diversidad cultural, étnica y regional de la region Centroamericana.  Desde una perspectiva económica, esto debería incluir:  (a) el financiamiento de proyectos indigenas (ya algunos en marcha financiados por el GEF y por programas de Educacion y Salud) a traves de la creación de Fondos Nacionales Indígenas dedicados a promover inversiones sociales en las comunidades; (b) el establecimiento concreto de alianzas entre el gobierno, sector privado, ONGs y entre las propias organizaciones indígenas iniciando el proceso de planeación comunitaria y la coordinación de proyectos específicos; (c) el desarrollo de negocios indígenas, incluyendo programas de capacitación en administración de negocios; (d) la expansión de oportunidades económicas de los pueblos indígenas especialmente en zonas remotas, incorporando tecnologías modernas de telecomunicación; y (e)  el fortalecimiento de actividades alternativas relacionadas con generación de ingresos incluyendo: eco turismo, promoción del patrimonio cultural y proyectos de artesanías. 

Alianzas entre el Estado y los Pueblos Indígenas.  Finalmente, los líderes indígenas recomiendan formalizar una alianza entre el estado y los pueblos indígenas con el propósito de alcanzar exitosamente las metas del desarrollo indígena.  Los estilos anticuados caracterizados como "paternalistas" ó "clientilistas" no son aceptables para la nueva generación de líderes indígenas, quienes han recibido un nivel de educación mucho mas alto que sus antecesores, y tienen conexiones en los centros urbanos ó son residentes de los mismos.  La nueva estrategia se caracteriza como multisectorial, reconociendo que el desarrollo y cambio previsto abarca el largo plazo y necesariamente tiene que incluir un aprendizaje de alta magnitud con inversiones en entrenamiento y capacitación y, una gran flexibilidad a incorporar ajustes en base a las complejas situaciones y resultados provenientes de la práctica.  Los Gobiernos Nacionales de Centroamerica pueden jugar un papel significativo coordinando estos esfuerzos, pero sus funciones principales deberán enfocarse en desempeñar su rol como agencias de desarrollo que normen el desarrollo indigena en cada pais.

Para poder fomentar tales alianzas para el desarrollo indígena, se necesitan en la mayoria de los paises de Centroamerica, una reforma jurídica, pero dicha reforma deberá tomar lugar en consultación y participación activa de las comunidades indígenas.  También existe la necesidad de desarrollar y mantener un sistema de manejo de informática y una base de datos sobre las comunidades indígenas. En los paises donde se han llevado a cabo los perfiles indigenas se han colectado una cantidad considerable de información, la cual necesita hacerse disponible para uso y acceso general, tal vez mediante la diseminación de nuevas informaciones y tecnologías de telecomunicación, entre los pueblos indígenas mismos.

Las comunidades en conjunto con el apoyo del gobierno y ONGs tienen que mejorar sus fuentes de informática, llegar a un acuerdo realístico sobre sus metas, y conseguir las técnicas y confidencia para negociar eficazmente con el gobierno, sector privado y, agencias internacionales.  El desarrollo de un liderazgo indígena y las técnicas y conocimiento de sus miembros son requisitos básicos para formular una estrategia de desarrollo indígena.  El fortalecimiento de los pueblos y comunidades indígenas son claves para lograr efectuar los objetivos de un desarrollo auto definido, que tome en cuenta la rica historia y patrimonio de los pueblos indígenas y, es este tipo de desarrollo que demanda conocimiento, respeto y muy buenas técnicas.  Cualquier programa, ya sea de salud, educación ó para la generación de ingresos, necesita ser evaluado, planeado en una manera positiva para obtener los resultados máximos.

D. Principales conclusiones 

Centroamérica vive en condiciones de precariedad social y aculturación como resultado de los procesos históricos de marginalidad e imposiciones que se han venido produciendo desde la época colonial. Este es un tema que  hoy sigue debatiéndose dentro de una  gran  contradicción: por un lado, la creciente elevación de la conciencia sobre la necesidad de proteger la naturaleza y el medio ambiente y el reconocimiento a la riqueza cultural de estos pueblos y a sus grandes aportes en este sentido;  y, por  otro lado, las  condiciones extremas de marginalidad y pobreza en que viven los pueblos indígenas que amenazan su propia sobrevivencia.

A pesar de los fondos invertidos para al desarrollo de los pueblos indígenas por parte de los Gobiernos y de los organismos de la cooperación internacional, la atención de la problemática indígena sigue siendo deficiente. Los recursos empleados no producen  los resultados esperados debido, en gran parte,  a la ausencia de estrategias que consideren los “elementos básicos” de la cultura indígena.    

El éxito en la búsqueda de una visión compartida que permita superar el principio de  homogeneización impuesto, principal obstáculo para reconocer y aceptar las diferencias, contribuirá sin duda a un cambio de actitud hacia los pueblos indígenas que reconozca la importancia de que estos asuman un papel preponderante en su propio desarrollo, para  mejorar sus condiciones de vida; recuperar su historia ancestral, atender sus reclamos sobre lo que en justicia les pertenece: territorios y naturaleza, derecho a una educación acorde con su cultura y su particular cosmovisión y el ejercicio de un conjunto de prácticas culturales en relación con la naturaleza y el medio ambiente que han tenido  sentido para ellos y que hoy lo tiene, felizmente, para la mayoría de la humanidad.

Pobreza y Exclusión Social.  Las desventajas económicas, sociales y políticas en que viven los pueblos indígenas que los hace cada vez más vulnerables, conllevan la exclusión social que se identifica en una serie de indicadores sobre descalificaciones que son mucho más marcadas  respecto a otros grupos de la sociedad: dificultades de acceso al trabajo, al ingreso y al capital, a la Justicia, a los servicios básicos; discriminaciones de carácter étnico-lingüístico,  político, religioso, cultural, y de otro tipo. Los efectos de estas inequidades se revierten en una imagen general de atraso de las sociedades centroamericanas a las que estos pueblos pertenecen.  

Infraestructura y Acceso a los Servicios Básicos.  A pesar de que las comunidades indígenas aceptan que tienen necesidades apremiantes y reclaman mejoras de infraestructura y de servicios básicos, y consideran que los mismos constituyen un aporte significativo al mejoramiento de sus condiciones de vida y no atentan contra sus propios valores y costumbres, siempre que se respeten las características de su cultura, como en el caso de la vivienda, estas necesidades no son satisfechas en la misma proporción que en el resto de la población. Esto se observa principalmente en la atención medico-sanitaria, en donde se presentan elevados niveles de desnutrición infantil, tasas de  mortalidad y  natalidad, y muertes a causa de enfermedades curables, la educación, la cobertura de las comunicaciones, caminos, transporte, electrificación, etc..

En lo referente a la  educación, se considera que ésta ha sido uno de los factores que más ha incidido en la desvalorización de la cultura de los pueblos indígenas, generando sentimientos de impotencia y frustración. Los planes para impulsar una educación indígena, no han prosperado debido, en muchos casos, a enfoques inadecuados o porque han sido entrabados por los mismos gobiernos por razones de Estado. 

Tenencia de la Tierra.   Las condiciones de tenencia de la tierra, para la mayoría de las comunidades indígenas, son  críticas y continúan representando una fuente de conflictos, tanto por la ausencia de reconocimientos y de una legislación que proteja sus derechos ancestrales, como por problemas de tierras tradicionales que, si bien han sido reconocidas como indígenas, aún no se han devuelto, o por otras que estando legalizadas no están demarcadas o  delimitadas. 

La frase acuñada en las últimas luchas por el reclamo de tierras “indio sin tierra es indio muerto” resume esta situación y la importancia que tiene en la vida de los pueblos indígenas lo posesión de la tierra y de los recursos naturales para su desarrollo y para frenar el proceso de desintegración social y cultural al que están siendo sometidos. Las políticas estatales  respecto a las tierras indígenas por lo general no han sido efectivas y se dan casos de incumplimientos de mandatos por razones de: falta de voluntad política para aplicar la ley; insuficientes recursos económicos para recuperar y legalizar las tierras y para poner en marcha mecanismos adecuados que aseguren el control de las comunidades indígenas sobre sus tierras, entre otros. Los efectos de esta "desaplicación legal" tienen efectos que han sido catalogados como catastróficos para las comunidades indígenas. 
Interrelaciones con el Estado y Situación Jurídica.   Aunque existe una amplia gama de matices  respecto a las propuestas de cambios legales e institucionales para reconocer el carácter multiétnico, pluricultural y multilingüe de las sociedades centroamericanas, el principio de homogeinización que ha regulado las relaciones con los pueblos indígenas, (que ignora normas, reglas y ¨leyes naturales¨ sociales, económicas y políticas, y religiosas de estos pueblos), sigue vigente en las normativas de los Estados Nacionales. En general, los Estados centroamericanos han tratado a los pueblos indígenas como minorías separadas, en lugar de “pueblos” con su propio sistema de gobierno y organización, intentando su integración forzada o coercitiva dentro de la sociedad nacional “civilizandolos” y tratando de imponer las instituciones nacionales sobre las estructuras existentes en las sociedades indígenas. 

A pesar de la exclusión social, la represión y hasta el genocidio al que han sido sometidos los pueblos indígenas de Centroamérica, y que ha impactado fuertemente su tejido social y político, éstos han logrado resistir, creando y fortaleciendo sus propias estructuras y modalidades de gestión para desarrollar una relación, no exenta de tensiones, que les permita “coexistir” con la sociedad occidental dominante, y que se va consolidando en relaciones de diálogo y de concertación.  

El nivel de entendimiento y atención de la problemática que afecta a los pueblos indígenas por parte de los Estados de los países centroamericanos es variado y depende de ciertos   factores que explican las asimetrías. Entre ellos, podemos destacar: (i) su composición y porcentaje  respecto a la población total; (ii) la falta de legislación sobre asuntos indígenas; (iii) las capacidades técnicas y económicas del gobierno para atender la problemática; y (iv) la falta de ratificación de convenios supranacionales, tales como el Convenio 169 de la OIT.
Los procesos de carácter político-institucional que definen las actuales relaciones entre los Estados Nacionales y los pueblos indígenas, son muy incipientes y se caracterizan, por un lado, por  la fragmentación de las acciones de los Estados en diferentes entes públicos que no cuentan con un marco legal adecuado que les permita definir políticas coherentes y regular el funcionamiento de las distintas actividades sectoriales en relación con los pueblos indígenas; y, por otro, las organizaciones, instituciones y movimientos de los pueblos indígenas, tanto nacionales como regionales, que no han logrado consolidarse lo suficiente para ejercer un fuerte protagonismo en su relación con los Estados Nacionales. 

Economía y Producción.   Los múltiples factores que inciden en general en la vida de las comunidades rurales de los países, han afectado de manera particular a los pueblos indígenas. Tal es el caso de  la construcción de obras de infraestructura, los centros educativos, los fenómenos migratorios, la escasez de suelos agrícolas, lo reducido de las parcelas, y la particular situación de exclusión social y económica en que viven que hacen prácticamente  imposible que estos puedan desarrollar una economía autárquica. No existe comunidad indígena que no esté, en mayor o menor medida, insertada en las relaciones de mercado.  

La  economía de subsistencia, caracterizada por un bajo nivel de   acumulación, se ha venido subordinando a agentes económicos externos que compran los excedentes de la producción a precios bajos y que remuneran mal el empleo de mano de obra. Este proceso de transición de una economía de subsistencia a una de inserción en el mercado, está afectando de manera negativa las prácticas económicas tradicionales asociadas con la cultura de subsistencia. Sin embargo, las comunidades indígenas están buscando un equilibrio entre su cultura de producción y manejo de los recursos naturales y los procesos de adaptación a las realidades que impone la sociedad dominante.

Naturaleza y Medio Ambiente.  Los pueblos indígenas han usado tradicionalmente la tierra en función del hábitat funcional con una intervención mínima del bosque que mantiene el ecosistema virtualmente inalterado. Las prácticas tradicionales en relación con el entorno físico y natural, han garantizado la perpetuación del equilibrio ecológico, pero al ser sus tierras invadidas y explotadas por agentes externos, los ecosistemas han venido sufriendo un paulatino deterioro. El obligado proceso de transición a una economía de mercado, en el cual estos pueblos intervienen en condiciones de subordinación, también ha afectado estas prácticas tradicionales al ser reemplazadas por las comerciales propias de la economía de mercado, con el consiguiente perjuicio para el uso racional y sostenible de los recursos.

Las demandas de necesidades básicas no satisfechas por la economía de subsistencia ha producido que muchas comunidades indígenas hayan abandonado las prácticas tradicionales. Sin embargo, en la producción de excedentes para ser colocados en el mercado se mantienen, en muchos casos,  algunas de estas prácticas tales como las de uso de los suelos para no provocar su agotamiento. 

Estos conocimientos ancestrales de los pueblos indígenas no son lo suficientemente valorados o aprovechados. Los esfuerzos por comprender la relación de uso y manejo del entorno por parte de los pueblos indígenas, están muy lejos de ser los suficientes. Tampoco existe una elevada conciencia sobre la importancia que tiene la participación activa de las comunidades indígenas en los programas de manejo sostenible de los recursos naturales y de protección del medio ambiente. 

Los conflictos entre las comunidades indígenas y el Estado  respecto al uso y manejo de los recursos naturales en tierras indígenas y en áreas protegidas, son muy frecuentes. En muchas de estas áreas, creadas sin la participación de las comunidades indígenas, se limitan sus derechos.

Migraciones y Urbanización.   Los crecientes movimientos migratorios de los pueblos indígenas dentro de cada país, a otras regiones, hacia las ciudades grandes, o  hacia terceros países, ya sean estos temporales o permanentes son, principalmente, el resultado de las difíciles condiciones de vida en que viven sus comunidades en sus propios territorios.

En algunos países estos movimientos se han dado más fuerte y de manera por momentos dramática, producto de desplazamientos forzados por causa de la violencia política o por los graves problemas de sobre vivencia.

Las migraciones hacia los centros urbanos han generado la formación de grandes asentamientos urbanos o vecindarios indígenas que continúan viviendo en situaciones de marginalidad social. Las relaciones entre los miembros de este tipo de asentamientos son generalmente muy estrechas, unidas por lazos o redes familiares y con fuertes vínculos  con sus comunidades de origen.     

E. Recomendaciones.

Las recientes recomendaciones internacionales sobre biodiversidad y medio ambiente convierten a los pueblos indígenas en socios naturales  para incorporar a toda la sociedad en las tareas que la conciencia ambiental reclama. Sin embargo, es necesario generar políticas públicas que permitan aprovechar la experiencia y la sabiduría de los pueblos indígenas en este sentido, y en general los “saberes” de su cultura, para que estos sean encauzados y aprovechados para beneficio de toda la sociedad en su conjunto.  

Pobreza y Exclusión Social.   Uno de los mayores desafíos que tienen las sociedades centroamericanas es la superación de las inequidades que pesan sobre los pueblos indígenas. Además de los distintos esfuerzos que se realizan para erradicar los graves problemas de pobreza, es urgente el diseño de políticas que faciliten la construcción de propuestas de desarrollo económico, social y cultural de los pueblos indígenas dentro de un marco de respeto a su cosmovisión e intereses. Estas políticas deben contemplar la necesidad de estimular el planeamiento participativo para definir una estrategia que combine el tema de la pobreza con el manejo de los recursos naturales y la protección del medio ambiente.

Se debe propiciar la activa participación de los pueblos indígenas en la reflexión y análisis crítico sobre sus propias realidades y en los subsiguientes procesos de formulación y ejecución de planes y programas de desarrollo de sus comunidades, con el fin de ir superando los problemas de discriminación, pobreza y exclusión social que actualmente padecen. 

Para mejorar las condiciones sociales y abrir las oportunidades de desarrollo de los pueblos indígenas, negadas desde la época de la conquista, es necesario seguir una política social orientada  a reunir a toda la población indígena en torno a las nuevas posibilidades que se presentan. Esta política debe ir acompañada de un mayor acercamiento con las organizaciones que se identifican y mantienen una actitud de solidaridad y apoyo a los pueblos indígenas.       

Pero no menos importante es desarrollar las propias capacidades sociales de las comunidades indígenas a fin de que estas puedan participar activamente en la tarea  de alcanzar mejores condiciones de vida.    

Infraestructura y Acceso a los Servicios Básicos.   Las obras de infraestructura y la dotación de servicios básicos en las comunidades indígenas deben tener carácter prioritario para los Estados de la región. Los países tienen que redoblar los esfuerzos en este sentido, particularmente en materia de servicios de salud, los cuales deben ser mejorados en su cobertura y eficiencia, particularmente los de carácter preventivo, y en la construcción de acueductos para suplir de agua potable y reducir los alarmantes índices de morbilidad y mortalidad infantil que afectan a las comunidades indígenas. Las políticas de salud deben tener un enfoque intercultural y contemplar la participación de las comunidades indígenas en su implementación. 

Al igual que las anteriores necesidades, la electricidad, la telefonía y otros servicios básicos para la seguridad alimentaria y la reducción de la malnutrición, fueron señalados de manera unánime, por parte de las comunidades indígenas consultadas, como urgentes y necesarios, lo que desmiente la aseveración de que las obras de infraestructura y la dotación de servicios básicos riñen con los deseos de los pueblos indígenas de preservar su reproducción social y su cultura. 

Existen muchos antecedentes en América Latina que demuestran que una educación, concebida y administrada por los mismos pueblos indígenas, constituye un factor de primer orden para su propio  desarrollo y su participación en el contexto nacional. Es necesario que el Estado abra mayores oportunidades a los maestros e intelectuales indígenas y a las personas y organizaciones dispuestas a apoyar iniciativas para estructurar programas de educación bilingüe y pluricultural, que permita crear un sistema de educación indígena con la suficiente autonomía y el respaldo necesario que asegure la reproducción cultural de los pueblos indígenas.

Tenencia de la Tierra.   Los conflictos por tierras tienen que ser abordados con un mayor y más profundo conocimiento y entendimiento de la particular naturaleza de las aspiraciones y propuestas que hacen las comunidades indígenas. Esto debe ir acompañado de aperturas de espacios para la participación en la definición de necesidades y de un real acceso a los recursos productivos que abran oportunidades para el desarrollo de diferentes actividades económicas que favorezcan el desarrollo autónomo de los pueblos indígenas. 

Los procesos ya iniciados de recuperación de tierras indígenas deben incentivarse, como así también resolver todo lo relacionado con los problemas de inseguridad jurídica  sobre la propiedad y su uso. Para esto, los Estados tienen que poner en marcha mecanismos legales y políticos que aseguren que las comunidades indígenas puedan disponer de la posesión completa de sus tierras y se puedan frenar las usurpaciones, el hostigamiento para forzar la venta y la permanente incursión de extraños en sus tierras. El control efectivo sobre sus territorios es una de las condiciones determinantes para asegurar un desarrollo exitoso de los pueblos indígenas y garantizar a la vez la continuidad de las prácticas tradicionales de su uso.

La autonomía territorial a la que aspiran los pueblos indígenas constituye más que una concesión, una necesidad fundamental. Existen numerosos antecedentes en América Latina, históricos y modernos, que muestran que un régimen de autonomía territorial, contrario al temor que algunos expresan, no lesiona de ninguna forma la soberanía de los Estados, sino que la consolida

Interrelaciones con el Estado y Situación Jurídica.    Los Estados Nacionales tienen que realizar mayores esfuerzos para adecuar sus  marcos jurídicos a los acuerdos y compromisos adquiridos, y también a las  realidades actuales de los pueblos indígenas. Las políticas estatales en relación con los pueblos indígenas, tienen que guardar un nivel de coherencia tal que permita regular y armonizar las diferentes actividades relacionadas con los pueblos indígenas.   

Respecto a los cambios legales e institucionales para reconocer el carácter multiétnico, pluricultural y “multibilingüe” de los países centroamericanos, es necesario intensificar el diálogo y la concertación que abra caminos a la convivencia intercultural, al reconocimiento de la diversidad étnica de la población y a la existencia de sociedades diferentes a la dominante. En este sentido es necesario fortalecer las relaciones entre los sectores indígenas y no indígenas y multiplicar los aportes creativos y políticos y los soportes institucionales y económicos para estos fines.

La historia de aislamiento de muchas comunidades indígenas también debería considerarse como tema importante de reflexión conjunta,  para llegar a acuerdos que permitan acelerar los procesos de “reindigenización” que reconocen y promueven las diferencias y el resurgimiento de algunas comunidades indígenas. 

Es imprescindible que todos los países ratifiquen el Convenio 169 de la OIT. Sin embargo, también es necesario que se difunda su contenido para que se comprendan sus alcances en todas las sociedades centroamericanas.

Economía y Producción.   Realizar diagnósticos urgentes sobre las actuales actividades productivas de los pueblos indígenas, en cada uno de los sectores (agropecuario, artesanal, agroindustrial, y de servicios) para detectar las potencialidades de los mismos, como así también explorar la posibilidad de desarrollar  nuevas actividades productivas como la agricultura orgánica, la explotación racional de los bosques y en general el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

Hay que desarrollar programas de entrenamiento en el planteo  y la administración de la producción y promover proyectos, específicos y consultados, de desarrollo productivo y de servicios para ser manejados por las comunidades indígenas, y que en sus diferentes aspectos (tecnología, financiamiento, mercadeo, etc.) se contemplen las particulares características de sus culturas y costumbres.

Valorar las contribuciones que los proyectos con componentes indígenas, tanto los de ámbito nacional como  regional, que cuentan con el apoyo de los organismos de la cooperación internacional, dan a un tipo de desarrollo autónomo y participativo de los pueblos indígenas o adecuarlos a este objetivo.

 Naturaleza y Medio Ambiente.  El alto grado de conocimiento que los pueblos indígenas tienen sobre el manejo de los recursos naturales y la protección del medio ambiente, debe ser aprovechado por el conjunto de la sociedad y tiene que traducirse en un mayor interés de los Estados por resolver la problemática indígena.

Las instituciones estatales deben realizar un acercamiento efectivo hacia los pueblos indígenas en este campo, dándole la debida importancia a los criterios y opiniones de las comunidades indígenas y a sus sistemas tradicionales de  producción, valorando no sólo los aspectos de rentabilidad, sino los de la seguridad alimentaria, la sostenibilidad ecológica y económica, entre otros.

Los Estados tienen que tomar decisiones claras para garantizar el ejercicio de los derechos de tierras y de su uso, de acuerdo con  las costumbres y  las prácticas tradicionales dentro de las áreas protegidas habitadas por comunidades indígenas, para aprovechar así las oportunidades para obtener beneficios del manejo sostenible de los recursos naturales.

El invaluable caudal de conocimientos que aportan los pueblos indígenas a las sociedades centroamericanas que podrían ser de beneficio general, sobre todo en el uso y manejo de los recursos naturales, requiere de políticas públicas que contemplen la plena participación de los pueblos indígenas para que sus “saberes” sean bien encausados y aprovechados por toda la sociedad. Los pueblos indígenas pueden convertirse en los principales impulsores de estas acciones y en los mejores guardianes de sus propósitos y resultados.

Migraciones y Urbanización

La atención de los Estados Nacionales a la problemática indígena en sus múltiples aspectos,  

producirá sin duda efectos positivos en el problema migratorio.  

I. GENERALIDADES

A.
Introducción

El contar con mayor información sobre los pueblos indígenas de la región centroamericana ha sido una necesidad sentida y compartida tanto por las autoridades de los Gobiernos de la región, los propios pueblos indígenas, las organizaciones no gubernamentales, las  agencias y programas de la cooperación internacional, y otros actores de la sociedad civil. Esta inquietud adquiere forma de propuesta con la iniciativa de la Unidad Sectorial de Desarrollo Social y Ambiental Sostenible (LCSES) del Banco Mundial  y de la Unidad Regional de Asistencia Técnica (RUTA),  de elaborar un “Perfil de los Pueblos Indígenas de Centroamérica” para disponer de información, sistematizada y  actualizada, sobre las características más relevantes de estos pueblos. El Perfil pone de manifiesto el gran aporte sociocultural que estos pueblos hacen al conjunto de la sociedad, particularmente en lo referente a su relación con la naturaleza y el medio ambiente. 

Frente a la necesidad de volver a las cosmovisiones que sustentaron el sentido lógico de preservar los ciclos vitales que hacen posible la propia existencia humana, la cultura indígena emerge con la fuerza de valores y costumbres ancestrales preservadas en un conjunto de jerarquías y responsabilidades sociales que colocan el bienestar general y la protección del medio ambiente como una afirmación de la vida, por sobre cualquier otro valor. La visión indígena representa un invaluable aporte para llegar a una síntesis por medio de la cual la sociedad en su conjunto, podrá encontrar una gran diversidad de posibilidades para incorporarse a las tareas que la conciencia ambiental reclama. Los pueblos indígenas de Centroamérica que en el pasado han sufrido la servidumbre, el vasallaje, la violencia organizada, y el exterminio, aún soportan problemas de discriminación y de exclusión social. Los índices de pobreza y de extrema pobreza en sus comunidades, son actualmente los más altos en el contexto social de cada país de la región y las oportunidades de desarrollo son escasas o casi nulas para estos pueblos.

Con el apoyo de las agencias de la cooperación internacional y de programas específicos tales como el Fondo Global del Medio Ambiente (GEF, por sus siglas en Inglés), los países de la región centroamericana han tomado iniciativas para aliviar la pobreza  y mejorar las condiciones de vida de una parte considerable de su población rural y urbana. Estas iniciativas que se traducen en una serie de proyectos dirigidos a aspectos específicos tales como: (i) administración de tierras, (ii) alivio de la pobreza rural, (iii) manejo de los recursos naturales, (iv) recursos marinos, (v) fondos de inversión social y (vi) otros temas, ofrecen espacios de  oportunidades cada vez más amplios para el desarrollo de pueblos indígenas que habitan en una región con uno de los hábitat biológicos, terrestres y marinos más ricos del mundo.

Es de esperar que el contenido del presente perfil regional resulte de utilidad para el mejor conocimiento de la realidad de los pueblos indígenas de Centroamérica y sirva como marco de referencia para extraer definiciones conceptuales y operacionales para que los proyectos  de desarrollo que afectan a los pueblos indígenas, financiados por los Gobiernos, el Banco Mundial, el FIDA y otras agencias de la cooperación internacional, estén  cada vez  más ajustados a las realidades históricas y culturales de estos pueblos.

El “Perfil Regional de los Pueblos Indígenas de Centroamérica”,  resume  la información contenida en los perfiles individuales realizados por país y tiene como objetivos los siguientes:  (i) evaluar la situación general;  (ii) identificar temas y (iii) asimilar lecciones para mejorar las prácticas operativas y la orientación de las propias políticas hacia los pueblos indígenas a la vez que hacer recomendaciones concretas para enriquecer los contenidos de las  futuras propuestas de desarrollo de estos pueblos. El presente documento de perfil regional incorpora análisis comparativos entre comunidades y países  respecto a ciertos aspectos y características relacionadas con el alivio a la pobreza y las oportunidades de desarrollo de estos pueblos.

Los pueblos indígenas al igual que al resto de las sociedades de los países de la región se ven  afectados por los procesos de adaptación a los cambios mundiales. Actualmente se han dado una serie de iniciativas tendientes a reconocer el carácter multicultural y pluri-lingüístico de la región centroamericana. A través de programas innovadores, que involucran mas a las comunidades indígenas en proyectos de desarrollo, estimulan la efectiva participación de estas y aumentan sus capacidades para diseñar proyectos que mejoren sus condiciones de vida  dentro de un desarrollo propio y autónomo, se abren nuevas oportunidades para los pueblos indígenas. 

B.  Los Pueblos Indígenas de Centroamérica

La región centroamericana
 comprende seis países: Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, y Panamá. Entre los 29,7 millones de habitantes que la pueblan, existe una gran diversidad étnica compuesta aproximadamente por unos 43 grupos que hablan lenguas diferentes (Ver Cuadro 1, Anexo Mapa 1). Una de las principales dificultades para determinar con exactitud su número y ubicación es que algunos países de la región no cuentan con  estadísticas desagregadas; o bien que,  según los criterios utilizados, en la información de los censos, para definirlos, puede resultar poco representativa o varía por país. Por ejemplo, en Panamá la información de los censos está organizada y es presentada con base en las divisiones políticas administrativas oficiales, y no considera a los grupos étnicos. Aunque el elemento más común usado para identificar a los diferentes grupos es el habla de una lengua materna, esto no siempre arroja buenos resultados ya que algunos no mantienen su lengua nativa a pesar de su origen étnico. 

Cuadro 1

Grupos Étnicos en Centroamérica

	País
	Grupos Étnicos y Número Aproximado

	Guatemala
	TRES () GRUPOS  ÉTNICOS PRINCIPALES
Maya (21 grupos lingüísticos)4
Xinca 

Garignaguas/ Garífunas

24 IDIOMAS, incluyendo el Español. Los más ampliamente  hablados, son:

Kiché (1,000,000)

Mam (868,000)

Q'eqchi (361,000

Kaqchiquel (405,000)

Q'Anjob'al (112,000)

Tz'utijil (80,000)
Ixil (71,000)

Achi (58,000)

Chortí (52,000)

Poqonchi (50,000)

	Panamá
	SIETE (7) GRUPOS LINGÜISTICOS

Ngöbe (Guaymíes) (123,626; 63.6%) 

Kunas (47,298; 30%)

Emberá (14,659)

Clarín/ Bokota (Guaymíes) (3,784) 

Wounan (2,659) 

Naso o Teribes (2,194) 

Bri-bri (500)



	Honduras
	Nueve (9) GRUPOS LINGÜISTICOS 

Garífuna (200,000)

Lenca (110,000)

Isleños Antillian Negro (angloparlante) (estimado en 80,000)      

Misquito (64.000) 

Tolupanes (25,000)

Maya-Chortí (6,000)

Pech (2,900) 

Tawahka (1,353)

Nahoas (1,300)



	Nicaragua
	CUATRO (4) GRUPOS ÉTNICOS 

Miskito (8,000-15,000)

Sumu (7,500-13,000)

Rama (650-1,000)        

Garifuna (800)


	Costa Rica


	OCHO (8) GRUPOS ÉTNICOS 

Cabécares (13,561-16,111)

Bribris (9,579-11,579) 

Ngöbes (2,677- 5,370) 

Borucas o Brunkas (2,660-3,360) 

Huetares (1,801) 

Terrabas (750-1,500) 

Chorotegas (1,436) 

Malekus (890)

	El Salvador
	TRES (3) GRUPOS ÉTNICOS 

Pipil (50,000)

Lencas

Cacaopera


Fuente:   Perfiles del País, 2004

No obstante esta situación, se estima que los pueblos indígenas llegan actualmente a un 20%  de la población total en la región de la cual,  entre un 50 y un 60%  habita en zonas rurales. En cada país, excepto Guatemala, los pueblos indígenas constituyen minorías étnicas que, en  una significativa proporción, se encuentran ubicadas en áreas protegidas y corredores biológicos. Guatemala tiene el porcentaje más alto de población indígena y Costa Rica,  el  más bajo (Ver Cuadro 2). 
Cuadro  2

Poblaciones Indígenas en Centroamérica

	País
	Población Indígena

(Población Total)
	Porcentaje de la

Población Total

	Guatemala
	2,963,400 a 4,500,000
(10,021,000)
	40 a 60

	Panamá
	194,269

(2,219,329)
	8.3

	Honduras
	490,553

(5,200,000)
	9.4

	Nicaragua
	88,950 a 164,800

(3,870,000)
	2.2 a 4.2

	Costa Rica
	33,354 a 41,687

(3,264,776)
	1 a 1.2

	El Salvador


	50,000

(5,047,925)
	1


Fuente:   Perfiles del País, 2004 y  National  Georgraphic, 1992.

1. Definición de Pueblos Indígenas

La discusión sobre la definición de “indígena” data de la época colonial. Cuando los conquistadores europeos tuvieron los primeros contactos con las poblaciones nativas encontradas al llegar a América, cometieron el error histórico de llamarles "indios" por otro error histórico, que fue el de creer que habían llegado a las Indias en una ruta alternativa. Esta denominación se mantuvo en el tiempo y adquirió definiciones que marcaron claras diferencias de identidades: lingüísticas, culturales y religiosas, entre la población autóctona y la proveniente de Europa, y que fue utilizada para mantener condiciones de exclusión y marginación, y para justificar la dominación colonial y la posición de privilegio de los conquistadores.

Para el propósito del presente Perfil, el término "Pueblos Indígenas" define a los descendientes de los habitantes originales de América, antes de la conquista y la colonización,  que  mantienen sus propios valores  sociales, culturales, políticos, religiosos  y  lingüísticos dentro de los países. El concepto de auto-identificación o conciencia de identidad como "indígena", es el más importante para determinarla. De hecho, la mayoría de los pueblos indígenas se auto-identifican por sus afiliaciones étnicas, por ejemplo: kuna, lenca o cabécar. Tanto en algunos de los países como en el ámbito internacional, se utilizan definiciones oficiales para caracterizar a estos pueblos (Ver Cuadro 3). Algunas de estas definiciones fueron establecidas por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) a través del Convenio N° 169, el cual ya ha sido ratificado por tres países de la región: Costa Rica (2 de abril de 1993), Honduras (28 de marzo de 1995,) y Guatemala (5 de junio de 1996). 

También el Banco Mundial, en su Directriz Operativa Concerniente a los Pueblos Indígenas, elaborada para orientar al personal operativo del Banco en los procedimientos de preparación de proyectos que afectan a los pueblos indígenas, establece una serie de definiciones para describir “a grupos con una identidad social y cultural distinta de   la de la sociedad dominante que los hace vulnerables y los pone en situación de desventaja en el proceso de desarrollo”. Hay, además, una variedad de términos usados para describir a los pueblos indígenas de la región. Entre ellos:  poblaciones autóctonas; grupos étnicos; minorías étnicas; y pueblos indígenas. Sin embargo,  para efectos de este documento, serán utilizados los términos: "Pueblos Indígenas", "Poblaciones Indígenas" y "Comunidades Indígenas".

Cuadro 3a

Definiciones de  Pueblos Indígenas

	País o Institución
	Definición

	Costa Rica
	Personas que forman grupos étnicos descendientes directos de civilizaciones precolombinas y que conservan su propia identidad (Ley Indígena de Costa Rica, 1977). 



	El Salvador
	No existe una definición oficial. Se considera que son personas que se caracterizan por un conjunto de prácticas peculiares: religiosas, sociales y organizativas, por sus rasgos físicos, formas de expresarse y en la lengua que algunos conservan. 



	Guatemala
	La identidad de los pueblos indígenas es un conjunto de elementos que los definen y que, a la  vez, los hacen reconocerse como tales   (Acuerdo de Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas, ADIPI). La expresión indígena es la más frecuentemente utilizada para referirse a los Mayas, Xincas y Garifunas.



	Honduras
	Conjunto de comunidades socioculturales y políticas con una identidad y una visión cultural propia que se expresa en los trajes, los idiomas y variantes dialectales, así como en la adscripción al municipio y comunidad de procedencia.



	Panamá
	La Constitución y las leyes utilizan los términos:  “poblaciones indígenas”, “comunidades indígenas¨, ¨grupos étnicos¨ y últimamente “pueblos indígenas”, indistintamente.  No existe definición oficial que define lo “indígena” o el “pueblo indígena”. Los mismos pueblos se auto-identifican con su propio nombre.




Fuente:   Perfiles del País, 2004

Cuadro 3b

Definiciones de  Pueblos Indígenas

	País o Institución
	Definición

	Organización Internacional 

del Trabajo (OIT)
	Convención 169(1989) relacionada a poblaciones indígenas, parte 1: Política General. Artículo 1. 

La presente Convención se aplica a lo siguiente: a) grupos tribales en países independientes cuyas condiciones sociales, culturales y económicas los distinguen de otros sectores de la sociedad nacional,  quienes son gobernados  total o parcialmente por sus propias costumbres y por legislación especial; b) los pueblos en países independientes considerados como indígenas por el hecho de descender de habitantes originarios del país o una de sus regiones especificas durante el periodo colonial o de colonización o del establecimiento de Estados fronterizos que actualmente existen y que retienen, sin observar su status judicial, sus propias instituciones políticas sociales, económicas, culturales  o partes de estas. 

El auto-reconocimiento de su identidad cultural o tribal debe ser considerado como un criterio fundamental para determinar los grupos a los que la presente Convención  aplica.

El uso del  termino "pueblos" en esta Convención, no debe ser interpretado en el sentido que su uso implique derechos para quienes lo usan de acuerdo a los derechos internacionales.



	Banco Mundial
	Directriz Operacional 4.20,  de Septiembre de 199,1 actualmente bajo revisión. Para los propósitos de esta directriz, el término "Pueblos Indígenas" es usado para referirse a grupos con las siguientes características: 

 a) apego a territorios ancestrales y a sus recursos naturales;

 b) auto-identificación e identificación por otros, como miembros de un grupo cultural distinto;

 c) un idioma, a menudo diferente del  idioma nacional;     

 d) presencia de instituciones políticas y de costumbres sociales; y

 e) sistemas de producción de auto-subsistencia.

       


Fuente:   Organizaciones Internacionales 

2.   Referencias históricas 

Las siguientes referencias históricas se refieren particularmente a las relaciones de los pueblos indígenas con las sociedades dominantes formadas a partir de la conquista, y de los hechos y acontecimientos históricos más relevantes de esa relación, ocurridos a lo largo de los períodos colonial y republicano hasta la fecha actual.  

Los pueblos indígenas que desde épocas muy remotas poblaron la región centroamericana formaron sociedades que desarrollaron complejos y originales procesos socioculturales. Las evidencias arqueológicas dan cuenta de ello, y hoy se puede afirmar que dichos procesos abarcaron un considerable período de tiempo, desde sociedades de cazadores-recolectores hasta las formas más avanzadas de las sociedades que encontraron  los conquistadores. Este período de la Historia, llamado precolombino o pre-hispánico, ofrece una fuente inagotable de conocimientos sobre estos pueblos, que nos permite entender el sentido lógico de una cultura que aún se preserva y a la cual se le reconoce sus invaluables aportes a la cultura nacional.

Período Colonial. Durante el tiempo de la colonia, los pueblos indígenas sufrieron de un cruel vasallaje. Muchos fueron aniquilados ante los embates de las acciones bélicas propias del proceso violento de conquista, otros sucumbieron debido a las nuevas enfermedades traídas por los europeos. Los que quedaron fueron sometidos a trabajos forzados bajo diferentes formas de esclavitud. Sus pertenencias les fueron arrebatadas y se les impuso  valores culturales y religiosos que les eran ajenos. A pesar del férreo sistema de dominación impuesto, los pueblos indígenas, aprovechándose de algunas condiciones de aislamiento, lograron preservar en gran medida su cultura y costumbres ancestrales y los fundamentos de su cosmovisión. 

Período Republicano. En el período republicano, que nace con la independencia de los países del imperio colonial, los emergentes gobiernos nacionales implantaron políticas orientadas a integrar a los pueblos indígenas a un modelo de sociedad que no admitía la realidad pluriétnica y no reconocía a pueblos ubicados en espacios que trascendían los límites de las antiguas fronteras coloniales.  Se trataba de incluir a los pueblos indígenas en la vida de las nuevas repúblicas pero excluyendo su identidad cultural diferenciada.  Quedando ignorada su base social los pueblos indígenas desaparecerían como tales del proyecto nacional.  

Guatemala. Desde los inicios de la conquista, los pueblos indígenas fueron sometidos al principio al trabajo forzado como esclavos. Posteriormente, bajo el régimen de repartimientos y más tarde a través de un sistema de encomienda, el cual, al ser abolido, dio lugar a la imposición de otras formas de servidumbre. A pesar del sistema de trabajos forzados, los pueblos indígenas lograron aprovechar ciertas condiciones de aislamiento para recrear su cosmovisión y sus instituciones sociales. Esto lo hicieron desarrollando nuevas formas de institucionalidad, aprovechándose de ciertas formas de organización del trabajo y de las propias instituciones implantadas por los conquistadores. 

En el período republicano, caracterizado por la sucesión de dictaduras, y a pesar de que sus derechos como ciudadanos guatemaltecos eran reconocidos en la Constitución Nacional,  fueron sometidos durante más de cien años a un régimen de explotación que prácticamente los mantenía como siervos. A través de legislación secundaria como el caso de la Ley del Mandamiento y la Ley de la Vagancia, los pueblos indígenas en Guatemala fueron obligados a prestar trabajo en las fincas o en la construcción de caminos, carreteras y el ferrocarril  como mano de obra gratuita. También se los obligaba a formar la base de las milicias, particularmente bajo los regímenes de Rafael Carrera y Justo Rufino Barrios. 

La Reforma Liberal de 1871 provocó la casi total desarticulación de las comunidades indígenas, al decretar la expropiación de las tierras comunales. Una gran masa de campesinos pobres de origen ladino se aprovecharon de estas reformas para trasladarse a tierras indígenas, lo que obligó a muchas comunidades indígenas a migrar a regiones montañosas en procura de tierras para cultivar y para protegerse de las leyes que los obligaban a prestar servicios personales o de trabajo forzado. Fue recién hasta 1945, durante el gobierno de José Arévalo, que fueron suprimidas estas leyes y a los pueblos indígenas se les reconoció como ciudadanos en igualdad de derechos con todos los guatemaltecos. (Ver Anexo 1 y Mapa 2)
Panamá. El período de conquista y colonización se caracterizó por el aniquilamiento y la asimilación forzada de los pueblos indígenas, que  fueron sometidos a la esclavitud y a la servidumbre a través de las modalidades de encomiendas y resguardos. Los pueblos indígenas que aún permanecen, fueron los que buscaron refugio en zonas de mayor seguridad que no eran codiciadas por los conquistadores. Los que habitaban  las provincias centrales del país prácticamente no sobrevivieron a los violentos embates de la conquista y los últimos reductos, ubicados en Coclé, fueron reducidos durante el período republicano. Al proceso de formación de zonas de refugios de pueblos indígenas durante la conquista, algunos proponen llamarle de “espaciación” puesto que se considera que los que actualmente viven en el territorio panameño nunca fueron conquistados o colonizados.

Durante los primeros años de la República, los gobiernos nacionales implantaron una política de integración de los grupos indígenas a la cultura nacional. Las primeras leyes que se promulgaron en este sentido comprometen tanto al Poder Ejecutivo como a la Iglesia Católica en procurar “... por todos los medios pacíficos posibles la reducción a la vida civilizada de los salvajes indígenas que existen en el país” (Ley 59 de 1908) o bien a reducir a ”...las tribus bárbaras, semi-bárbaras y salvajes que existan en el país” (Art. 1 de la Ley 56 de 1912). Si bien el aislamiento físico de los pueblos indígenas, que actualmente habitan en Panamá, históricamente ha tenido una influencia positiva en la conservación de su cultura permitiendo: la definición y legalización de sus territorios en comarcas, que implica el reconocimiento de una estructura política autónoma y especifica y no simplemente de una reserva; que se preservaran  grandes extensiones de tierra y que los recursos naturales no hayan sido fuertemente alterados gracias a las  prácticas tradicionales de estos pueblos, también es cierto que, al igual que en otras partes de la región centroamericana, los pueblos indígenas en Panamá han sido víctimas, durante el período republicano, del despojo de sus tierras y de las más violentas agresiones y persecuciones para obligarlos a incorporarse al Estado Nacional. (Ver Anexo2, Mapa 3)  

Honduras. Al igual que en el resto de la región, los pueblos indígenas que habitaban lo que hoy se conoce como Honduras fueron subyugados por los conquistadores. Aniquilados durante las acciones bélicas o diezmados por las enfermedades traídas por los europeos, los que quedaron fueron despojados de sus recursos, sometidos a la explotación de su fuerza de trabajo y la imposición de valores culturales y patrones de organización económica, social y política que les eran ajenos. Los conquistadores administraban el control político, el adoctrinamiento religioso y la explotación de la mano de obra de los pueblos indígenas, desde los llamados ”pueblos de indios” y a través de la encomienda y el repartimiento.
El modelo de Estado Nacional diseñado después de la independencia del país, no contemplaba la admisión de una realidad pluriétnica y se trató de incluir a los pueblos indígenas en la vida nacional, pero excluyendo su identidad cultural diferenciada. La independencia no significó superar su situación de grupos marginados, los atropellos e injusticias se siguieron produciendo y  se continuó el proceso de despojo de sus tierras y la explotación masiva de sus bosques por parte de terratenientes mestizos. La Constitución de la República promulgada en 1982, introduce importantes reconocimientos sobre el lugar que deben ocupar los pueblos indígenas dentro de la sociedad hondureña, entre los que se destacan: el reconocimiento legal de sus comunidades; el derecho de cada comunidad a definir y mantener su propia forma de gobierno; el acceso, uso y aprovechamiento de las tierras que tradicionalmente les han pertenecido; y la capacidad de participar en la toma de decisiones sobre aquellos asuntos que directa o indirectamente afectan sus derechos e intereses. 

En 1994, diversas comunidades indígenas y negras organizaron masivas movilizaciones cuyos desplazamientos se iniciaban en sus regiones históricas y culminaban en la capital del país – (Tegucigalpa). Con estas movilizaciones se originaron las llamadas peregrinaciones indígenas, que se convirtieron en los mejores espacios políticos utilizados para hacer sus reclamos. (Ver Anexo 3, Mapa 4)

Costa Rica. En Costa Rica, fue en la región de Guanacaste donde primero se desarrolló la conquista, lo cual se explica por el afán de los europeos, como consta en sus crónicas,  de encontrar el llamado ”estrecho dudoso”, un supuesto paso natural entre el Pacífico y el Atlántico, utilizando el Río San Juan y el Lago de Nicaragua. Las consecuencias de esta ocupación ”temprana” fue la aniquilación física y cultural de los pueblos indígenas que habitaban esta región, entre ellos los Chorotegas. En el resto del país, las condiciones de la conquista y colonización fueron más tardías y el dominio sobre los pueblos indígenas se dificultó debido a que estos tenían patrones de asentamiento más dispersos, contrario a los nucleados de la región de Guanacaste. 

Las modalidades de dominación de los conquistadores fueron similares a los utilizados en el resto de la región centroamericana, como las encomiendas y los tributos arbitrarios (Nota de la Editora ABH: No estaría mal que se den definiciones precisas acerca de en qué consistían dichas encomiendas y tributos). La conquista era acompañada de campañas evangelizadoras que legitimaban la violencia a través del llamado requerimiento mediante el cual se le leía a los indígenas una especie de ultimatum en donde se les comunicaba que la máxima autoridad de la  Iglesia Católica (el Papa), les había cedido a los conquistadores la autoridad para convertirlos al catolicismo. Se les instaba a acatar el dominio extranjero y a no resistir, de lo contrario se les haría una guerra justa.
Al momento de su independencia en 1821, Costa Rica era una colonia pobre, atrasada y aislada, con una economía en donde predominaban unidades campesinas poco integradas entre sí; las grandes propiedades eran pocas y con un peso económico y social muy débil. La economía indígena era absolutamente minoritaria y la servidumbre estaba ausente en las relaciones de producción. Con la introducción de los nuevos cultivos comerciales (café y banano), Costa Rica entra en la escena económica mundial y promueve una agresiva  colonización de su territorio otorgando con gran facilidad enormes extensiones de tierra a los colonos; con la construcción del ferrocarril se instalaron las grandes compañías bananeras. Todo este proceso provocó el despojo territorial de los pueblos indígenas a través de una violencia institucionalizada por parte del Estado y de particulares que, utilizando diversas artimañas, se apropiaron de sus tierras. Varios decretos de 1840 le dieron legitimación jurídica a un proceso que provocó la ruina, y la dispersión de las comunidades indígenas de la región central del país.   

En la década de 1940, se inicia un nuevo período en el país que provocó cambios substanciales en la estructura del poder y que repercutió en la situación de los pueblos indígenas. El Estado costarricense comienza a interesarse en las relaciones étnico-nacionales; mediante decreto se declara propiedad exclusiva e inalienable de los indígenas, los territorios habitados por ellos. En 1945 se crea la Junta Protectora de las Razas Aborígenes y se le asigna la función de velar por su bienestar y de fijar los límites de las reservas indígenas. A partir de allí, el Estado costarricense ha adoptado una serie de medidas de carácter institucional y jurídico (detalle en cuadro adjunto) en relación con los pueblos indígenas, sin embargo, el enfoque político integracionista es el que aún prevalece en muchas de las decisiones que se toman. (Ver Anexo 4, Mapa 5)

El Salvador. Los pueblos indígenas que habitaban en el actual El Salvador, fueron sometidos igualmente de manera bárbara por los conquistadores. La población indígena, como consecuencia de las acciones bélicas de la conquista, de los regímenes de trabajos forzados y de las nuevas enfermedades traídas por los europeos, tales como la malaria, la fiebre amarilla, la viruela, el sarampión y la tuberculosis, se redujo considerablemente.

Con la independencia en 1821, las pocas tierras que les quedaban más bien les fueron arrebatadas en la segunda mitad del siglo XXI. Algunos movimientos de resistencia fueron reprimidos con gran violencia. En 1833 y en 1932 se produjeron levantamientos indígenas que costaron millares de vidas.  Recién a partir de 1992 se vienen produciendo en el país algunos espacios de diálogo y de concertación que avecinan cambios positivos para los pueblos indígenas en El Salvador.  (Ver Anexo 5, Mapa 6)

3. Tipología y Ubicación Actual

Tipología. Para los propósitos del presente documento, se desarrolló una tipología que pretende ser representativa de las regiones y micro-regiones  habitadas por los pueblos indígenas, y también para caracterizar a sus comunidades. Estas son: los sitios  ecológicos de las áreas costeras (Coastal); las tierras altas o montañosas (Highland): y las tierras bajas o planicies (Lowland) (cuadro 9). Estas categorías no pueden ser tomadas como fijas, ya que la dinámica actual de los pueblos indígenas se caracteriza por un sustantivo movimiento migratorio hacia las áreas urbanas. Aunque existan características comunes entre estas amplias categorías, esta tipología puede servir como una herramienta útil para analizar las condiciones específicas y las oportunidades para los diferentes grupos, a pesar de algunas variaciones regionales y de adaptaciones recientes (Ver Anexo 6).  Las principales características de las tres tipologías pueden ser descritas de la siguiente manera: 

· Áreas Costeras (Coastal). Dependen básicamente de la pesca y del cultivo de tierras. Debido a su ubicación, estos grupos han tenido un mayor contacto con el mundo occidental y se han ido integrando a la economía monetaria. Los asentamientos urbanos son más comunes y hay mayores movimientos migratorios.

· Tierras Altas o Montañosas (Highland. Las comunidades indígenas están formadas  generalmente por pequeños agricultores que cultivan maíz, frijoles y otros cultivos para el autoconsumo y, en algunos casos, cultivos comerciales. Los miembros de la familia suelen  trabajar como jornaleros agrícolas temporales en plantaciones de cultivos comerciales. Algunas de estas comunidades están ubicadas en áreas inaccesibles. 

· Tierras Bajas o Planicies (Lowland). Estas comunidades se encuentran más aisladas que las demás, y su principal acceso es por los ríos. Estas culturas ribereñas se caracterizan por patrones de asentamiento disperso, movimientos estacionales, y una dependencia del bosque para su sobrevivencia. Muchas comunidades han preservado su cultura precisamente debido a este aislamiento, aunque se encuentran bajo presión por la invasión de tierras, la expansión de las fronteras agrícolas, y la penetración de la explotación forestal, la minería o los proyectos hidroeléctricos.

Ubicación Actual. La actual ubicación de los pueblos indígenas en Centroamérica es el resultado de los desplazamientos forzados ocurridos durante el periodo colonial y el republicano hasta nuestros días.  Sin embargo, algunos aún permanecen en sus territorios ancestrales. Los tres principales grupos étnicos en  Guatemala:  mayas, xincas y garífunas, se encuentran distribuidos por todo el país aunque algunas comunidades lingüísticas tienen una presencia predominante en regiones consideradas como su hábitat o territorio tradicional. Los municipios constituyen la unidad territorial básica a partir de las cuales se contabiliza a los hablantes de las diferentes lenguas indígenas, aunque existen algunos en donde la composición de la población es multiétnica. 

En Panamá, los siete pueblos indígenas conocidos como: ngöbes, kunas, emberas, bugles, wounnan, nasos (teribes) y bri-bris se encuentran ubicados principalmente en el Oriente, y en el Occidente del país. En el Oriente se encuentran los kunas en la comarca de Kuna Yala, comarca de Madungandi, y otras varias comunidades de la provincia de Darién. Los emberás y los wounaan se encuentran en la comarca que lleva sus nombres, y en otras comunidades de esta misma provincia y en el Este de la provinciade Panamá. En el accidente del país están los ngöbe, los bugle, los naso (teribe) y bri-bri. Existe una gran cantidad de población indígena que habita en las áreas urbanas de las grandes ciudades.

Los pueblos indígenas y negros en Honduras han sido, en gran parte, desplazados de los lugares en los que han estado tradicionalmente asentados, sin embargo algunos de ellos como los pech, tawahkas y tolupanes permanecen aún en sus territorios, aunque gradualmente se han ido replegando por la expansión de las fronteras agrícolas. Los miskitos son quizá el pueblo que muestra la mayor permanencia.

Los nueve pueblos existentes:. garifunas, isleños, chortis, lencas, misquitos, nahoas,  pechs, sumos, tawahkas, están ubicados en las diferentes regiones geográficas del país. En la región del Litoral Atlántico, en la costa  norte, se encuentran los garífunas, el pueblo indígena más numeroso; y en las Islas de la Bahía, los negros angloantillanos y garífunas. En el territorio oriental conocido como La Mosquitia se encuentra el pueblo miskito que tuvo su génesis durante la época de la colonia con el mestizaje principal entre negros e indígenas y es el grupo poblacional más grande de esta región seguidos por los tawahkas y por los garífunas y los pech. En la región Occidental están los chortí y el pueblo lenca; y en la región Central, el pueblo tulupan, mientras que en la llamada región Oriental se encuentra el pueblo pech;  de reciente  identificación, está un núcleo de población campesina que se adscribe una pertenencia nahua/nahoa.

En Costa Rica los ocho pueblos reconocidos que habitan el territorio costarricense:  cabecares, bribris, ngöbes, terrabas, borucas o bruncas, huetares, malekus chorotegas, están ubicados principalmente en resguardos territoriales llamados en la legislación local como ”Reservas Indígenas”  pero que el movimiento indígena del país prefiere, al igual que la legislación internacional llamar ”Territorios  Indígenas”. En cuanto a El Salvador, la población indígena se encuentra dispersa en doce de los catorce departamentos que conforman la división política de país.  
II. CARACTERISTICAS SOCIO-CULTURALES

A.  Identidad 

La identidad cultural de los pueblos indígenas se sostiene  y  perpetúa alrededor de cuatro ejes principales: (i) Territorio, (ii) Organización Social y Política, (iii) Economía y (iv) Espiritualidad. En la concepción de los pueblos indígenas el territorio y los recursos naturales y el ambiente no son propiedad de nadie en particular ya que han sido dejado por Dios para que el hombre los cuide y obtenga todo lo necesario para la vida. Las prácticas tradicionales de los pueblos indígenas en el uso de los recursos naturales, de donde se extrae todo lo necesario para la subsistencia, han garantizado su conservación y renovación. La organización social y política representa  una de las fortalezas más grandes de la cultura indígena en donde la familia es considerada la institución social más importante. En cuanto a los valores de su economía, estos son el reflejo de una visión que determina que cada uno debe tomar de la naturaleza solamente lo que necesita para poder vivir. 

Guatemala.  La cultura indígena percibe al mundo de acuerdo con ciertos elementos centrales que se convierten en la base de su identidad étnica y su espiritualidad.  Por ejemplo, la cultura Maya en Guatemala se fundamenta en  los siguientes elementos:  a) la definición de hombre como base de la Creación, quien tiene la obligación de alabar y adorar al Creador y cuyo destino esta definido por la interacción entre las fuerzas cósmicas y naturales y el sujeto; b) el entendimiento de la Creación como un sistema ordenado que tiene un fin y una dirección a la cual la acción humana debe acomodarse; c) el concepto de naturaleza en el cual cada elemento tiene un espíritu; y d) el concepto de carácter colectivo de las vidas personales.

En la  cultura Maya, basada en su naturaleza colectiva, la identidad indígena ha sido construida a través de patrones de comportamiento y auto percepción de que la colectividad es más importante que la individualidad.  Esto realza un sentimiento de pertenencia que se expresa en sus conceptos de territorialidad, el lugar en la que se nace, la familia, la comunidad.  Igualmente se manifiesta en la relación entre las personas, la naturaleza y el cosmos.  La madre tierra y la madre naturaleza nutren la vida material y espiritual.  Los rituales de reciprocidad de esta relación de los hombres y las mujeres deben reproducir la vida material (siembra de maíz) y la espiritual (ritos de agradecimiento por la siembra, cosecha, la lluvia, etc.) en armonía con la madre tierra y la madre naturaleza. Estos principios de reciprocidad aplicados a las prácticas productivas, es lo que les ha permitido a muchas comunidades indígenas subsistir a pesar de la condiciones de marginalidad y pobreza en las que viven.

Costa Rica.  El derecho a la identidad y a la cultura, no ha sido motivo de un reconocimiento explícito tan antiguo en normas emitidas por el Estado, por lo menos en forma directa. Es en el Convenio 107, adoptado en 1959, que se encuentran las primeras regulaciones que refieren el tema, sin embargo, en un tono integracionista que plantea la protección de las instituciones culturales indígenas propias “mientras se integran” a la realidad del Estado-nación. La identidad cultural aparece realmente en la legislación por primera vez en la Ley # 6172, Ley Indígena, en 1977, aunque en forma tangencial, cuando se establece que para ser indígena se debe conservar la identidad propia. Sin embargo esa identidad no se desglosa en una serie de otros derechos, solamente constituye una condición para poder ser beneficiario de los otros derechos que establece esta ley, que son fundamentalmente territoriales.

Honduras. Como identidad cultural, se reconoce la lengua como uno de los elementos  más fuertes con que cuentan los pueblos indígenas y negros. No obstante los pueblos cuya lengua ha caído en desuso deben promover la vigencia de patrones de cultura que servirán para cohesionar la identidad individual y colectiva

El Salvador. Las culturas de los pueblos indígenas constituyen la base original de la identidad salvadoreña, lo que representa un factor activo y dinámico en el desarrollo y el progreso de nuestra sociedad. En este sentido y a diferencia del pasad, la política educativa, cultural y económica debe estar orientada en un enfoque de reconocimiento, respeto y fortalecimiento de los valores culturales  y ancestrales. Actualmente el reflejo de la fortaleza cultural de los Pueblos indígenas se encuntra plasmado en los saberes  y los conocimientos originarios, vertidos en un modelo educativo propio de estos pueblos.
El derecho a la identidad y la cultura de los pueblos indígenas comienza a reconocerse en cada unos de los países de la región hasta época muy reciente. Este reconocimiento comienza a adquirir mayor claridad  a partir de la adhesión de los países al Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la OIT.  En cada país se  establecen marcos jurídicos y se crean  instituciones estatales específicas para la  protección y el desarrollo de la cultura de los pueblos indígenas que garanticen la vigencia de la multiculturalidad e interculturalidad, y la convivencia presente y futura de los pueblos y comunidades que conforman las diferentes sociedades. El reconocimiento de la existencia de identidades diferentes por parte de la población mayoritaria contribuye, sin duda, a la introducción de saberes y quehaceres tradicionales que las definen, en un sentido positivo,  provechosos para toda la sociedad.   

B.  Patrones de Asentamiento y Formas de Organización 

Las formas de organización social y política de los pueblos indígenas varía significativamente entre los diferentes grupos sufriendo, en algunos casos más que en otros, cambios sustanciales debido a los  procesos que se generan como resultado de los contactos e interrelaciones con la sociedad dominante no indígena. 

Los distintos modelos de asentamientos que hoy existen, son el resultado de estos procesos  que fueron trastocando los patrones originales de vida de los pueblos indígenas, los estilos de liderazgo y las formas de ejercer el poder y la autoridad. Actualmente, a la par de sociedades indígenas con una estructura social compleja en que la organización comunitaria ha pasado a ser una de las mayores fortalezas de su cultura, con consejos y gobiernos autónomos, se encuentran grupos con un patrón de asentamiento, basado en la formación o integración de linajes o familias (familias extendidas), dispersos en el área tradicional de ocupación y cuya autoridad esta basada en la jerarquía familiar.

Guatemala. En la cultura indígena guatemalteca, la familia se organiza en: (i) estructuras de linaje en donde la mayoría de las familias de una comunidad están unidas por lazos de parentesco; (ii) en familias extendidas, con todos los parientes habitando en pequeños núcleos de viviendas; y (iii) en familias nucleares por influencia de la sociedad no indígena.  Este tipo de organización familiar se da principalmente en los centros urbanos.  

La organización comunitaria de los pueblos indígenas de  Guatemala, representa una de las mayores fortalezas de su cultura. Debido a que las denominaciones y jerarquías de las formas de organización y de las instituciones indígenas más relevantes cambian, en las diferentes regiones o de una comunidad lingüística a otra, la información se agrupó en los siguientes niveles: la autoridad tradicional; la estructura de representación y ejecución de los procesos comunitarios; y las estructuras de enlace con la sociedad no indígena (Ver Anexo 7).

A pesar de que la autoridad tradicional resultó seriamente afectada durante los recientes conflictos violentos, se ha entrado en un proceso de reconstrucción del tejido social basado en la rearticulación de las instancias de toma de decisiones dentro de las comunidades indígenas del país. Las Cofradías, creadas por los conquistadores a partir de 1527 representan un importante componente de ese tejido social, como así también  la figura institucional  conocida como Los Principales, Consejos de Ancianos o Cargadores del Pueblo. Los Aj Q´ijab´ o Guías Espirirituales, juegan un importante papel como orientadores de la comunidad.  Otra estructura tradicional son las comadronas y curanderas que generalmente se dedican a practicar la medicina tradicional. La Alcaldía Indígena es otra de las autoridades tradicionales que existe en algunos municipios y que es elegida de acuerdo a las normas comunitarias. La información concerniente a los otros dos niveles de organización: (i) la estructura de representación y ejecución de los procesos comunitarios, y (ii) la de enlace con la sociedad no indígena.

Panamá.  La mayoría de los grupos tienen un patrón de asentamiento basado en la familia extendida. Sus formas tradicionales de organización social, a pesar de algunos procesos de adaptación en general, se mantienen y los cambios han afectado a unos grupos más que a otros. El primer pueblo indígena que se organizó en patrones de asentamiento comunitario fueron los kunas, logrando formar instituciones sólidas que, a la postre, les permitió alcanzar la relativa autonomía de la que gozan. Este modelo  kuna  fue trasladado a otros pueblos indígenas, tales como los emberá-wounaan y los ngöbé-buglé. 

El actual modelo de organización socio-política y administrativa del pueblo kuna (Ver Anexo 8), es el resultado de un largo proceso de cambios y adaptaciones hasta llegar a la constitución de un  Congreso General Kuna (1945), que crea las figuras de tres caciques generales o Saylas Dummangan que son los que representan al Congreso ante el Gobierno Nacional, y otros organismos nacionales e  internacionales.  A  partir de la constitución de este Congreso, se establece un cierto orden de jerarquías basado en la cultura, tradiciones y costumbres del pueblo Kuna. La organización en las distintas comunidades gira en torno de  los Congresos Locales, una figura que es considerada la máxima autoridad y en los cuales puede participar cualquier miembro de la comunidad. Sin embargo, existe una figura central que tiene funciones civiles y religiosas que es el Sayla, quien finalmente es el que toma las decisiones. Otras figuras importantes son los Argargan (voceros), que constituyen un cuerpo asesor y de apoyo del Sayla, que cumplen funciones de gran influencia en la comunidad los Suarigban (cuidadores y pregoneros), a cargo de la vigilancia y la  seguridad, y los Sapin dummagan o dirigentes encargados de  analizar los temas antes de la toma de decisiones. Existen estructuras que son fundamentalmente de enlace con las autoridades de la sociedad no indígena, tales como el Intendente de la comarca, el Consejo de Administración, las Juntas Comunales, las Juntas Locales. Los kuna se encuentran asentados en 35 núcleos comunitarios en islas, y en 11 comunidades a lo largo de la costa caribeña. El modelo kuna es seguido en la Comarca San Blas y, con algunas  variaciones, en la Comarca Madungandi y entre los Kuna en Wargandi:

Entre los pueblos ngöbé y buglé de Panamá, se desconoce la existencia de una autoridad o sistema centralizado de  Gobierno. La autoridad tradicional estaba constituida principalmente por el Sukia, considerado como un enviado de los dioses es el jefe religioso:  el Donkin Kri, que era una especie de líder general, y el Patriarca o Anciano que era la autoridad de una familia extendida o de troncos de familia. Con base en el modelo kuna, a partir de la década de los 70 se comienza a establecer un nuevo tipo de organización compuesta por Congresos Generales Regionales y Locales, y las autoridades conocidas como ”tradicionales” adquieren nuevas formas. 

Los emberá y wounaan tampoco se han caracterizado por tener una estructura tradicional centralizada. Su forma de vida semi-nómada y sus patrones de asentamiento a lo largo de los ríos, se basaban en familias. Dentro de la cultura de estos pueblos, destaca la autoridad de una figura político-religiosa  llamada Jaibana. En los últimos 30 años, los pueblos emberá y wounaan, inducidos por el Gobierno Nacional, cambiaron sus patrones de asentamiento y comenzaron a formar poblados con viviendas nucleadas para terminar adoptando el modelo kuna de organización política. 

El pueblo naso o teribe tiene un tipo de gobierno monárquico de carácter vitalicio y hereditario. Este pueblo se han mantenido alejado de otros pueblos indígenas y de las fincas comerciales productoras de banano a pesar de la cercanía con estas. Recientemente se organizó, dentro de la sociedad naso, un Consejo de Dirigentes integrado por los representantes de las comunidades, de las organizaciones de base y por representantes de entidades gubernamentales. 

Al igual que en Guatemala y Panamá, las formas de organización social y política y los patrones de asentamiento varían entre los diferentes pueblos indígenas de Honduras. Cada pueblo indígena tiene su propia forma de organización que sirve, en la mayoría de los casos, como espacio social en el cual se dirimen asuntos políticos, religiosos, económicos y familiares. En realidad, son redes de poder en las que se articulan los “saberes indígenas”, las experiencias y las acciones, dentro de una cosmovisión específica. Los personas mayores, en muchos de estos grupos, son respetadas y  ejercen funciones de líderes, de dirigentes y de consejeros espirituales. 

Estas formas de organización indígena siguen siendo ignoradas por la sociedad no indígena, y el Estado hondureño sólo reconoce a aquellas que son parte del sistema burocrático oficial en el cual los pueblos indígenas, casi siempre, están excluidos. La normativa dominante es la del Estado-Nación,  cuya administración y ejecución compete al gobierno central o a los gobiernos locales a través de la Ley de Municipalidades. Las normas, reglas y “leyes naturales” que han regulado las relaciones sociales, económicas, políticas, religiosas y los rituales de los diferentes grupos étnicos no son reconocidas porque el principio de homogeneización que se impuso con la reforma liberal sigue aún vigente. En el país se ha creado un considerable número de organizaciones sociopolíticas de carácter reivindicativo que están siendo articuladas, en unos casos más que en otros, alrededor de ciertos grupos étnicos.

Costa Rica.  Los patrones de asentamientos, en la mayoría de los grupos, se basan en las familias extendidas, con sistemas de clanes que estructuran la organización familiar siguiendo la línea materna u otros sistemas más complejos en donde las relaciones matrimoniales establecen filiaciones, relaciones y términos de parentesco en referencia a los abuelos (paternos y maternos).  Entre los cabécares existe la figura del  Jawa, conocido popularmente como Sukia,  que es un especialista en medicina tradicional y al cual se le considera un intermediario entre la sociedad y las fuerzas espirituales. Esta misma autoridad entre los bribrí es conocida como awa. Entre los ngöbe se practica la religión Mama Chi que sincretiza algunos aspectos del cristianismo y de su espiritualidad tradicional. Los especialistas en el manejo de hierbas medicinales son conocidos como “curanderos”. 

Las formas de organización de los pueblos indígenas en Costa Rica, están regidas por la Ley Indígena (1977) y su reglamento (Decreto 8489 del año 1978). Lo que resulta paradójico es que, al tiempo que la Ley Indígena reconocía que las Reservas Indígenas se regirían por las estructuras tradicionales indígenas, su reglamento, unos meses después, estableció en su artículo 5 que serían las Asociaciones de Desarrollo Integral (ADI) quienes representarían judicial y extrajudicialmente a las comunidades, razón por la cual  éstas son  reconocidas como los gobiernos locales de los territorios indígenas. Esta contradicción no pudo ser  resuelta con la adopción del Convenio 169 de la OIT, puesto que este instrumento no introdujo al respecto ninguna normativa. En 1973, mediante ley, se crea la Comisión  Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI) para atender desde la esfera oficial los asuntos indígenas.  Mediante reforma a esta ley, las ADI llegaron a tener representación en esta institución. La ADI, como gobierno local, no es universal entre las comunidades indígenas. En algunas regiones, la ADI ha logrado consolidarse en forma bastante independiente de las políticas indigenistas del Estado -como es el caso de Talamanca-, mientras que en otras regiones las ADI han mantenido, históricamente, posiciones cercanas a la CONAI, como en las regiones ngöbes.  En otras regiones, como en algunos territorios de Buenos Aires, la situación ha ido variando. La actual estructura de poder dentro de las comunidades indígenas ha llegado a convertirse en Costa Rica en un tema que genera por momentos agudos conflictos.

Honduras.  La mayoría de las organizaciones indígenas de Honduras tienen cuando menos dos décadas de experiencias acumuladas y han pasado por una serie de etapas de fortalecimiento, desmembramiento y reconstitución. Las federaciones individuales surgidas a mediados de 1970, se incorporaron  en la década de 1980 en un organismo corporativo que tenía como meta la representación conjunta de los intereses de indígenas y negros. Desde mediados de 1990, sin embargo, se inician los movimientos internos provocados por la insatisfacción en el manejo de los asuntos que culmina con el cese de la vida efectiva de la corporación y dan paso a un nuevo ordenamiento en el que los líderes buscan la creación de espaciosparticulares para lograr la reivindicación de los derechos de sus respectivos pueblos, a través de la interlocución directa con el estado. Recientemente los líderes indígenas se  han  reagrupado para fortalecer su representatividad y seguir a la búsqueda de soluciones  consensuadas para la problemática común.

En algunas regiones indígenas se han dado, además, conflictos internos de representatividad que aún no se resuelven satisfactoriamente; en otras se observan  expresiones de cierto nepotismo que tendrán que ir cediendo a medida que el movimiento alcance mayor madurez. Estos obstáculos que aún tienen que superarse para darle la solidez  necesaria al movimiento indígena.

En forma particular, cada grupo étnico tiene su propia forma de organización que sirve en la mayoría de los casos como espacio social en el cual se dirimen asuntos políticos, religiosos, económicos y familiares. En realidad son redes de poder en las que se articulan los “saberes Indígenas”, las experiencias y las acciones. 

Los mayores, en muchos grupos étnicos, son respetados y sus saberes revalorados. Ejercen en estos casos funciones de líderes, de dirigentes y de consejeros espirituales. En el pasado, como en el presente, estas organizaciones indígenas fueron y son ignoradas por la sociedad mestiza. Paralelamente, la clase política crea organizaciones partidarias para garantizar el voto y el Estado sólo reconoce aquellas que forman parte del sistema burocrático oficial en el cual los indígenas casi siempre están excluidos.

En contra del mantenimiento de la posesión de estos territorios y recursos conspira la ausencia de una legislación que proteja los derechos ancestrales de estos grupos, las relaciones de mercado y de producción dominantes que estimulan la especulación de los suelos y de los recursos, lo mismo que la acumulación de bienes y capital, en cuyo proceso los inversores no siempre utilizan las normas legítimas que regulan dichos actos.

La normativa dominante es la del Estado Nación cuya administración y ejecución compete al gobierno central o a los gobiernos locales a través de la Ley de Municipalidades vigente. Las normas, reglas y “leyes naturales” que han regulado las relaciones sociales, económicas, políticas, religiosas y los rituales de los diferentes grupos étnicos son ignoradas porque el principio de homogeneización que se impuso con la reforma liberal sigue vigente. Según la Constitución Política todos lo hondureños son iguales. En este marco se desconocen las diferencias y las comunidades indígenas y negras encuentran dificultades para apelar a su historia ancestral -que no siempre está escrita- para reclamar lo que en justicia les pertenece: tierras, flora, fauna, una lengua en común en el marco de una cosmovisión específica y, en general, el ejercicio de un conjunto de prácticas culturales que sólo tienen sentido para ellos.

El Salvador. Existen diferentes formas de organización por ejemplo, la Alcaldía del Común, de Izalco es la organización indígena más antigua que existe en El salvador, en sus comunidades toman decisiones, resulten conflictos y participan en el nombramiento de los funcionarios de las  cofradías. Las cofradías se encuentran jerarquizadas entre sí, siendo la más importante la de los patronos del pueblo. Cada uno de los cofrades forma parte de un consejo con atribuciones ceremoniales. Las posiciones de los individuos dentro del Consejo están jerarquizadas de acuerdo a la posición que ocupan dentro de la cofradía. El consejo está formado por cofrades junto con los alcaldes, nombran a los mayordomos de todas las cofradías y cumplen con el calendario festivo, así como la familia, que son los rasgos organizativos comunitarios y algunas de las formas de autoridad tradicional que todavía persisten. Desde los setenta en lo organizacional y político, los pueblos se han venido agrupando en organizaciones que ofrecen un abanico de posibilidades, ya sea en lo cultural, en lo político, en lo tradicional o en lo económico, son organizaciones que buscan revalorizar y dar a conocer su cultura y a la vez defender sus derechos como indígenas.  
1.  La Familia Indígena. 

Entre los pueblos indígenas, la familia es considerada la institución social más importante y la unión matrimonial se concibe como el medio legítimo para la reproducción. El tener hijos constituye uno de los principales propósitos de la existencia, la continuidad de la vida y la preservación de la memoria ancestral que es para los pueblos indígenas lo que garantiza la conservación del orden cósmico y ritual. El respeto por los ancianos y los antepasados es visto como una de las más grandes obligaciones morales dentro de  la familia indígena. En el estadio actual del desarrollo social de los pueblos indígenas de la región, existe una amplia gama de formas de organización familiar. Desde las estructuras de familias extendidas que corresponde a las formas de sociedad tradicional  compuesta por más de una unidad nuclear y que se proyecta más allá de dos generaciones, hasta la familia nuclear, producto de procesos de aculturación e integración. Esto último se da principalmente en comunidades que tienen un mayor contacto con la sociedad no indígena o que viven en los grandes centros urbanos. En lo referente a las prácticas matrimoniales: libertad de escogencia; ubicación del nuevo matrimonio; sistemas de herencia: monogamia o poligamia; éstas dependen de las costumbres de cada grupo. El núcleo familiar puede utilizar la tierra de manera comunal; los miembros de la familia heredan la tierra y el trabajo productivo, generador de ingresos es generalmente distribuido entre todos sus  miembros. 

2.  La Mujer Indígena 

La mujer en la sociedad indígena vive en situación de desventaja  respecto al hombre. Sin embargo, a diferencia de la sociedad no indígena u occidental, el trabajo reproductivo, productivo y social de la mujer son altamente valorados en una sociedad en donde el concepto de hogar es más amplio. En todas las sociedades indígenas el trabajo doméstico es casi exclusivo de las mujeres, con algunas transformaciones experimentadas en parejas jóvenes que han ido adoptando otras costumbres. La participación en actividades sociales de la mujer indígena se circunscriben a las que se realizan dentro de la comunidad y en muy pocas ocasiones participan en actividades sociales, organizaciones y seminarios fuera de ella En general, las sociedades de los pueblos indígenas de la región son patriarcales y la mujer asume un papel de sumisión. Si bien la mujer realiza principalmente trabajos domésticos, en muchos casos también lo hace en actividades agrícolas y artesanales. 

La participación de la mujer en los cargos jerárquicos tradicionales es muy reciente y se dan  casos de mujeres que actualmente los ejercen. Así, el papel de la mujer en la sociedad indígena es ambiguo. Por un lado, descansa sobre ella la labor de la educación de los hijos, que implican la trasmisión de los significados y símbolos  culturales; y, por  el otro, está socialmente subordinada a los hombres. Sin embargo, en la cosmovisión indígena existe una valoración que marca ciertas diferencias en donde la dualidad hombre-mujer conforma una unidad reproductora de la vida y de la propia identidad indígena. La escasa participación de las mujeres en cargos de dirigencia no difiere mucho del patrón reinante en contextos rurales pobres y marginados, y se encuentra en función directa de las oportunidades de aprendizaje que han tenido. El reconocimiento de esta discriminación es el primer paso para comprender la necesidad de introducir el enfoque de género en las futuras acciones  por desarrollar para que, al igual que los hombres, la mujer indígena se involucre en la toma de decisiones y en propio diseño y ejecución de programas y proyectos de desarrollo de sus comunidades y de su pueblo en  asociación con las entidades gubernamentales, las agencias de la cooperación internacional y las organizaciones no gubernamentales.   

Panamá. No es fácil distinguir entre el trabajo productivo, reproductivo y social en una sociedad en donde se combinan ciertas actividades entre familiar, comunal, individual y en donde el concepto de hogar es más amplio que en la sociedad occidental.  Por ejemplo, actividades como cargar agua, buscar leña y cuidar animales domésticos, M. Martinelli en su estudio sobre la mujer Ngöbé lo incluye como actividad doméstica mientras que E. Davis V lo define como actividad económica, lo que indica que deben ser revisados los indicadores para se aplicados en el contexto cultural

El trabajo doméstico es casi exclusivo de las mujeres en todas las sociedades estudiadas, con algunas transformaciones experimentadas en parejas jóvenes que han ido adoptando otras costumbres. La participación en actividades sociales se circunscriben a las que se realizan dentro de la comunidad y en muy pocas ocasiones participan en actividades sociales, organizaciones y seminarios fuera de su comunidad. La participación de las mujeres en asociaciones y reuniones fuera de la comunidad está mal vista por el hombre debido a desconfianza en su comportamiento o por celos.  Esto está cambiando culturalmente y la mujer exige mayor libertad de acción y derecho a participación, lo que conlleva a serios problemas entre la pareja y conduce a cierto desequilibrio en las estructuras sociales tradicionales, en donde la mujer ha vivido sometida al hombre.

En general la sociedad Ngöbé es patriarcal en la cual el hombre, como cabeza de familia, ejerce el mando a través de su autoridad y la mujer debe asumir un papel de sumisión. La sociedad kuna es también patriarcal y en la organización del trabajo la mujer realiza preferentemente las actividades domésticas; no participa actualmente, salvo en algunas comunidades, en actividades agrícolas pero sí en las actividades productivas como la confección de “molas”
 destinadas al vestido y también para la venta.  El producto de esta venta es de su propiedad y utilizado por ella sin que el hombre tenga injerencia.  El hombre realiza todos los trabajos agrícolas, de caza y pesca..

La participación de la mujer en los cargos jerárquicos tradicionales es muy reciente y se dan algunos casos de mujeres que ejercen como Saylas Administrativas en algunas comunidades y algún caso de “Vocero”,  cargo que tiene mucha influencia.  También algunas profesiones tradicionales ocupan un lugar alto dentro de la estratificación social, como son las parteras, “Neles” y la función de “Iet” de mucha importancia en las ceremonias de corte de cabello.
.  Sin embargo, es notorio que desde hace varios años la Presidencia del Congreso General Emberá es ejercida por una mujer. 

Guatemala. Es bien conocida la situación de desventaja en que se encuentran las mujeres en la sociedad indígena, sobre todo cuando se  analiza el rol tradicional que juega en la familia, ya que ella es responsable de las tareas de reproducción, física, social y cultural, que son altamente valoradas en la comunidad indígena, pero desvalorizadas en la sociedad occidental.

Así el papel de la mujer es ambiguo, por un lado, descansa sobre ella la labor de la educación de los hijos, que implican la trasmisión de los significados y símbolos culturales. Por el otro, está socialmente subordinada a los varones y a las autoridades, que solo excepcionalmente incluyen mujeres. Estas dos tendencias se entrecruzan, dando por resultado menos oportunidades de desarrollo y participación para las mujeres.

Sin embargo en la cosmovisión indígena existe una valoración distinta. La dualidad hombre-mujer conforma la unidad reproductora de la vida y de la identidad indígena.

Honduras La escasa participación de las mujeres en cargos de dirigencia no difiere mucho del patrón reinante en contextos rurales pobres y marginados, y se encuentra en función directa de las oportunidades de aprendizaje que han tenido. Es positivo, sin embargo, el reconocimiento  de su discriminación y la necesidad que al igual que los hombres se involucren en la toma  de decisiones y en el diseño y ejecución de programas y proyectos con las entidades  gubernamentales, las agencias de cooperación internacional y las organizaciones no  gubernamentales.   

El Salvador. La participación de la mujer indígena en el nivel local es fuerte, pero a nivel nacional es limitado. Sin embargo algunas mujeres líderes comienzan a abrirse espacios en la lucha por su participación en los diferentes procesos de carácter local, nacional e internacional. Las mujeres indígenas necesitan que las diversas estructuras organizativas les brinden mayores espacios de participación. No es solo un factor de tiempo, las pesadas jornadas de trabajo o el predominio patriarcal que existe, en el mayoría de los casos, dificultan su participación.   
C. Cultura

Costa Rica.  En Costa Rica el derecho a la identidad y a la cultura, no ha sido motivo de un reconocimiento explícito tan antiguo en normas emitidas por el Estado, por lo menos en forma directa. Es en el Convenio 107, adoptado en 1959, que se encuentran las primeras regulaciones que refieren el tema, sin embargo, en un tono integracionista que plantea la protección de las instituciones culturales indígenas propias “mientras se integran” a la realidad del Estado-nación. Ni siquiera en el caso de la lengua se reconoce el derecho a su perpetuación en el seno de la comunidad indígena, el artículo 23, por ejemplo obliga a enseñar a los niños indígenas a leer y escribir en sus idiomas pero a la vez dispone la obligación de que se asegure la “transición progresiva de la lengua materna vernácula a la lengua nacional o a una de las lenguas oficiales del país”. 

La identidad cultural aparece realmente en la legislación por primera vez en la Ley # 6172, Ley Indígena, en 1977, aunque en forma tangencial, cuando se establece que para ser indígena se debe conservar la identidad propia. Sin embargo esa identidad no se desglosa en una serie de otros derechos, solamente constituye una condición para poder ser beneficiario de los otros derechos que establece esta ley, que son fundamentalmente territoriales.

En los años 80 se realizaron sin embargo algunos esfuerzos al respecto en cuanto a los idiomas. Así, en 1982 se emitieron decretos (# 13391-G y # 13345-G) declarando los idiomas Cabécar y Guaymí como oficiales en las Reservas Indígenas donde habitaren esas poblaciones. Otro decreto (# 18967) de 1989 reconoció que se hablaban en Costa Rica 9 idiomas, 7 de los cuales indígenas (Bribri, Cabécar, Guaymí, Bocotá, Maleku, Térraba y Boruca). Todas estas medidas, sin embargo, fueron meramente declarativas y no dispusieron nada en cuanto al asunto, por lo que no tuvieron ninguna clase de efecto. Además de las que se refieren al uso de la lengua para efectos de educación formal, la última regulación con respecto a este tema lo constituye la reforma de la Constitución de la República del 27 de mayo de 1999. De esta manera el artículo 76 se modificó para que diga: “El español es el idioma oficial de la Nación. No obstante, el Estado velará por el mantenimiento y cultivo de las lenguas indígenas nacionales”.

El hecho de que se haga mención en la Constitución de las lenguas indígenas resulta interesante y podría quizás darle más fuerza a las reivindicaciones de los pueblos indígenas para que sus idiomas se fortalezcan, lleguen a ser considerados como válidos y se obligue al uso de intérpretes en ciertos actos administrativos. Es posible que los efectos jurídicos de esta norma se asemejen a los que se derivan de la Ley # 7225 de 1991, Ley de Inscripción y Cedulación Indígena, que obligó a esos actos mediante la utilización de traductores. Sin embargo, es de notar que la Constitución aún no reconoce esos idiomas como “oficiales”, por lo que el español prevalece como lengua de prestigio y mayor eficacia administrativa.

Honduras.  En Honduras la lengua es uno de los elementos de identidad cultural más fuertes con que cuentan las poblaciones indígenas. El número de hablantes efectivos se está reduciendo por lo que se reconoce que los mecanismos de reproducción de las lenguas indígenas deben ser fortalecidos en el ámbito familiar, pero también a través de la escuela. Los pueblos cuya lengua ha caído en desuso deben promover la vigencia de otros patrones de cultura que servirán para fortalecer y cohesionar la identidad individual y colectiva.

Por otra parte, no basta fortalecer la identidad propia, también el reconocimiento de la existencia de esas identidades por parte de la población mayoritaria contribuye a la puesta en valor de saberes y quehaceres tradicionales que definen las diferencias en un sentido positivo.                     

La figura de “territorios culturales” propuesta específicamente por los miskitos, podría aplicarse igualmente a los tawahkas (de hecho eso es  en la práctica la propuesta de la Reserva Tawahka Asangni) o entre los tolupanes de la montaña de La Flor. En otras partes del país donde el territorio ya no es un espacio defininido en términos geográficos estrictos, quizá deberá recurrirse a otras fórmulas.

El Salvador.  En el país los pueblos indígenas mantienen su identidad, en el mayor de los casos, dentro de su comunidad y principalmente en sus hogares y se expande muchas veces a sus caseríos y cantones. Los pueblos se caracterizan por sus prácticas, que van desde lo espiritual, lo social hasta lo o, por sus rasgos físicos por su forma de expresarse, en la lengua que algunos de ellos conservan. En casi todas comunidades con fuerte tradición indígena, las fiestas ejercen una tradición irresistible   

D.  Territorios y Propiedad de la Tierra

La concepción que los pueblos indígenas tienen sobre territorios y propiedad de la tierra se basa en valores culturales, muy diferentes  de los de la sociedad dominante no indígena de origen occidental. Estas concepciones se regulan en el derecho indígena de manera precisa,estableciendo derechos y obligaciones, así como procedimientos de agrimensura de carácter ritual, que elevan los compromisos contraídos al nivel de lo sagrado. La tradición de los pueblos indígenas concibe a la "Madre Tierra" como fuente de vida que provee los alimentos las plantas curativas,  los materiales para la vivienda y todo lo necesario para la sobrevivencia. Para la cultura indígena, la tierra es sagrada y comunal y no se la considera como una propiedad que puede ser intercambiada en el mercado. Estos dos conceptos sobre la propiedad de la tierra, el estatal y el derivado de las normas del derecho indígena incorporada en varias legislaciones de los países, dan lugar a dos regímenes que tienen  que coexistir en la práctica.  

Los pueblos indígenas han tenido que aceptar, como parte de sus estrategias de sobrevivencia, el combinar los elementos de ambas legislaciones, el que establece la propiedad y el uso colectivo de las tierras y un sistema de tenencia que establece la propiedad individual. Sin embargo, las contradicciones que generan estas dos concepciones no han sido resueltas y esta situación provoca inestabilidad  y constantes conflictos. Estas diferencias han dado lugar, en muchos casos, a violaciones de los derechos de los pueblos indígenas y al despojo de las tierras pertenecientes a sus comunidades. 

La protección de sus tierras ancestrales es considerada por los pueblos indígenas como fundamental para la propia sobrevivencia de sus comunidades y la pervivencia de su propia  cultura. La seguridad jurídica sobre sus tierras, en términos de reconocimientos de limitación y el cumplimiento por las partes, es una de las principales  preocupaciones de los pueblos indígenas, debido a los constantes conflictos de tierras entre los pueblos indígenas, y el Estado y los colonos. El status de legalización de los territorios indígenas en  Centroamérica varía, desde situaciones en donde han sido reconocidos legalmente por el Estado con un cierto nivel de autonomía, como es el caso de las comarcas indígenas de Panamá, hasta aquellos que aún habiendo siendo sido reconocidos por los Estados, en la práctica, se encuentran en procesos de legalización o sin ninguna seguridad jurídica.     

En algunos pueblos indígenas en que coexisten el concepto de propiedad comunal o colectiva con el de propiedad privada, el usufructo de una parcela generalmente familiar y transmitida por herencia, tiene un significado muy profundo, que implica la obligación de conservación, cuidado y mantenimiento de la tierra dentro de un  sentido de perpetuación de la vida y de una obligación sagrada para conservar a la Madre Tierra. En algunos grupos, el derecho de usufructo puede perderse en caso de que la tierra no sea utilizada y sea requerida para cultivar  por otros miembros del grupo. 

Honduras.  Las tierras indígenas en Honduras reflejan como las comunidades han usado tradicionalmente la tierra en función del hábitat funcional con una intervención mínima del bosque que mantiene el ecosistema virtualmente inalterado. Las diferencias regionales muestran un claro traslape en el uso para subsistencia del hábitat funcional por parte de conglomerados de comunidades, de esto se deriva el concepto de una propuesta de legalización de tierra en base territorial que permita la continuidad del uso de las mismas en la manera tradicional.

En contra del mantenimiento de la posesión de estos territorios y recursos conspira la ausencia de una legislación que proteja los derechos ancestrales de estos grupos, las relaciones de mercado y de producción dominantes que estimulan la especulación de los suelos y de los recursos, lo mismo que la acumulación de bienes y capital, en cuyo proceso los inversores no siempre utilizan las normas legítimas que regulan dichos actos.

La normativa dominante es la del Estado Nación cuya administración y ejecución compete al gobierno central o a los gobiernos locales a través de la Ley de Municipalidades vigente. Las normas, reglas y “leyes naturales” que han regulado las relaciones sociales, económicas, políticas, religiosas y los rituales de los diferentes grupos étnicos son ignoradas porque el principio de homogeneización que se impuso con la reforma liberal sigue vigente. Según la Constitución Política todos lo hondureños somos iguales. En este marco se desconocen las diferencias y las comunidades indígenas y negras encuentran dificultades para apelar a su historia ancestral -que no siempre está escrita- para reclamar lo que en justicia les pertenece: tierras, flora, fauna, una lengua en común en el marco de una cosmovisión específica y, en general, el ejercicio de un conjunto de prácticas culturales que sólo tienen sentido para ellos.

La inseguridad jurídica en cuanto a la tenencia de la tierra ha sido en parte aliviada por la titulación de tierras, pero en la práctica no se tiene el respaldo para recuperar las que ya han sido ocupadas por no indígenas o los medios económicos para pagar las mejoras a los coupantes y hacer más expedito el desalojo. De hecho en un buen número de casos será necesaria una larga negociación con los ocupantes ilegales.

Costa Rica. En Costa Rica las condiciones de tenencia de la tierra para la mayoría de las comunidades indígenas es crítica. Solamente esta situación es relativamente aceptable para los territorios de Tayní, Telire, Bajo Chirripó, Chirripó Arriba y Nairí-Awarí. Para Talamanca Bribri, Talamanca Cabécar y KeköLdi la situación, sin ser buena, no es tan crítica, pues la mayoría de las tierras están aún en manos de las comunidades indígenas respectivas. Sin embargo, como se mostró, existen allí problemas de pobreza que se derivan de que muchas familias indígenas poseen extensiones de tierra que no les permiten asegurar la sobrevivencia y familias sin tierra. Para todos los demás territorios la situación es verdaderamente alarmante, pues se estima que poseen menos del 50% de las tierras en sus manos y, en algunos casos, como Térraba, ni territorio jurídicamente establecido, apenas posee 75 hectáreas.

En los años 80 se popularizó, al calor de algunas manifestaciones, el dicho de que "indio sin tierra es indio muerto". Esta expresión resume con fuerza la idea de que las comunidades indígenas requieren de la tierra y de los recursos naturales para su propio desarrollo social y cultural. Las comunidades indígenas del Pacífico Sur (Ngöbes, Bribris, Cabécares, Brunkas, Térrabas), las de la región central (Huetares) y las del norte (Malekus), con comunidades en vías de desintegración social y cultural por causa de este problema, debido a que las familias deben buscar trabajo fuera de sus territorios para obtener ingresos que apenas les permiten una sobrevivencia precaria.

Esta situación refleja indudablemente que las políticas estatales con respecto a las Reservas Indígenas ha sido casi absolutamente inefectiva e insuficiente. No solo el Estado ha incumplido con el mandato establecido en la Ley Indígena en cuanto a disponer los recursos suficientes para la recuperación de las tierras que, en ese momento (1977) se encontraban en manos de no indígenas, sino que ha sido omiso en cuanto a poner en marcha los mecanismos suficientes para asegurar el control que las comunidades tenían entonces sobre las tierras que efectivamente poseían. Los efectos de esta "desaplicación legal" han sido verdaderamente catastróficos para las comunidades indígenas.

Es por esta razón que se plantea la necesidad ineludible de que el Estado ponga en marcha los mecanismos legales y políticos requeridos para asegurar que las comunidades indígenas del país puedan tener la posesión completa sobre sus territorios. 

Es importante también recordar que el derecho de las comunidades al territorio mínimo, que el Estado avaló al crear las Reservas Indígenas, ha sido recientemente recordado con el voto n° 06229-99 del 11 de agosto de 1999 de la Sala Constitucional, al cual se ha hecho repetidas menciones en este documento. Este órgano jurisdiccional ha afirmado el derecho de la comunidad Maleku al territorio incluido en la Reserva Indígena de Guatuso en 1976 (sobre el cual actualmente posee el control sobre un 15%) y ha condenado al Estado al pago de daños y perjuicios por haber sido encontrado responsable de la pérdida de muchas de las tierras y no haber hecho lo necesario para que la comunidad consolidara la propiedad comunal sobre la totalidad del territorio. Pensamos que esta acción de la comunidad Maleku constituye un buen ejemplo de un proceso que la lleva a formas de autonomía, tal y como se define en el proyecto de Ley de Desarrollo Autónomo. También es una acción que debe inspirar al Estado con respecto al diseño de políticas claras de recuperación de tierras en los territorios indígenas, por cuanto el caso de Guatuso abre un portillo para todas las comunidades indígenas del país. Al Estado, en este momento, le conviene claramente tomar en serio este problema pues de lo contrario se arriesga a ser nuevamente condenado, y múltiples veces, al pago de daños y perjuicios.
En algunas regiones están creciendo los problemas de racismo e intolerancia por la misma causa. Por lo demás, vale mencionar que la casi sistemática "desaplicación legal" ha terminado por generar una total incerteza jurídica entre indígenas y no indígenas dentro de los territorios.

La autonomía territorial a la que aspiran los pueblos indígenas constituye más que una concesión, una necesidad fundamental. Existen numerosos antecedentes en América Latina, históricos y modernos, que muestran que un régimen de autonomía territorial, contrario a los temores que algunos esbozan, no lesiona de ninguna forma la soberanía del Estado, sino que la consolida. En ambos países con los que Costa Rica tiene frontera, hay ejemplos patentes de ello, en Nicaragua con el Estatus de Autonomía de la Costa Atlántica (que afecta a 52% del territorio nacional) y en Panamá con el caso de las "comarcas indígenas", especialmente las comarcas de los Kunas (Kuna Yala y Madugandí).

El Salvador. La tierra es uno de los aspectos centrales de la supervivencia de los pueblos indígenas, la carencia de la tierra es un problema que va aunado íntimamente con la pobreza extrema en la que vive la mayoría de la población  La marginación social de los pueblos indígenas se manifiesta más agudamente por la falta de tierras para sembrar, vivir y trabajar. Las tierras comunales y las ejidas son visualizadas por el indígena como una herencia que fue violentamente usurpada.

E. Uso Tradicional de los Recursos Naturales

La Madre Tierra nos ha dado siempre todo lo que tiene ... Nos vio nacer,

sobre ella vivimos, sobre ella caminamos, sobre ella nos entierran

cuando morimos “  Como no hemos de respetar a la Madre Tierra,  

 sobre ella sembramos nuestro maíz...

La madre tierra nos da de comer... Nos da nuestra leña...

Nos da la madera que nos sirve para construir nuestra vivienda...

La Madre Tierra también nos da nuestra medicina...

 Nos da el agua, que es parte de la vida...”      

En la cosmovisión indígena, la convivencia con la naturaleza, a la cual se le rinde tributo en diversas ceremonias, se manifiesta en un conjunto de jerarquías y responsabilidades sociales que afirman la protección de la vida sobre cualquier otro valor. A pesar de que algunos de estos valores han venido sufriendo modificaciones debido a la constante presión de las economías monetarias de la sociedad dominante y a su influencia en los estilos de vida de la sociedad indígena, en relación con los recursos naturales la concepción indígena del mundo natural, en donde el bosque, la tierra y el agua se ven como la gran casa de todos los seres vivientes que proporciona lo necesario para asegurar la sobrevivencia, aún  prevalece. Este sistema de valores desarrollado por los pueblos indígenas en su relación con los ecosistemas, permite asegurar su perpetuación al tomar de la naturaleza sólo lo necesario para la reproducción de la vida

Entre los pueblos indígenas no existe contradicción entre los significados de lo ecológico, lo económico y lo cultural en cuanto a los recursos naturales, sino que, por el contrario, se ve en todos estos factores una especie de complementariedad como caras de una misma moneda. Las prácticas y métodos tradicionales de los pueblos indígenas que han garantizado, en los territorios que ellos ocupan, la conservación y la renovación de los recursos naturales, recién hasta hace muy poco están siendo positivamente valoradas por la cultura occidental ya que representan alternativas económicas diferentes que permiten preservar los suelos, no agotar las fuentes de agua o extinguir las especies animales.  (Ver Mapa 7)

Es indudable que los pueblos indígenas poseen una cultura de conocimiento del medio natural muchísimo más desarrollada que la del resto de la población, resultado de siglos de adaptación y manejo racional de los recursos. En este sentido son muchas las enseñanzas que los pueblos indígenas pueden proporcionar con respecto a la gestión ambiental y que los Estados deberían aprovechar prestándole más atención que la mostrada hasta el momento. Hoy, debido al gran deterioro del medio ambiente que amenaza la continuidad de los ciclos que hacen posible la vida en el planeta, la visión indígena emerge con fuerza despertando la conciencia y el interés mundial. 

Honduras. En general existe coincidencia sobre las relaciones que las poblaciones indígenas y negras desarrollan con su entorno natural. En los territorios históricos en los que han estado asentados los pech, tawahkas, misquitos, garífunas y tolupanes, las condiciones ambientales garantizan la sostenibilidad de los recursos naturales y la posibilidad de crear alternativas económicas diferentes sin que ellas contribuyan necesariamente a destruir los suelos, agotar las fuentes de agua o extinguir las especies animales que se encuentran aún en esos territorios.

Las prácticas de aprovechamiento de los recursos naturales en el marco de una cultura respetuosa del ecosistema que son propias de los pueblos indígenas, han garantizado la conservación y renovación de los recursos en sus territorios. La práctica de la caza, la pesca artesanal y la  dedicación a cultivos sólo para el consumo domestico, así como la utilización artesanal del bosque para la obtención de madera, leña y medicinas, no ha constituido nunca una amenaza para la perpetuación del equilibrio ecológico. El impacto ambiental del aprovechamiento del bosque ha sido siempre mínimo.

Las medidas de protección e incipiente manejo de los recursos naturales en las regiones indígenas y las áreas protegidas no han sido satisfactorios y no han incorporado activamente a sus habitantes, Tampoco se han hecho esfuerzos serios por comprender la relación de uso y manejo del entorno por parte de las poblaciones indígenas. Además, la escasa participación de los indígenas en los gobiernos locales impide la representación efectiva de sus intereses para erradicar, en especial, el corte ilegal de madera.    

En la medida en que sus territorios son amenazados, invadidos y explotados por agentes externos, los territorios de los pueblos indígenas sufren gradual y sistemáticamente un proceso de deterioro acelerado y progresivo. Las prácticas propias de una economía de mercado a la cual los indígenas sólo tienen acceso en condiciones de subordinación, han desplazando sus propias prácticas que son las que garantizan un uso racional y sostenible de los recursos y la conservación de las áreas boscosas del país.

Algunos pueblos indígenas, como los Lencas y Chortís, han sido desplazados de sus territorios ancestrales y su entorno ambiental ha sido modificado drásticamente ante el avance de la cultura ladina. Otros, como los Tolupanes, Tawahkas, Pech y Misquitos conservan sus territorios, aunque constantemente amenazados y en progresivo deterioro ambiental. En este territorio se encuentran la Biosfera del Río Plátano, la Reserva Tawahka, es como otras áreas protegidas. Ambas reservas responden a los intereses de los pueblos indígenas que aquí habitan; asimismo son decisivas para la conservación de los pocos bosques y el mantenimiento del vulnerable equilibrio ecológico del país.

El avance constante en la Mosquitia del frente de colonización encabezado por el campesinado sin tierras que aplica tecnologías no aptas para este ambiente, provoca la degradación en cortos plazos de los suelos y el consiguiente abandono de los terrenos ya descombrados. Estos son entonces ocupados para ganadería extensiva, impidiendo así la regeneración del bosque,  cambiando irreversiblemente el paisaje y poniendo en precario el balance ecológico regional.                  

También se reconocen como recursos amenazados por este estado de cosas, los sitios arqueológicos, de importancia para la población por su significado ideal, pero también por su potencial para el turismo cultural.

Costa Rica. Las acciones en Costa Rica, en cuanto a la conservación o la regeneración ambiental constituyen también un rubro en el que se debe partir de una coordinación y negociación seria con las comunidades indígenas. Es indudable que esta población tienen un conocimiento del medio muchísimo más desarrollado que el de otros pobladores, resultado de siglos de adaptación y manejo racional de los recursos. En este sentido son muchas las enseñanzas que los pueblos indígenas pueden dar con respecto a la gestión ambiental y que el Estado haría bien en tomar en cuenta con mayor interés que el que ha demostrado a la fecha.

También es necesario recordar que, por lo general, en los territorios que colindan con áreas protegidas, como Talamanca, Tayní, Telire, Chirripó, Ujarrás, Salitre y Cabagra, existen evidencias claras de que una porción de las tierras incorporadas a los parques nacionales, reservas biológicas, reservas forestales, etc, constituye áreas territoriales patrimoniales de esas comunidades, por lo cual estas aún plantean ciertas reivindicaciones al respecto. No solo se trata de familias que quedaron ubicadas dentro de las áreas protegidas, sino también de sitios de carácter sagrado y áreas de extracción de recursos naturales o cacería. Planteamos la necesidad de que el Estado negocie y coordina con la población indígena de estos territorios por dos razones fundamentales: por un lado, es probable que las comunidades logren en algún momento reclamar la reincorporación de las áreas cercenadas de sus territorios patrimoniales (en virtud de la legislación vigente); por otro lado, resulta obvio que las mismas comunidades indígenas pueden convertirse en los mejores guardianes de esos sectores protegidos.

Existen otros casos en que la coordinación debe establecerse con el fin de permitir que algunas comunidades logren desarrollar actividades tradicionales, en sus propios territorios o en áreas que fueron protegidas y son colindantes o están en su región. Nos referimos a actividades como la cacería, la pesca, la extracción de ciertas plantas medicinales, de hoja para techar, de corteza de algunas palmas para vivienda, de recursos utilizados en artesanía, etc. Algunas de estas actividades han sido desarrolladas por las comunidades por siglos y se conocen a la perfección los manejos requeridos para evitar la destrucción de los recursos, como la pesca tradicional talamanqueña llamada "seca" (descrita en otra sección). En la medida que se impidan estas actividades, se está atentando contra la reproducción social y cultural de las comunidades, pues son actividades productivas que también tienen manifestaciones espirituales, festivas, culturales. Un ejemplo dramático lo constituye la comunidad Maleku, que se ha visto privada del acceso ala región de Caño Negro, donde se realizaban pesca y cacerías de tortuga hace pocos años. Es quizás recomendable que se puedan organizar estudios con respecto a la sostenibilidad ecológica de esas prácticas, con el fin de poder eventualmente brindar cierto asesoramiento al respecto, pero consideramos que la prohibición de realizarlas ha constituido una solución muy cuestionable, además de apelable en virtud de lo que dispone el Convenio 169.

Las acciones de coordinación en cuanto al manejo ambiental deben también considerar programas especiales para la regeneración de los recursos en aquellos territorios que han sido presa de madereros, ganaderos y otros, en que los recursos han sido saqueados. De esta manera se podría, eventualmente, lograr mejorar la calidad de vida de las comunidades al hacer nuevamente posible el abastecimiento de ciertos materiales tradicionalmente utilizados para la construcción de ranchos, la medicina, y otros.


III. SITUACION ACTUAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

A.  Introducción

La solución de los problemas que limitan el desarrollo de los pueblos indígenas en Centroamérica, dependerá de los cambios que puedan producirse en las relaciones e interrelaciones entre estos y las sociedades dominantes no indígenas. 

Si bien es cierto que en los últimos años existe mayor conciencia sobre la urgencia de atender los graves problemas de pobreza y exclusión social que afectan a muchas comunidades indígenas, también lo es el hecho de que aún no ha sido posible superar que en el tratamiento de sus problemas, la contradicción fundamental que se genera en las diferencias de horizontes culturales. La sociedad dominante no indígena, continúa imponiendo pautas de desarrollo que no toman en cuenta los conocimientos y los puntos de vista de los pueblos indígenas.

En el presente capítulo se presenta el resultado de un trabajo compartido en donde la atención se ha centrado en los conceptos que le dan forma a la percepción que tienen los pueblos indígenas sobre su propia realidad. Este énfasis ha permitido combinar esta percepción con el análisis de los indicadores sociales y económicos disponibles para ubicar de manera más objetiva la verdadera situación de los pueblos indígenas en Centroamérica en relación con el resto de la sociedad. Se espera con este aporte contribuir a que los Estados de la región dispongan de nuevos elementos de juicio que les permitan modificar las políticas asistencialistas y paternalistas para entrar en una relación diferente que respete las formas en cómo estos pueblos perciben su propio desarrollo.

B.  Condiciones Socio-Económicas y Políticas 

A pesar de que los gobiernos de la región han mostrado un creciente interés por proteger a los pueblos indígenas, mejorando sus condiciones de vida impulsando algunas acciones concretas, persisten las dificultades para definir políticas que por un lado consideren a los pueblos indígenas en el contexto nacional y que, por otro lado, contemplen la creación de condiciones para que sean los propios pueblos indígenas los encargados de determinar el tipo de desarrollo que desean acorde con sus valores y culturas.  

1. Pobreza y Exclusión Social

Resulta aventurado construir indicadores sociales y económicos que muestren las condiciones de pobreza en la que viven los diferentes pueblos indígenas, sobre todo cuando las referencias que se utilizan para construirlos son el acceso a los servicios básicos o la ingesta calórica que consume normalmente la población no indígena y, por consiguiente, no contemplan las características y los sistemas de vida de la población indígena. Sin embargo, existen otros criterios e indicadores complementarios para determinar las condiciones en que  éstos  viven. 

Las desventajas económicas, sociales y políticas en que viven los pueblos indígenas que los hace cada vez más vulnerables, conllevan la exclusión social que se identifica en una serie de indicadores sobre descalificaciones que son mucho más marcadas  respecto a otros grupos de la sociedad: dificultades de acceso al trabajo, al ingreso y al capital, a la Justicia, a los servicios básicos; discriminaciones de carácter étnico-lingüístico,  político, religioso, cultural, y de otro tipo. Los efectos de estas inequidades se revierten en una imagen general de atraso de las sociedades centroamericanas a las que estos pueblos pertenecen.  

Recientes informes del Banco Mundial y de las Naciones Unidas revelan que, en algunos países de la región, existe un elevado porcentaje de población indígena que vive en condiciones de pobreza y de extrema pobreza y que por sus condiciones de mayor marginalidad y exclusión social son más vulnerables. Existen otros estudios que coinciden en señalar las sistemáticas desigualdades que afectan a los pueblos indígenas en relación con la población no indígena y que, independientemente del país en donde vivan,  tienen menores expectativas de vida, de acceso a los servicios de salud y a la educación, mayores tasas de deserción escolar, mortalidad por desnutrición o por enfermedades prevenibles.  

Las áreas con alto porcentaje de población indígena en Centroamérica poseen los peores  indicadores socioeconómicos si se compara con los datos estadísticos por países. El dificultoso acceso a algunas comunidades indígenas debido a las largas distancias o al deficiente transporte por los ríos, impide llegar con proyectos de provisión de servicios o de alivio a la pobreza. Existen evidencias de que la situación de estas comunidades, incluso ha empeorado en los últimos años. En Panamá, por ejemplo, los distritos con mayor población indígena poseen los indicadores más bajos de ingreso mensual por familia y en el período de 1980 a 1990, estos ingresos sufrieron un gran deterioro de acuerdo con los datos del censo, han alcanzando hasta un 100 por ciento negativo en algunos  casos (Ver Cuadro 4).

Cuadro 4

Panamá:  Indicadores Sociales en los Distritos que Poseen Más del 

50 % de Población Indígena (Fuente: Censo y Estadísticas de Salud de 1990)

	Distrito
	% Población Indígena
	Crecimiento Anual de la Población
	% Desnutrición
	% Mortalidad Infantil
	% Analfabetismo

	Promedio Nacional
	8.3
	2.6
	24.4
	24.3
	7.9

	Bocas del Toro
	73.5
	4.7
	45.7
	46.2
	31.7

	Camacho*
	74.8
	
	
	
	

	Chiriquí Grande
	85.0
	6.5
	62.8
	64.1
	49.8

	Remedios
	68.3
	3.4
	63.4
	35.6
	32.5

	Sambú*
	81.3
	
	
	
	

	San Blas
	97.0
	1.8
	71.2
	40.4
	36.4

	San Félix
	64.6
	3.0
	52.2
	30.7
	34.6

	San Lorenzo
	70.1
	3.6
	48.5
	40.5
	42.7

	Tole
	66.6
	3.7
	62.7
	47.2
	38.6


*  Fuente.  Perfil de Panamá.  No existen datos desagregados para estos distritos.      

Puede afirmarse que, a pesar de haber logrado un significativo avance en cuanto a su protagonismo social y político, los pueblos indígenas en Centroamérica siguen viviendo en estado de alto riesgo y exclusión social en relación con el resto de la población, alejados del poder político y de la base económica de las sociedades nacionales. Despojados de sus territorios y recursos ancestrales y sin contar con seguridades de propiedad sobre las tierras que han podido conservar, los pueblos indígenas no reciben de los Estados nacionales, en muchos casos, el mismo trato que el resto de la población. La marcada indiferencia que se traduce en desconocimiento por parte de las autoridades de los problemas y necesidades que los afectan: deficiente atención en materia de servicios básicos; intromisión en sus asuntos internos: impunidad o encubrimiento de las constantes violaciones y abusos a su integridad: represión contra sus organizaciones de carácter reivindicativo: ausencia de normativas que reconozcan las diferencias o el incumplimiento de estas allí donde existen, entre otros, define un panorama de condiciones adversas y de serios obstáculos que limitan su desarrollo. 

Pueblos Indígenas sufren múltiples desigualdades1.  De acuerdo a este informe la población indígena en |Centroamérica ascendía a 6.76 millones de personas en 1992, es decir cerca del 20% de la población total de la región. La mayor parte de estos habitantes reside en Guatemala (casi un 80%). Diversos estudios coinciden en señalar las desigualdades sistemáticas que afectan a los pueblos indígenas, pues, independientemente del país donde vivan , tienen menores expectativas en cuanto a la esperanza de vida y acceso a la educación, y mayores tasas de deserción escolar, mortalidad por enfermedades prevenibles, desnutrición, mortalidad infantil, mortalidad materna y en general, una mayor incidencia de la pobreza que las poblaciones no indígenas.

Pueblos indígenas experimentan mayores exclusiones.  Un estudio de la OPS en 1998, compila varias investigaciones cuyos resultados reflejan las desigualdades que sufren los pueblos indígenas, respecto a la población no indígena, en el disfrute de un vida sana y duradera. Entre ellas destacan las siguientes:

· En Honduras, la esperanza de vida de los indígenas del pueblo pech y del pueblo lenca es de 39 y 47 años respectivamente para los hombres y de 42 y 57 años respectivamente para las mujeres, comparada con 65.4 años para los hombres y de 70.1 años para las mujeres a nivel nacional.

· En Guatemala, el porcentaje de población bajo la línea de pobreza hacia 1989 fue de 86.6 para los indígenas y de 53.9 para los no indígenas.

· En Nicaragua, hacia 1995, aproximadamente el 66% de la población indígena no tenía ningún acceso a la educación y la deserción escolar sobrepasaba el 40%. Entre las comunidades indígenas de la costa atlántica, en ese mismo año, el desempleo alcanzó el 70% en la región sur  y 90% en la norte.

· En Panamá, en la provincia de Bocas del Toro, zona de asentamiento de los pueblos ngobe buglé, bokotas y teribes, las tasas de mortalidad por diarrea en los últimos años superan en más de cinco veces la tasa nacional. En 1995  la tasa general de mortalidad por diarrea fue de 6,4 por 100,000 habitantes, mientras que en las Bocas del Torro fue de 34,4.

· En Honduras, en 1993, en los pueblos garífunas y misquitos un 78% y un 96%, respectivamente, de los niños menores de 12 años padecían desnutrición.

· En Belice, en 1995, los niños mayas en edad escolar mostraron un mayor retardo del crecimiento en comparación con los niños de otros grupos étnicos.

· En Panamá, la mortalidad infantil es 3.5 veces mayor en los niños indígenas y entre los tolupanes o xicaqques de Honduras, 6 de cada 10 niños nacidos vivos mueren antes de cumplir el año y medio de edad.

· La tasa de mortalidad materna en la población indígena de Guatemala, según los datos de 1994, es 83% mayor que la tasa nacional.

· El analfabetismo es mayor en las mujeres, los indígenas y los habitantes de áreas rurales.

· Por sexo hay diferencias importantes a nivel de la región y en algunos países. Regionalmente, la tasa de analfabetismo para las mujeres es un 18,3% mayor que la de los hombres. Guatemala, especialmente, y El Salvador , son los países que muestran mayores diferencias en este sentido. Hay también diferencias por zonas, correspondiendo las mayores tasas de analfabetismo a la zona rural. Para los países en los que se cuenta con información la tasa rural es más del doble de la urbana. Otra diferencia importante se da entre indígena y la no indígena. Por ejemplo, para Panamá, en 1990 la tasa de analfabetismo de la población indígena fue 44,3%, respecto a 15% de la población rural no indígena.

2. Infraestructura y Acceso a los Servicios Básicos 

Las estrategias convencionales utilizadas por los Estados en cada país a través de estructuras sectoriales para atender las necesidades en infraestructura y servicios básicos, no han tenido el éxito deseado al aplicarse en comunidades indígenas. Las intervenciones realizadas imbuidas de un marcado sentido asistencialista y paternalista no contemplan en general la particular situación de marginalidad y exclusión social en que viven los pueblos indígenas y menos aún el incorporar en las políticas y definiciones programáticas los elementos básicos de la cultura indígena, su particular capital social, sus estructuras de organización y sus ricos conocimientos tradicionales. Siendo las comunidades indígenas en la mayoría de los casos las más necesitadas son las que tienen menos acceso a los servicios básicos. 

La infraestructura y el acceso a estos servicios es sumamente escaso y, en algunos casos específicos, inexistente. Son muchas las comunidades indígenas que no cuentan con puestos de salud y en los casos en que estos existan, generalmente no cuentan con un adecuado servicio en cuanto a personal técnico, la atención médica es poco frecuente y se dificulta por problemas de transporte, particularmente en aquellas comunidades que se encuentran  más alejadas de los centros urbanos o de difícil acceso.

A pesar de que las comunidades indígenas aceptan que tienen necesidades apremiantes y reclaman mejoras de infraestructura y de servicios básicos, y consideran que los mismos constituyen un aporte significativo al mejoramiento de sus condiciones de vida y no atentan contra sus propios valores y costumbres, siempre que se respeten las características de su cultura, como en el caso de la vivienda, estas necesidades no son satisfechas en la misma proporción que en el resto de la población. Esto se observa principalmente en la atención medico-sanitaria, en donde se presentan elevados niveles de desnutrición infantil, tasas de  mortalidad y  natalidad, y muertes a causa de enfermedades curables, la educación, la cobertura de las comunicaciones, caminos, transporte, electrificación, etc..

Salud. Es en este sector en que se exponen, con mayor crudeza, las duras condiciones de vida en que viven los pueblos indígenas. Tanto por los indicadores formales, como por la información cualitativa y las opiniones autorizadas de profesionales y autoridades de salud, los problemas de salud que afectan a las comunidades indígenas en Centroamérica son dos y hasta tres veces superiores a los del resto de la población. 

Los problemas de desnutrición crónica son mucho mayores. En Guatemala, por ejemplo, el promedio nacional para la población no indígena es de 34.1%, mientras que en la indígena alcanza un 67.3%. Un cuadro similar se presenta  respecto a la mortalidad infantil. Otros indicadores realmente alarmantes son los referentes a las expectativas de vida. Entre el pueblo tawahka en Honduras el promedio de vida de los hombres es de 38 años y el de las mujeres, de 43 años. De cada cinco niños nacidos, tres mueren antes de cumplir los siete años. Debido a las precarias condiciones de vida en que viven los pueblos indígenas, la propagación de enfermedades, principalmente gastrointestinales y respiratorias, es muy grande. 

Un estudio del Banco Mundial, basado en datos de la Encuesta de Ingresos y Gastos Familiares en Guatemala, (Nota de la Editora ABH: estaría bien que se cite el nombre del estudio o documento, para referencia del presente Perfil y también de sus lectores/as) revela que existen marcadas diferencias en el acceso a la salud entre la población no indígena e indígena, lo que constituye una muestra más de las tendencias excluyentes que afectan a  este último segmento de la población nacional.

Honduras. Se considera que las poblaciones indígenas de Honduras presentan elevados niveles  de desnutrición infantil, y lo mismo plantean para las tasas de morbi-mortalidad. Las estimaciones conocidas y construidas teóricamente parten de los datos que se reportan globalmente para la población que habita en los departamentos que presentan mayores carencias y en los cuales la población indígena es mayoritaria (Datos empíricos sobre este asunto son imprecisos y limitados). En el Informe de Desarrollo Humano –Honduras 1998–  la población indígena sigue siendo invisible, pero la información que contiene puede servir de referencia para suponer que ciertos grupos étnicos viven en condiciones de riesgo. Lo cierto es que, en diferentes aldeas y caseríos indígenas, la medicina tradicional o alternativa ha contribuido a que estos pueblos mantengan ciertos nivles de salud, sirviendo, además, como mecanismo de reconocimiento a los “saberes indígenas” en contraposición al conocimiento académico que diferencia oficialmente a los profesionales de la salud: médicos, enfermeras, técnicos etc.

En las comunidades misquitas y garífunas la situación es diferente. La ingesta calórica que les proporciona el pescado, los mariscos, el coco, la yuca, el plátano, los frijoles y el arroz, contribuyen a que sus estados de salud sean más aceptables a los de otros pueblos étnicos. Sin embargo, hay una preocupación cada vez más creciente en las poblaciones de algunas aldeas garífunas: el Síndrome de Inmuno-Deficiencia Adquirida (SIDA). Este fenómeno exige un tratamiento profesional e información sanitaria más confiable.

Costa Rica: El estado de la salud es crítico en todas las comunidades indígenas de Costa Rica, al punto que son muchos los llamados que las mismas autoridades médicas han hecho al Estado para que atienda urgentemente este sector. Es patente que existe una gran voluntad por parte de las autoridades regionales y locales por brindar una mejor atención médica en las comunidades indígenas, pero se topa con un problema grave de carencia de medios y recursos para ello. Son muchas las comunidades que no disponen de puestos de salud, de atención primaria y profesional. Las visitas médicas se estiman insuficientes o inexistentes, las medicinas escasas o inaccesibles, los traslados a hospitales y clínicas problemáticos para familias muy retiradas o de muy escasos recursos (que son la gran mayoría).

Es importante mencionar que, en forma totalmente generalizada, existe voluntad por parte de las comunidades indígenas del país en recibir una mejor atención en salud que la que tienen actualmente, pues todas están conscientes de que existe una gran necesidad al respecto. Por ello es que planteamos que la atención en salud es uno de los sectores de atención del Estado que ni siquiera genera discusiones con respecto a si se debe o no dar: todos la desean y requieren.

Si bien es cierto que algunas comunidades como la Bribri, la Cabécar, la Ngöbe, la Huetar, tienen prácticas preventivas y curativas tradicionales que desean conservar y reproducir, en general se estima que la medicina tradicional y la medicina moderna u oficial no son incompatibles, sino complementarias. Esta visión la sustentan inclusive los mismos jawápa (Cabécar) o awápa (Bribri), que son especialistas en medicina tradicional. Ha habido manifestaciones claras por parte de algunos entes, como la CCSS, al respecto, pues en un convenio firmado con la organización ARADIKES, el ente gubernamental se ha comprometido a buscar formas de integración de ambas medicinas.

Es necesario insistir en que se deben redoblar esfuerzos en cuanto a los servicios dentro de los territorios, aumentar la visitación médica, construir los puestos de salud donde se requieran, abrir plazas para nombrar nuevos ATAP, crear nuevos EBAIS, etc. Los indicadores de salud no son conocidos en todas partes, pero los señalados en cuanto a la mortalidad infantil en Talamanca y los casos que atiende el hospital de Turrialba, creemos, son suficientes para mostrar que la salud en los territorios indígenas es catastrófica y podría ser declarada como emergencia nacional.

El Salvador.  Los pueblos indígenas poseen un sistema de salud extenso y complejo, como un medio que les ha permitido dar respuesta a los problemas de salud en sus comunidades. Además de ser un medio alternativo dada la carencia de los servicios básicos del sistema de salud nacional. Ellos han logrado sobrevivir, hasta la fecha entre los diferentes pueblos indígenas, pese a las precarias condiciones de vida, marginalidad y represión a sus conocimientos. Las inadecuadas condiciones de salud y la desnutrición es un factor común en los pueblos indígenas , lo cual afecta principalmente a la población infantil.

Educación. A pesar de que los sistemas educativos en Centroamérica están siendo reformados, mejorando la preparación de los educadores y ampliando la cobertura de los programas, los problemas de baja escolaridad, deserción y repetición persisten en algunos países y afectan principalmente a las comunidades indígenas. Una de las razones, además de las que tienen su origen en los problemas económicos y sociales, es el hecho de que los estudiantes indígenas no conocen el idioma español y que, al menos en los primeros cuatro años, los pone en situación de desventaja y que la educación que se imparte no es generalmente la más apropiada, ya que no contempla la incorporación de un enfoque acorde con la cultura indígena. En las escuelas urbanas o rurales en donde asisten escolares no indígenas, los niños y las niñas indígenas suelen ser discriminados, pues no pueden hablar bien el Español y por consiguiente no pueden entender ni aprender los conceptos como los demás niños.

Entre los pueblos indígenas, las tasas de analfabetismo siempre han sido más altas en comparación con la población no indígena. Esto ha afectado particularmente a las mujeres indígenas las cuales tienen menor acceso a la lectura y la escritura. En Panamá, la tasa de analfabetismo en 1990 de la población indígena era de 44,3% frente a un 15% de la población rural no indígena. En algunos países se están implementando medidas para reducir los niveles de analfabetismo entre las comunidades indígenas y para incorporar en los sistemas educativos la educación bilingüe e intercultural como, por ejemplo, en  Guatemala, con la creación de una Comisión Paritaria de Reforma Educativa, compuesta por líderes indígenas y delegados de gobierno. Sin embargo en otros países como en Honduras, la educación intercultural bilingüe (EIB), no ha logrado todo el apoyo institucional que requiere debido a ciertos prejuicios y temores de que este tipo de acciones contribuyen a la desintegración social, sin excluir razones de extraterritorialidad ya que algunos pueblos indígenas comparten territorios de varios países.  En cuanto a Costa Rica, la educación convencional, impuesta por el Estado en forma sistemática desde los años 40, ha provocado la pérdida de las lenguas vernáculas y la desvalorización cultural. 

Los planes para una educación indígena no han sido, hasta la fecha, lo suficientemente exitosos. Aunque se hayan obtenido algunos resultados importantes,  las trabas  aún siguen siendo muy grandes incluso por invocarse razones de Estado. Los gobiernos no reconocen suficientemente los esfuerzos que realizan maestros indígenas y otros intelectuales para lograr que se estructure una educación bilingüe pluricultural. Existen  muchos antecedentes en América Latina que demuestran que una educación indígena, concebida y administrada por los mismos pueblos indígenas, constituye un factor vital para el desarrollo de las comunidades y un aporte de primer orden para una integración enriquecedora del conglomerado nacional.

La cobertura de los servicios básicos son generalmente aceptadas por parte de las comunidades indígenas y no se considera  que estos servicios puedan resultar  lescivos a sus condiciones de reproducción social y cultural, sino todo lo contrario, las comunidades indígenas ven en ello una oportunidad para mejorar su calidad de vida sin atentar contra sus propios valores y concepciones de desarrollo. 

Honduras.  Desafortunadamente, la educación intercultural bilingüe (EIB), no ha logrado todo el apoyo institucional que necesita debido a que la clase política hondureña parece no ser muy sensitiva ante este tipo de acciones porque supone que no contribuirían a la integración social sino más bien en cierta forma a la desintegración. Las razones son diversas. Una de ellas puede estar relacionada con la ubicación territorial de algunos grupos étnicos, los cuales, en ausencia del estado o con una presencia del mismo bastante limitada, podrían desarrollar sentidos de identidad con los más próximos; esto es, con sus vecinos en Nicaragua, en Guatemala, o en El Salvador. Y otros, como los isleños, reaviviar  sus relativamente recientes raíces anglo-caribeñas.
Desde principio de la década de 1990 se han desarrollado acciones orientadas a que los aprendizajes en las comunidades indígenas y negras se desarrollen con una visión intercultural y bilingüe, principalmente en los niveles preescolar y primario. La población misquita primero, y la garífuna después, son los grupos étnicos que han logrado las mejores experiencias en esta línea. La Secretaría de Educación ha tenido un fuerte involucramiento en estos esfuerzos. Por su parte, los tawahkas participaron en una experiencia similar apoyada por el Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH) y el Departamento de Letras de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 

Costa Rica: La educación ha sido, históricamente, un factor de destrucción cultural en los pueblos indígenas de Costa Rica. La educación convencional, impuesta por el Estado en forma sistemática desde los años 40, ha provocado la pérdida de las lenguas vernáculas, la desvalorización cultural y la pérdida consecuente de tradicionales culturales. En todas las comunidades indígenas se señala a las escuelas como responsables de muchos de los problemas que las afectan pues, además de lo señalado, se considera que los jóvenes son educados con sentimientos de frustración hacia sus propias culturas y pueblos y muchos de ellos emigran de sus territorios con la idea de asimilarse a la sociedad dominante. Es necesario señalar que los planes para una educación indígena, hasta la fecha, no han sido lo suficientemente prósperos (aunque tienen resultados importantes) debido especialmente a los entrabamientos que el mismo Estado ha interpuesto. 

Las autoridades educativas históricamente han confundido, los índices negativos (deserción, fracaso, otros) en las escuelas indígenas con la idea de que los problemas de educación, allí, son de orden cuantitativo, cuando se trata de problemas de orden cualitativo: el problema lo constituye la naturaleza de la educación que se implementa, descontextualizada, monolingüe (en muchos casos), desculturizante.

En este rubro también es cierto que hay muchos antecedentes en América Latina que demuestran que una educación indígena, concebida y administrada por los mismos pueblos indígenas, constituye un factor vital para el desarrollo de las comunidades y para la participación en el contexto nacional.

Es necesario que el Estado tome más en serio los esfuerzos que maestros indígenas y otros intelectuales relacionados con ella han realizado para lograr que se estructure la educación bilingüe pluricultural. Es necesario también que se cree un verdadero sistema de educación indígena, con la suficiente autonomía y respaldo para lograr que las escuelas y los colegios sean instrumentos de la reproducción cultural de los pueblos indígenas costarricenses.

El reflejo de la fortaleza del pueblo indígena de El Salvador se encuentra plasmado en los saberes y conocimientos originarios, vertidos en un sistema educativo propio del pueblo indígena, que se ha vuelto invisible y se ve mimetizado en un país donde no hay reconocimiento de su existencia.

Los saberes o los conocimientos ancestrales son los que conforman la base de la educación indígena y así mismo la base de la vida y el trabajo de los mismos

3.  Tenencia de la Tierra

La tenencia de la tierra para la mayoría de los pueblos indígenas de Centroamérica constituye uno de los problemas más críticos que, si bien ha recibido la atención de los gobiernos, su tratamiento no ha sido integral. La tierra como recurso generador de ingresos sigue altamente concentrado en pocas manos y en el caso de los pueblos indígenas resalta como característica principal los siguientes aspectos: la inseguridad jurídica que provoca una débil aplicación de la legislación vigente; y las diferencias de concepción de “propiedad” entre el derecho estatal, (que la define como un bien sujeto a las regulaciones del mercado), y el indígena, (que la define como un bien común). 

En muchos de los países, la ausencia de legislación que permita el pleno reconocimiento de la tenencia colectiva de la tierra ha dado lugar a violaciones sobre los derechos de los pueblos indígenas y ha generado situaciones de grave conflictividad. En contra del mantenimiento de la posesión de sus territorios y recursos, conspira la ausencia de una legislación que proteja los derechos ancestrales de los pueblos indígenas, las relaciones de mercado y de producción dominantes que estimulan la especulación de los suelos y de los recursos, lo mismo que la acumulación de bienes y capital, en cuyo proceso los inversores no siempre utilizan las normas legítimas que regulan dichos actos.

Para protegerse de estos abusos en sus estrategias de sobrevivencia, los pueblos indígenas se han visto obligados a tramitar títulos de carácter individual de las tierras que mantenían en propiedad comunal o a buscar otras formas de protección combinando esas diferencias, como el aceptar que sus tierras ingresen a regímenes de propiedad municipal pero estableciendo modalidades de funcionamiento basados en el derecho indígena. Sin embargo, existen casos como el de Panamá en que hay una legislación sobre los territorios y comarcas indígenas que establece la propiedad y el uso colectivo de las tierras, las cuales son inembargables e inadjudicables. 

Si bien la inseguridad jurídica en cuanto a la tenencia de la tierra ha sido en parte aliviada por los procesos de titulación de tierras que se han venido dando en los países, los problemas de tenencia de la tierra, tanto de aquellas que aún están en posesión de los pueblos indígenas como de las que se acordó recuperar, es un tema no resuelto, lleno de grandes contradicciones y generador de conflictos, que requiere profundizar los estudios y acelerar en la práctica la aplicación de acciones para encontrarle pronta solución. El tema de la tierra constituye uno de las principales causas de la pobreza y la exclusión social que padecen los pueblos indígenas y que limitan su desarrollo. La autonomía territorial a la que aspiran los pueblos indígenas no constituye una simple concesión que lesiona la soberanía de un Estado, sino que, más bien, es un acto que la consolida.

4. Interrelaciones con el Estado y Situación Jurídica

Aunque existe una amplia gama de matices  respecto a las propuestas de cambios legales e institucionales para reconocer el carácter multiétnico, pluricultural y multilingüe de las sociedades centroamericanas, el principio de homogeinización que ha regulado las relaciones con los pueblos indígenas, (que ignora normas, reglas y ¨leyes naturales¨ sociales, económicas y políticas, y religiosas de estos pueblos), sigue vigente en las normativas de los Estados Nacionales. En general, los Estados centroamericanos han tratado a los pueblos indígenas como minorías separadas, en lugar de “pueblos” con su propio sistema de gobierno y organización, intentando su integración forzada o coercitiva dentro de la sociedad nacional “civilizandolos” y tratando de imponer las instituciones nacionales sobre las estructuras existentes en las sociedades indígenas. 

A pesar de la exclusión social, la represión y hasta el genocidio al que han sido sometidos los pueblos indígenas de Centroamérica, y que ha impactado fuertemente su tejido social y político, éstos han logrado resistir, creando y fortaleciendo sus propias estructuras y modalidades de gestión para desarrollar una relación, no exenta de tensiones, que les permita “coexistir” con la sociedad occidental dominante, y que se va consolidando en relaciones de diálogo y de concertación.  

El nivel de entendimiento y atención de la problemática que afecta a los pueblos indígenas por parte de los Estados de los países centroamericanos es variado y depende de ciertos   factores que explican las asimetrías. Entre ellos, podemos destacar: (i) su composición y porcentaje  respecto a la población total; (ii) la falta de legislación sobre asuntos indígenas; (iii) las capacidades técnicas y económicas del gobierno para atender la problemática; y (iv) la falta de ratificación de convenios supranacionales, tales como el Convenio 169 de la OIT.
No obstante, las relaciones de los Estados Nacionales con los pueblos indígenas se han caracterizado por la aplicación de políticas “reduccionistas”, auxiliada en muchos casos por la fuerza. Es una historia de acosos culturales y de atropellos a los intereses básicos de estos pueblos, de arrebato de sus tierras ancestrales, de imposición de políticas educativas ajenas a su cultura, y otras medidas excluyentes y represivas que han llevado a los pueblos indígenas de la región a estados avanzados de marginalidad social y de pobreza. 

Independientemente de algunas medidas aisladas tomadas en la región, fue recién en la década de 1940 cuando los Estados, ante el acelerado proceso de deterioro social de los pueblos indígenas en toda América Latina, decidieron articular políticas indigenistas. Se crea así una instancia regional, el Instituto Indigenista Interamericano (III) que pasó a ser órgano formal de la Organización de Estados Americanos (OEA), para promover algunas políticas que favorecieran a los pueblos indígenas. Sin embargo, estas políticas tenían una visión  “integracionista”, “folklórica” y “paternalista”, que no contemplaban la posibilidad de que los pueblos indígenas pudieran asumir de manera autónoma los retos de su propio desarrollo, de acuerdo con su cultura y formas de vida. Esta visión es la que aún  prevalece, y la que ha caracterizado las relaciones entre la sociedad dominante y los pueblos indígenas, y es la que ha servido, además, para justificar comportamientos discriminatorios durante el desarrollo de dos procesos de esa relación:  el de consolidación de la cultura dominante, y el de resistencia de los pueblos indígenas a la dominación.  

Sin embargo, es necesario destacar que a pesar de ello y como resultado, en gran parte, de los procesos democráticos que  se consolidan en la región, los pueblos indígenas por medio de sus estructuras formales de relación permanente con el Estado y de sus luchas a través de organizaciones propias de carácter político- reivindicativo, que son cada vez más fuertes y numerosas, han venido obteniendo importantes reconocimientos de sus principales derechos y muchos de sus profesionales y dirigentes ocupan cargos importantes en las instituciones del Estado, al frente de los poderes locales o como representantes en las legislaturas del poder político. En la mayoría de los países de la región se han establecido normativas emitidas por los Estados (cuadro 13) que son determinantes para entender la situación jurídica en que se encuentran los pueblos indígenas de Centroamérica y se han creado instituciones oficiales de carácter nacional, encargadas de establecer las políticas y desarrollar programas y acciones concretas para proteger y propiciar el desarrollo de los pueblos indígenas.  

En las corrientes legislativas de algunos países se encuentran actualmente algunos proyectos de ley que le dan  mayor autonomía a los pueblos indígenas y que se encuentran enmarcados en normas con rango superior a la ley, según disponen las constituciones políticas, tales como los tratados y convenciones internacionales a las cuales el país se adhiere y ratifica. Tal es el caso del Convenio 107  de la  Organización Internacional del Trabajo (OIT) de las Naciones Unidas  (1957) con su recomendación N° 104 sobre “Protección de las Poblaciones Indígenas y Otras Poblaciones Tribales”, y el N° 169 sobre “Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes” de esa misma organización internacional, que modifica el anterior y reconoce el derecho a la identidad, diversidad y a las diferencias de los pueblos indígenas dentro de las estructuras de los Estados nacionales. 

La relación entre los pueblos indígenas y los Estados se encuentra en una etapa de cambios importantes en los cuales los organismos internacionales han desempeñado un papel relevante a través de proyectos que han facilitado esa relación. Los diferentes niveles de interés que muestran los gobiernos en los problemas que afectan a los pueblos indígenas, dependen en general de la incidencia de varios factores de los cuales podemos señalar algunos: (i) porcentajes  respecto a la población total; (ii) grados de organización y beligerancia de los grupos; (iii) legislación existente para atender los asuntos indígenas; (iv) capacidades técnicas y económicas de los gobiernos para atender la problemática; (v)  ratificación de los convenios supranacionales, tales como el 169 de la OIT, etc.. Estas asimetrías se pueden observar en el cuadro siguiente. A pesar de estos avances, aún queda mucho por resolver para superar las grandes contradicciones que aún existen y alcanzar un equilibrio en las relaciones entre la sociedad dominante y la indígena que le garantice a esta última, el libre ejercicio de sus derechos fundamentales y el bienestar de sus miembros. (Ver Anexo 9)

5.  Economía y Producción

Las comunidades indígenas se encuentran, en algunos países más que en otros, en un proceso de transición de una economía tradicional a una de mercado. En este proceso, aunque incipiente, los pueblos indígenas se debaten entre mantener las prácticas y métodos tradicionales de producción de acuerdo con su cultura y sus costumbres ancestrales, o dejar de resistir las presiones externas para subsistir frente a las realidades adversas y a las  extremas necesidades sociales. Este proceso no regulado adquiere formas incontroladas que lejos de resolver los problemas que afrontan los pueblos indígenas más bien los conduce a situaciones de mayor pobreza y deterioro social.   

La mayoría de los pueblos indígenas realizan parte de sus actividades productivas en  pequeñas parcelas familiares o en áreas más amplias de uso común, de donde obtienen por lo general los alimentos básicos para el autoconsumo como, por ejemplo, el maíz y los frijoles o para la venta como el ajonjolí, vegetales y otros productos. De la crianza de animales en pequeña escala y de sus productos derivados obtienen parte de sus ingresos, los cuales los complementan realizando actividades generadoras  de más ingresos para asegurar la sobrevivencia, como la producción de artesanías, el trabajo como jornaleros en grandes fincas comerciales o de otro tipo. En  Guatemala, el 80% de la población indígena (Nota de la Editora: estaría bien citar la cifra total de población, que es de 11,7 millones, según el Informe de IDH 2003 del PNUD) vive en áreas rurales, aunque las principales ciudades del país cuentan con una población indígena importante que, de una manera u otra, está involucrada, en el sector informal de la economía y representa la proporción más grande de mano de obra en ciertos sectores como la construcción y el trabajo doméstico. 

A pesar de la precariedad de sus condiciones sociales y económicas, algunas comunidades indígenas han establecido vínculos de comercialización y mercadeo con los pequeños centros urbanos y pueblos para el consumo de bienes, llegando incluso a las grandes ciudades para manejar un importante porcentaje de las actividades comerciales. Recientemente, los productores de vegetales de Almolonga y otras comunidades cercanas han comenzado a comercializar sus productos en El Salvador, Nicaragua y México, y las capitales de Centroamérica.

En Panamá la mayor inserción de pueblos indígenas  en el mercado es a través de la labor manual fuera de sus territorios. La principal fuente de ingresos para el pueblo ngnobe son las plantaciones de banano en Bocas del Toro, las fincas de ganado y de café y como empleados de gobierno. 

El pueblo kuna, además de las actividades agrícolas tradicionales, tiene una presencia muy  muy activa en el comercio, hoteles, restaurantes y también como empleados de Gobierno. Para las mujeres kuna, el trabajo artesanal es una fuente significativa de apoyo económico y para muchas familias la elaboración de molas para la venta, es la principal o única fuente de ingresos. Cerca del 70% del pueblo emberá está dedicado a la agricultura, de los cuales el 83.9% son hombres. Además de la agricultura de subsistencia, ellos cultivan plátanos y ñame para la venta. Sin embargo, esto resulta difícil debido al aislamiento físico y al costo del transporte y, por lo tanto, venden estos productos principalmente por medio de intermediarios. Un importante porcentaje de emberás trabajan como empleados en el gobierno o en el sector comercial privado. Existen algunas organizaciones que intentan promover el mercadeo directo tales como la cooperativa de los Jum-mará-carrá, con una existencia de 25 años y, de más recientemente creación, una organización de emberás del Río Chico y Tupiza que se dedica a la comercialización y provisión de productos básicos a las comunidades cercanas. Con el apoyo de la Iglesia y a través de un programa llamado de “intercambio justo”, se ha comenzado a introducir el concepto de calidad, mejorando veinticuatro fincas de agricultura orgánica, incorporando a la familia a través de la capacitación de sus miembros para que así puedan fijar precios para los transportistas y los intermediarios.

Al igual que en los anteriores ejemplos, en el resto de los países la economía de la mayoría de las comunidades indígenas están en mayor o menor medida vinculadas a las relaciones de mercado. A ello ha contribuido la construcción de vías de acceso, la llegada de ciertos servicios, los fenómenos migratorios y la imposibilidad de desarrollar una economía autonóma, determinada en parte por la escasez de suelos agrícolas, lo reducido de sus parcelas, la ausencia de financiamiento y por las necesidades que plantea la vida moderna de la sociedad dominante, en la cual participan con las reglas y códigos que esta impone.

Crédito. No existen instituciones de crédito que sustenten las actividades productivas de los pueblos indígenas, por la carencia de garantías prendarias A raíz de las negativas experiencia histórica sufridas por los pueblos indígenas, éstos desconfían y se resisten a ofrecer la parcela como garantía de un crédito. Si a esto se agregan las dificultades que surgen a la hora de formalizar una operación debido a que las pequeñas parcelas que se ofrecen en garantía no están debidamente registradas, hecho muy común en las tierras que poseen las comunidades indígenas, las dificultades para obtener recursos financieros son casi nulas. Por ello, los pocos créditos que se reciben provienen del llamado sector informal financiero, destacándose los créditos otorgados por comerciantes o particulares y que generalmente responden a prácticas de usura. En algunos casos, los recursos se obtienen a través de adelantos de pago de la mano de obra en fincas en que trabajan como jornaleros. En el caso de algunas intervenciones financiadas por organismos de la cooperación internacional y que afectan a los pueblos indígenas, los proyectos suelen tener un componente de crédito.  

Las modalidades de créditos más usadas por los pueblos indígenas son las de carácter familiar o comunitario. Generalmente  es un crédito que se obtiene para atender necesidades apremiantes; solamente las familias indígenas de ingresos medios intercambian préstamos para fines de carácter productivo. En estos niveles, este tipo de transacciones se dan sin mediar documentos; el trato se cierra sobre la base de la palabra de los involucrados aunque a veces se firman recibos con la presencia de testigos, pero que no tienen ninguna validez legal. 

Lo que cuenta siempre es el compromiso moral. Fuera f del linaje o familia extendida, el crédito responde a prácticas de usura, generalmente en manos de ladinos comerciantes de las cabeceras o comerciantes indígenas prósperos. Aunque existe un intercambio inter-étnico, estos tratos también se respaldan con la palabra, aunque, eventualmente, se firman recibos o compromisos sin validez legal, pero que constituyen una obligación moral para el solicitante. Algunos alcaldes o autoridades locales participan o firman como testigos en estas transacciones. Otra alternativa es el patrón o dueño de la finca, a quien le abonan con parte de los ingresos obtenidos como asalariados.

6.  Naturaleza y Medio Ambiente

Los pueblos indígenas han hecho uso de los recursos naturales solamente para atender las necesidades de subsistencia aplicando prácticas y métodos tradicionales que garantizan su preservación a través del uso intensivo de espacios transformados para cultivos y huertos y de las áreas silvestres para la obtención de alimentos por medio de la caza y la pesca, y de madera, leña y medicinas. 

Los pueblos indígenas han usado tradicionalmente la tierra en función del hábitat funcional con una intervención mínima del bosque que mantiene el ecosistema virtualmente inalterado. Las prácticas tradicionales en relación con el entorno físico y natural, han garantizado la perpetuación del equilibrio ecológico, pero al ser sus tierras invadidas y explotadas por agentes externos, los ecosistemas han venido sufriendo un paulatino deterioro. El obligado proceso de transición a una economía de mercado, en el cual estos pueblos intervienen en condiciones de subordinación, también ha afectado estas prácticas tradicionales al ser reemplazadas por las comerciales propias de la economía de mercado, con el consiguiente perjuicio para el uso racional y sostenible de los recursos.

Las demandas de necesidades básicas no satisfechas por la economía de subsistencia ha producido que muchas comunidades indígenas hayan abandonado las prácticas tradicionales. Sin embargo, en la producción de excedentes para ser colocados en el mercado se mantienen, en muchos casos,  algunas de estas prácticas tales como las de uso de los suelos para no provocar su agotamiento. 

Estos conocimientos ancestrales de los pueblos indígenas no son lo suficientemente valorados o aprovechados. Los esfuerzos por comprender la relación de uso y manejo del entorno por parte de los pueblos indígenas, están muy lejos de ser los suficientes. Tampoco existe una elevada conciencia sobre la importancia que tiene la participación activa de las comunidades indígenas en los programas de manejo sostenible de los recursos naturales y de protección del medio ambiente. 

Los conflictos entre las comunidades indígenas y el Estado  respecto al uso y manejo de los recursos naturales en tierras indígenas y en áreas protegidas, son muy frecuentes. En muchas de estas áreas, creadas sin la participación de las comunidades indígenas, se limitan sus derechos.

Algunos sistemas desarrollados por los kunas y otros grupos aseguran una productividad sostenible de los suelos mediante combinaciones de cultivos o asociaciones de estos con especies arbóreas, que constituyen opciones económicas diferentes que no agotan los suelos ni las fuentes de aguas o extinguen las especies animales que habitan en esos territorios. 

En  Guatemala, la mayoría de los pueblos indígenas mantienen una estrecha relación con los principales ecosistemas boscosos con los cuales han coexistido a lo largo de los años, como el pueblo maya que habita en los altiplanos centrales que es la región donde se sitúan los bosques más extensos de las tierras altas centroamericanas. 

Sin embargo, los adelantos tecnológicos y el avance de la frontera agropecuaria, especialmente el auge ganadero, y la aparición de las compañías petroleras y madereras, han provocado la penetración y colonización de estos bosques tropicales, trayendo como consecuencia una gran amenaza sobre los ecosistemas y sus guardianes, los pueblos indígenas, los cuales se han visto obligados,  dadas sus condiciones de pobreza y extrema pobreza, a recurrir al desmonte de la selva para incursionar en prácticas de manejo  no sostenibles. 

Situaciones similares se repiten en otras partes de Centroamérica como, por ejemplo, en los territorios ngnobe-bugle en Panamá, donde la presión e interferencias de los valores de la sociedad occidental y de la economía de mercado hacen ceder a las comunidades indígenas en favor de la comercialización de los recursos naturales, y de prácticas que amenazan la pervivencia de los ciclos vitales. O, como en el caso de algunos pueblos indígenas tales como los lencas y los chortis, que han sido desplazados de sus territorios ancestrales y su entorno ambiental con el consiguiente efecto adverso que trae la cultura ladina, o como los tolupanes, tawahkas, pech y misquitos que si bien aún conservan sus territorios, en que se encuentra la Biosfera del Río Plátano y la Reserva Tawahka, decisivas para la conservación de los pocos bosques y el mantenimiento del vulnerable equilibrio ecológico de país, éstos están constantemente amenazados y en progresivo deterioro ambiental.

Las amenazas que se ciernen sobre los pueblos indígenas con la invasión y explotación  de sus territorios ancestrales, para introducir prácticas propias de una economía de mercado a las cuales tienen acceso en condiciones de subordinación, no hará más que alejar las oportunidades históricas para recuperar y proteger la fuerza de una cultura que coloca a la naturaleza y al medio ambiente como una afirmación de la vida sobre cualquier otro valor.  (Ver Anexo 10). 

7.  Migraciones y urbanización 

Los crecientes movimientos migratorios de los pueblos indígenas dentro de cada país, a otras regiones, hacia las ciudades grandes, o  hacia terceros países, ya sean estos temporales o permanentes son, principalmente, el resultado de las difíciles condiciones de vida en que viven sus comunidades en sus propios territorios.

Las migraciones hacia los centros urbanos han generado la formación de grandes asentamientos urbanos o vecindarios indígenas que continúan viviendo en situaciones de marginalidad social. Las relaciones entre los miembros de este tipo de asentamientos son generalmente muy estrechas, unidas por lazos o redes familiares y con fuertes vínculos  con sus comunidades de origen.

Los movimientos migratorios indígenas en la mayor parte de los países de la región, han sido muy fuertes debido a problemas de sobrevivencia y a los desplazamientos forzados a causa de la violencia política ocurridos principalmente en Guatemala durante la década de 1980 a 1990, que obligó a muchos a refugiarse, incluso, en otros países y regiones en donde se asentaron de manera permanente o  retornando luego a sus lugares de origen o a un nuevo asentamiento. En cuanto a las migraciones a los centros urbanos, este hecho ha provocado que en las ciudades de algunos países se formen grandes asentamientos o vecindarios indígenas reunidos por lazos o redes familiares y comunitarias que mantienen contactos con sus comunidades de origen. En Ciudad de Guatemala, por ejemplo, alrededor de un 12% de la población es de origen maya y trabaja, en su gran mayoría, en el sector informal de la economía a través de actividades de ventas callejeras, realizando ciertos oficios o manejando pequeños negocios comerciales.

Las ciudades de Panamá y Colón en Panamá son otro ejemplo de este tipo de migraciones en donde grupos grandes de habitantes, provenientes principalmente de comunidades kunas, que han formado vecindarios grupalmente muy cohesionados, organizados por comunidades de origen. Estos vecindarios son autodenominados como “capítulos” a través de los cuales se mantiene un contacto permanente con las respectivas comunidades de origen y entre los mismos vecinos. Los “capitulos” en cada  vecindario se organizan a su vez en “uniones de capítulos” para coordinar actividades de mutuo beneficio. En general, la vida de los habitantes indígenas en los centros urbanos es marginal. Muchos viven en tierras desocupadas y en los limites de las ciudades, alejados de los servicios básicos. Otros se ven obligados a invadir predios vacíos para construir pequeños asentamientos que se encuentran generalmente aislados.
Entre los teribes, quienes viven en los bosques de Panamá, existe un control social que  desaprueba la migración de sus miembros, mientras que los ngnobe se encuentran más desligados de sus comunidades de origen debido a la migración hacia las plantaciones comerciales. En Guatemala se dan migraciones laborales, principalmente estacionales, hacia la costa Sur e internacional hacia los Estados Unidos o al Sur de México. En 1996, el monto de ingresos provenientes de las remesas de los emigrantes igualó el monto de ingresos producto de la venta de café de este país.

En Honduras, las poblaciones indígenas se han desplazado en gran parte de su entorno físico natural. Algunos grupos pech, tawahkas, y tolupanes, permanecen aún en sus territorios, pero gradualmente son desplazados por la expansión de las fronteras agrícolas. Los miskitos son quizá el grupo que muestran la mayor permanencia, pero aún así se empiezan a ver movimientos migratorios. 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

A. Introducción

El presente capítulo de Conclusiones y Recomendaciones, tiene el mismo orden temático que el establecido en el Capítulo IV -Situación Actual de los Pueblos Indígenas-, referido a las condiciones socioeconómicas y políticas, e incluye las propias perspectivas y visiones que tienen los pueblos indígenas y sus organizaciones sobre su situación actual y su futuro desarrollo. Se espera que su contenido represente un aporte importante para entender mejor la problemática indígena y para orientar el papel del Estado, las organizaciones no gubernamentales y los organismos de la cooperación internacional en la escogencia y ejecución de un estilo de desarrollo para estos pueblos, que, deseable y posiblemente, esté centrado en su propio protagonismo.  

Los resultados obtenidos, revelan que la mayor parte de la población indígena de Centroamérica vive en condiciones de precariedad social y aculturación como resultado de los procesos históricos de marginalidad e imposiciones que se han venido produciendo desde la época colonial. Este es un tema que  hoy sigue debatiéndose dentro de una  gran  contradicción: por un lado, la creciente elevación de la conciencia sobre la necesidad de proteger la naturaleza y el medio ambiente y el reconocimiento a la riqueza cultural de estos pueblos y a sus grandes aportes en este sentido;  y, por  otro lado, las  condiciones extremas de marginalidad y pobreza en que viven los pueblos indígenas que amenazan su propia sobrevivencia.

A pesar de los fondos invertidos para al desarrollo de los pueblos indígenas por parte de los Gobiernos y de los organismos de la cooperación internacional, la atención de la problemática indígena sigue siendo deficiente. Los recursos empleados no producen  los resultados esperados debido, en gran parte,  a la ausencia de estrategias que consideren los “elementos básicos” de la cultura indígena.    

El éxito en la búsqueda de una visión compartida que permita superar el principio de  homogeneización impuesto, principal obstáculo para reconocer y aceptar las diferencias, contribuirá sin duda a un cambio de actitud hacia los pueblos indígenas que reconozca la importancia de que estos asuman un papel preponderante en su propio desarrollo, para  mejorar sus condiciones de vida; recuperar su historia ancestral, atender sus reclamos sobre lo que en justicia les pertenece: territorios y naturaleza, derecho a una educación acorde con su cultura y su particular cosmovisión y el ejercicio de un conjunto de prácticas culturales en relación con la naturaleza y el medio ambiente que han tenido  sentido para ellos y que hoy lo tiene, felizmente, para la mayoría de la humanidad.

Las recientes recomendaciones internacionales sobre biodiversidad y medio ambiente convierten a los pueblos indígenas en socios naturales  para incorporar a toda la sociedad en las tareas que la conciencia ambiental reclama. Sin embargo, es necesario generar políticas públicas que permitan aprovechar la experiencia y la sabiduría de los pueblos indígenas en este sentido, y en general los “saberes” de su cultura, para que estos sean encauzados y aprovechados para beneficio de toda la sociedad en su conjunto.  

B.  Conclusiones 

1. Pobreza y Exclusión Social

Las desventajas económicas, sociales y políticas en que viven los pueblos indígenas que los hace cada vez más vulnerables, conllevan la exclusión social que se identifica en una serie de indicadores sobre descalificaciones que son mucho más marcadas  respecto a otros grupos de la sociedad: dificultades de acceso al trabajo, al ingreso y al capital, a la Justicia, a los servicios básicos; discriminaciones de carácter étnico-lingüístico,  político, religioso, cultural, y de otro tipo. Los efectos de estas inequidades se revierten en una imagen general de atraso de las sociedades centroamericanas a las que estos pueblos pertenecen.  

2. Infraestructura y Acceso a los Servicios Básicos 

A pesar de que las comunidades indígenas aceptan que tienen necesidades apremiantes y reclaman mejoras de infraestructura y de servicios básicos, y consideran que los mismos constituyen un aporte significativo al mejoramiento de sus condiciones de vida y no atentan contra sus propios valores y costumbres, siempre que se respeten las características de su cultura, como en el caso de la vivienda, estas necesidades no son satisfechas en la misma proporción que en el resto de la población. Esto se observa principalmente en la atención medico-sanitaria, en donde se presentan elevados niveles de desnutrición infantil, tasas de  mortalidad y  natalidad, y muertes a causa de enfermedades curables, la educación, la cobertura de las comunicaciones, caminos, transporte, electrificación, etc..

En lo referente a la  educación, se considera que ésta ha sido uno de los factores que más ha incidido en la desvalorización de la cultura de los pueblos indígenas, generando sentimientos de impotencia y frustración. Los planes para impulsar una educación indígena, no han prosperado debido, en muchos casos, a enfoques inadecuados o porque han sido entrabados por los mismos gobiernos por razones de Estado. 

3. Tenencia de la Tierra

Las condiciones de tenencia de la tierra, para la mayoría de las comunidades indígenas, son  críticas y continúan representando una fuente de conflictos, tanto por la ausencia de reconocimientos y de una legislación que proteja sus derechos ancestrales, como por problemas de tierras tradicionales que, si bien han sido reconocidas como indígenas, aún no se han devuelto, o por otras que estando legalizadas no están demarcadas o  delimitadas. 

La frase acuñada en las últimas luchas por el reclamo de tierras “indio sin tierra es indio muerto” resume esta situación y la importancia que tiene en la vida de los pueblos indígenas lo posesión de la tierra y de los recursos naturales para su desarrollo y para frenar el proceso de desintegración social y cultural al que están siendo sometidos. Las políticas estatales  respecto a las tierras indígenas por lo general no han sido efectivas y se dan casos de incumplimientos de mandatos por razones de: falta de voluntad política para aplicar la ley; insuficientes recursos económicos para recuperar y legalizar las tierras y para poner en marcha mecanismos adecuados que aseguren el control de las comunidades indígenas sobre sus tierras, entre otros. Los efectos de esta "desaplicación legal" tienen efectos que han sido catalogados como catastróficos para las comunidades indígenas. 
4. Interrelaciones con el Estado y Situación Jurídica 

Aunque existe una amplia gama de matices  respecto a las propuestas de cambios legales e institucionales para reconocer el carácter multiétnico, pluricultural y multilingüe de las sociedades centroamericanas, el principio de homogeinización que ha regulado las relaciones con los pueblos indígenas, (que ignora normas, reglas y ¨leyes naturales¨ sociales, económicas y políticas, y religiosas de estos pueblos), sigue vigente en las normativas de los Estados Nacionales. En general, los Estados centroamericanos han tratado a los pueblos indígenas como minorías separadas, en lugar de “pueblos” con su propio sistema de gobierno y organización, intentando su integración forzada o coercitiva dentro de la sociedad nacional “civilizandolos” y tratando de imponer las instituciones nacionales sobre las estructuras existentes en las sociedades indígenas. 

A pesar de la exclusión social, la represión y hasta el genocidio al que han sido sometidos los pueblos indígenas de Centroamérica, y que ha impactado fuertemente su tejido social y político, éstos han logrado resistir, creando y fortaleciendo sus propias estructuras y modalidades de gestión para desarrollar una relación, no exenta de tensiones, que les permita “coexistir” con la sociedad occidental dominante, y que se va consolidando en relaciones de diálogo y de concertación.  

El nivel de entendimiento y atención de la problemática que afecta a los pueblos indígenas por parte de los Estados de los países centroamericanos es variado y depende de ciertos   factores que explican las asimetrías. Entre ellos, podemos destacar: (i) su composición y porcentaje  respecto a la población total; (ii) la falta de legislación sobre asuntos indígenas; (iii) las capacidades técnicas y económicas del gobierno para atender la problemática; y (iv) la falta de ratificación de convenios supranacionales, tales como el Convenio 169 de la OIT.
Los procesos de carácter político-institucional que definen las actuales relaciones entre los Estados Nacionales y los pueblos indígenas, son muy incipientes y se caracterizan, por un lado, por  la fragmentación de las acciones de los Estados en diferentes entes públicos que no cuentan con un marco legal adecuado que les permita definir políticas coherentes y regular el funcionamiento de las distintas actividades sectoriales en relación con los pueblos indígenas; y, por otro, las organizaciones, instituciones y movimientos de los pueblos indígenas, tanto nacionales como regionales, que no han logrado consolidarse lo suficiente para ejercer un fuerte protagonismo en su relación con los Estados Nacionales. 

5.  Economía y Producción. 

Los múltiples factores que inciden en general en la vida de las comunidades rurales de los países, han afectado de manera particular a los pueblos indígenas. Tal es el caso de  la construcción de obras de infraestructura, los centros educativos, los fenómenos migratorios, la escasez de suelos agrícolas, lo reducido de las parcelas, y la particular situación de exclusión social y económica en que viven que hacen prácticamente  imposible que estos puedan desarrollar una economía autárquica. No existe comunidad indígena que no esté, en mayor o menor medida, insertada en las relaciones de mercado.  

La  economía de subsistencia, caracterizada por un bajo nivel de   acumulación, se ha venido subordinando a agentes económicos externos que compran los excedentes de la producción a precios bajos y que remuneran mal el empleo de mano de obra. Este proceso de transición de una economía de subsistencia a una de inserción en el mercado, está afectando de manera negativa las prácticas económicas tradicionales asociadas con la cultura de subsistencia. Sin embargo, las comunidades indígenas están buscando un equilibrio entre su cultura de producción y manejo de los recursos naturales y los procesos de adaptación a las realidades que impone la sociedad dominante.

6. Naturaleza y Medio Ambiente

Los pueblos indígenas han usado tradicionalmente la tierra en función del hábitat funcional con una intervención mínima del bosque que mantiene el ecosistema virtualmente inalterado. Las prácticas tradicionales en relación con el entorno físico y natural, han garantizado la perpetuación del equilibrio ecológico, pero al ser sus tierras invadidas y explotadas por agentes externos, los ecosistemas han venido sufriendo un paulatino deterioro. El obligado proceso de transición a una economía de mercado, en el cual estos pueblos intervienen en condiciones de subordinación, también ha afectado estas prácticas tradicionales al ser reemplazadas por las comerciales propias de la economía de mercado, con el consiguiente perjuicio para el uso racional y sostenible de los recursos.

Las demandas de necesidades básicas no satisfechas por la economía de subsistencia ha producido que muchas comunidades indígenas hayan abandonado las prácticas tradicionales. Sin embargo, en la producción de excedentes para ser colocados en el mercado se mantienen, en muchos casos,  algunas de estas prácticas tales como las de uso de los suelos para no provocar su agotamiento. 

Estos conocimientos ancestrales de los pueblos indígenas no son lo suficientemente valorados o aprovechados. Los esfuerzos por comprender la relación de uso y manejo del entorno por parte de los pueblos indígenas, están muy lejos de ser los suficientes. Tampoco existe una elevada conciencia sobre la importancia que tiene la participación activa de las comunidades indígenas en los programas de manejo sostenible de los recursos naturales y de protección del medio ambiente. 

Los conflictos entre las comunidades indígenas y el Estado  respecto al uso y manejo de los recursos naturales en tierras indígenas y en áreas protegidas, son muy frecuentes. En muchas de estas áreas, creadas sin la participación de las comunidades indígenas, se limitan sus derechos.

7. Migraciones y Urbanización

Los crecientes movimientos migratorios de los pueblos indígenas dentro de cada país, a otras regiones, hacia las ciudades grandes, o  hacia terceros países, ya sean estos temporales o permanentes son, principalmente, el resultado de las difíciles condiciones de vida en que viven sus comunidades en sus propios territorios.

En algunos países estos movimientos se han dado más fuerte y de manera por momentos dramática, producto de desplazamientos forzados por causa de la violencia política o por los graves problemas de sobre vivencia.

Las migraciones hacia los centros urbanos han generado la formación de grandes asentamientos urbanos o vecindarios indígenas que continúan viviendo en situaciones de marginalidad social. Las relaciones entre los miembros de este tipo de asentamientos son generalmente muy estrechas, unidas por lazos o redes familiares y con fuertes vínculos  con sus comunidades de origen.     

C.  Recomendaciones

1. Pobreza y Exclusión Social

Uno de los mayores desafíos que tienen las sociedades centroamericanas es la superación de las inequidades que pesan sobre los pueblos indígenas. Además de los distintos esfuerzos que se realizan para erradicar los graves problemas de pobreza, es urgente el diseño de políticas que faciliten la construcción de propuestas de desarrollo económico, social y cultural de los pueblos indígenas dentro de un marco de respeto a su cosmovisión e intereses. Estas políticas deben contemplar la necesidad de estimular el planeamiento participativo para definir una estrategia que combine el tema de la pobreza con el manejo de los recursos naturales y la protección del medio ambiente.

Se debe propiciar la activa participación de los pueblos indígenas en la reflexión y análisis crítico sobre sus propias realidades y en los subsiguientes procesos de formulación y ejecución de planes y programas de desarrollo de sus comunidades, con el fin de ir superando los problemas de discriminación, pobreza y exclusión social que actualmente padecen. 

Para mejorar las condiciones sociales y abrir las oportunidades de desarrollo de los pueblos indígenas, negadas desde la época de la conquista, es necesario seguir una política social orientada  a reunir a toda la población indígena en torno a las nuevas posibilidades que se presentan. Esta política debe ir acompañada de un mayor acercamiento con las organizaciones que se identifican y mantienen una actitud de solidaridad y apoyo a los pueblos indígenas.       

Pero no menos importante es desarrollar las propias capacidades sociales de las comunidades indígenas a fin de que estas puedan participar activamente en la tarea  de alcanzar mejores condiciones de vida.    

2.  Infraestructura y Acceso a los Servicios Básicos

Las obras de infraestructura y la dotación de servicios básicos en las comunidades indígenas deben tener carácter prioritario para los Estados de la región. Los países tienen que redoblar los esfuerzos en este sentido, particularmente en materia de servicios de salud, los cuales deben ser mejorados en su cobertura y eficiencia, particularmente los de carácter preventivo, y en la construcción de acueductos para suplir de agua potable y reducir los alarmantes índices de morbilidad y mortalidad infantil que afectan a las comunidades indígenas. Las políticas de salud deben tener un enfoque intercultural y contemplar la participación de las comunidades indígenas en su implementación. 

Al igual que las anteriores necesidades, la electricidad, la telefonía y otros servicios básicos para la seguridad alimentaria y la reducción de la malnutrición, fueron señalados de manera unánime, por parte de las comunidades indígenas consultadas, como urgentes y necesarios, lo que desmiente la aseveración de que las obras de infraestructura y la dotación de servicios básicos riñen con los deseos de los pueblos indígenas de preservar su reproducción social y su cultura. 

Existen muchos antecedentes en América Latina que demuestran que una educación, concebida y administrada por los mismos pueblos indígenas, constituye un factor de primer orden para su propio  desarrollo y su participación en el contexto nacional. Es necesario que el Estado abra mayores oportunidades a los maestros e intelectuales indígenas y a las personas y organizaciones dispuestas a apoyar iniciativas para estructurar programas de educación bilingüe y pluricultural, que permita crear un sistema de educación indígena con la suficiente autonomía y el respaldo necesario que asegure la reproducción cultural de los pueblos indígenas.

3.  Tenencia de la Tierra

Los conflictos por tierras tienen que ser abordados con un mayor y más profundo conocimiento y entendimiento de la particular naturaleza de las aspiraciones y propuestas que hacen las comunidades indígenas. Esto debe ir acompañado de aperturas de espacios para la participación en la definición de necesidades y de un real acceso a los recursos productivos que abran oportunidades para el desarrollo de diferentes actividades económicas que favorezcan el desarrollo autónomo de los pueblos indígenas. 

Los procesos ya iniciados de recuperación de tierras indígenas deben incentivarse, como así también resolver todo lo relacionado con los problemas de inseguridad jurídica  sobre la propiedad y su uso. Para esto, los Estados tienen que poner en marcha mecanismos legales y políticos que aseguren que las comunidades indígenas puedan disponer de la posesión completa de sus tierras y se puedan frenar las usurpaciones, el hostigamiento para forzar la venta y la permanente incursión de extraños en sus tierras. El control efectivo sobre sus territorios es una de las condiciones determinantes para asegurar un desarrollo exitoso de los pueblos indígenas y garantizar a la vez la continuidad de las prácticas tradicionales de su uso.

La autonomía territorial a la que aspiran los pueblos indígenas constituye más que una concesión, una necesidad fundamental. Existen numerosos antecedentes en América Latina, históricos y modernos, que muestran que un régimen de autonomía territorial, contrario al temor que algunos expresan, no lesiona de ninguna forma la soberanía de los Estados, sino que la consolida

4.  Interrelaciones con el Estado y Situación Jurídica

Los Estados Nacionales tienen que realizar mayores esfuerzos para adecuar sus  marcos jurídicos a los acuerdos y compromisos adquiridos, y también a las  realidades actuales de los pueblos indígenas. Las políticas estatales en relación con los pueblos indígenas, tienen que guardar un nivel de coherencia tal que permita regular y armonizar las diferentes actividades relacionadas con los pueblos indígenas.   

 Respecto a los cambios legales e institucionales para reconocer el carácter multiétnico, pluricultural y “multibilingüe” de los países centroamericanos, es necesario intensificar el diálogo y la concertación que abra caminos a la convivencia intercultural, al reconocimiento de la diversidad étnica de la población y a la existencia de sociedades diferentes a la dominante. En este sentido es necesario fortalecer las relaciones entre los sectores indígenas y no indígenas y multiplicar los aportes creativos y políticos y los soportes institucionales y económicos para estos fines.

La historia de aislamiento de muchas comunidades indígenas también debería considerarse como tema importante de reflexión conjunta,  para llegar a acuerdos que permitan acelerar los procesos de “reindigenización” que reconocen y promueven las diferencias y el resurgimiento de algunas comunidades indígenas. 

Es imprescindible que todos los países ratifiquen el Convenio 169 de la OIT. Sin embargo, también es necesario que se difunda su contenido para que se comprendan sus alcances en todas las sociedades centroamericanas.

5. Economía y Producción

Realizar diagnósticos urgentes sobre las actuales actividades productivas de los pueblos indígenas, en cada uno de los sectores (agropecuario, artesanal, agroindustrial, y de servicios) para detectar las potencialidades de los mismos, como así también explorar la posibilidad de desarrollar  nuevas actividades productivas como la agricultura orgánica, la explotación racional de los bosques y en general el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

Hay que desarrollar programas de entrenamiento en el planteo  y la administración de la producción y promover proyectos, específicos y consultados, de desarrollo productivo y de servicios para ser manejados por las comunidades indígenas, y que en sus diferentes aspectos (tecnología, financiamiento, mercadeo, etc.) se contemplen las particulares características de sus culturas y costumbres.

Valorar las contribuciones que los proyectos con componentes indígenas, tanto los de ámbito nacional como  regional, que cuentan con el apoyo de los organismos de la cooperación internacional, dan a un tipo de desarrollo autónomo y participativo de los pueblos indígenas o adecuarlos a este objetivo.

6.  Naturaleza y Medio Ambiente

El alto grado de conocimiento que los pueblos indígenas tienen sobre el manejo de los recursos naturales y la protección del medio ambiente, debe ser aprovechado por el conjunto de la sociedad y tiene que traducirse en un mayor interés de los Estados por resolver la problemática indígena.

Las instituciones estatales deben realizar un acercamiento efectivo hacia los pueblos indígenas en este campo, dándole la debida importancia a los criterios y opiniones de las comunidades indígenas y a sus sistemas tradicionales de  producción, valorando no sólo los aspectos de rentabilidad, sino los de la seguridad alimentaria, la sostenibilidad ecológica y económica, entre otros.

Los Estados tienen que tomar decisiones claras para garantizar el ejercicio de los derechos de tierras y de su uso, de acuerdo con  las costumbres y  las prácticas tradicionales dentro de las áreas protegidas habitadas por comunidades indígenas, para aprovechar así las oportunidades para obtener beneficios del manejo sostenible de los recursos naturales.

El invaluable caudal de conocimientos que aportan los pueblos indígenas a las sociedades centroamericanas que podrían ser de beneficio general, sobre todo en el uso y manejo de los recursos naturales, requiere de políticas públicas que contemplen la plena participación de los pueblos indígenas para que sus “saberes” sean bien encausados y aprovechados por toda la sociedad. Los pueblos indígenas pueden convertirse en los principales impulsores de estas acciones y en los mejores guardianes de sus propósitos y resultados.

7.  Migraciones y Urbanización

La atención de los Estados Nacionales a la problemática indígena en sus múltiples aspectos,  

producirá sin duda efectos positivos en el problema migratorio.  

V. DESARROLLO INDIGENA EXITOSO

“Los pueblos indígenas en  Centroamérica y de todo el mundo,  

proclaman su derecho a decidir por sí mismos los estilos de vida

      que desean, a mantener su organización social y política tradicional, 

  preservar sus valores culturales  y a buscar su propia forma de acuerdo     
     con  sus circunstancias particulares y  sus necesidades concretas”.

A.  Introducción

Producto de la colonización violenta, los pueblos indígenas han estado históricamente  sometidos a una cultura dominante, la cual ha creado estereotipos que los relega a categorías consideradas incluso como “inferiores” dentro del conglomerado social de cada país. Esta realidad, esta situación es el resultado de una compleja historia de interacciones y relaciones con la sociedad no indígena, que los ha mantenido en condiciones de exclusión y marginación de los proyectos nacionales. Los pueblos indígenas han sido víctimas de un constante arrebato de sus tierras ancestrales y del atropello a sus derechos sobre los recursos naturales. Los enfoques integracionistas, caracterizados por un marcado  asistencialismo y paternalismo en el tratamiento de los problemas de los pueblos indígenas, han traído como resultado la  imposición de soluciones que excluyen o no toman en cuenta lo que los propios pueblos indígenas consideran son sus necesidades, tanto para administrar los recursos de sus territorios como para definir, desde sus particulares perspectivas, las prioridades de un desarrollo propio y autónomo.

Algunos pueblos indígenas han perdido su herencia cultural o renunciado a ella para mezclarse con la sociedad dominante creyendo que con ello obtendrían beneficios. Muchos de los que han permanecido en sus comunidades, al igual que una parte considerable de la población mestiza o ladina de la región, principalmente la ubicada en zonas rurales alejadas, viven en situaciones de pobreza y  extrema pobreza y  exclusión social. 
B. Desarrollo exitoso

En Centroamérica se han concentrado los esfuerzos para apoyar la conservación de la biodiversidad mediante proyectos financiados por el GEF6  Los proyectos en el CBM apoyados por el GEF se han abocado a consolidar el sistema de áreas protegidas en Honduras, Panamá, Guatemala y Nicaragua. También han hecho énfasis en la aplicación de un enfoque de conservación orientado a las personas en los parques nacionales y reservas de biosfera, así como en el desarrollo de actividades de uso sostenible en zonas de protección culturalmente viables, y reconocen los derechos de los indígenas sobre la tierra y los recursos. Estos son buenos ejemplos prácticos que pueden ser imitados y compartidos en el ámbito nacional entre las comunidades indígenas fuera de las áreas formalmente protegidas.

Entre los proyectos del Banco Mundial/GEF que se enfocan en la conservación y el uso sostenible por parte de la comunidad y que podemos considerar como experiencias exitosas que pueden proyectarse a nivel de  Centroamérica, tenemos: 

· El Proyecto de Manejo Comunitario Bio Itzá Maya (Guatemala)7.El Proyecto obedece a que el gobierno ha buscado desarrollar acuerdos de comanejo con las ONGs locales y otras entidades buscando proteger, manejar y mejorar los recursos naturales  y culturales. El Proyecto orienta sus esfuerzos a proteger la biodiversidad de la Reserva Bio-Itza ( esto tambien implica proteger las tradiciones culturales Itzaes, buscando mejorar la capacidad de manejo y conservación  de su reserva y fortalecer la capacidad del turismo de bajo impacto y establecer una base científica y de conocimiento indígena para un manejo efectivo de la tierra, a largo plazo, en Petén.

· Proyecto de Conservación de la Biodiversidad y Producción Sostenible en Pequeñas Fincas Indígenas con Cacao Orgánico en el Corredor Biológico Talamanca-Caribe (Costa Rica)8 Este proyecto obedece a que los sistemas agroforestales con cacao tienen un gran potencial para la conservación de la biodiversidad debido a que la diversidad florística y estructural de los doseles de los árboles, proporciona hábitats, recursos y nichos importantes para gran variedad de plantas y animales.

Los estudios en Talamanca han demostrado que los sistemas agroforestales con cacao albergan una diversidad de especies de aves migratorias y residentes similar a la de los bosques intactos. Los ecosistemas con cacao sirven para que una amplia variedad de mamíferos del bosque aniden y se alimenten. El manejo cuidadoso de los sistemas agroforestales con cacao orgánico pueden, además, incrementar el ingreso y el nivel de vida de las poblaciones indígenas locales. Por manejo cuidadoso se entiende el uso de prácticas productivas sostenibles, buen mercadeo y utilización de criterios de certificación que favorezcan la conservación de la biodiversidad.

El Proyecto de Conservación de la Biodiversidad y Producción Sostenible en Pequeñas Fincas Indígenas con Cacao Orgánico en el Corredor Biológico Talamanca-Caribe (Costa Rica). El objetivo general del Proyecto fue promocionar y mantener la biodiversidad en –finca, mejorando al mismo tiempo el nivel de vida de los productores de cacao orgánico (indígenas, latinos mestizos y los grupos afrocaribeños) en el corredor biológico Talamanca-Caribe en Costa Rica, basándose en  principios ecológicos y de producción orgánica, de manera que se pueda asegurar la conservación y uso sostenible de la diversidad de plantas y de manera que se pueda asegurar la conservación y uso sostenible de la diversidad de plantas y animales y proporcionar una fuente sostenible de ingreso familiar.

El Proyecto de Manejo Comunitario de la Reserva Sarstoon Temash . Sus objetivos están direccionados a: 1) Reducir la degradación y a la conservación de  los recursos naturals y de la biodiversidad en la Reserva de Sarstoon Temash y sus zonas de amortiguamiento; (2) mejoramiento en el manejo de los recursos naturales  y sus zonas de amortiguamiento basada en conceptos de desarrollo, económico, social y cultural de las comunidades indígenas y su desarrollo  

Proyecto de Manejo Integrado de Ecosistemas por Pueblos indígenas y comunidades:

En la actualidad se encuentra en las mesas Directivas del Banco Mundial y del Banco Interamericano de Desarrollo, para su aprobación, este proyecto será financiado con recursos de donación del GEF. El objetivo del proyecto propuesto es brindar apoyo a una red de comunidades indígenas que participan en el manejo integrado de ecosistemas en la región centroamericana (Guatemala, Belice, Honduras, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica y Panamá). Lo anterior mejorará la sostenibilidad de los sistemas manejados por el hombre, que han ido evolucionando durante siglos en Centroamérica y que han logrado conservar altos niveles de biodiversidad, pero que se encuentran bajo una creciente amenaza. El proyecto se orientará a lograr l: (i) agilizar el proceso de promoción de modelos sostenibles y autóctonos de manejo integrado de ecosistemas transfiriendo lecciones a todos los países y grupos indígenas de manera más efectiva que lo que sería posible mediante proyectos nacionales específicos; (ii) fortalecer la capacidad de las comunidades indígenas de participar y beneficiarse de proyectos financiados por el gobierno y por fuentes externas, promover un mayor sentido de identificación comunitaria con estos proyectos; (iii) crear un ambiente propicio para reorientar los proyectos de desarrollo rural sostenible y áreas protegidas, a fin de incluir actividades y enfoques que promuevan el manejo integrado de ecosistemas en tierras y regiones indígenas con la participación de las comunidades indígenas; y (iv) desarrollar un mercado para los servicios ambientales que generen los ecosistemas indígenas en toda la región, junto con las normas y los criterios necesarios para fiscalizar estos servicios. Asimismo, el proyecto propuesto permitirá el intercambio de experiencias entre comunidades de Centroamérica y México, algunas de las cuales son actores clave en el proyecto de Conservación Indígena y Comunitaria de la Biodiversidad patrocinado en México (COINBIO) patrocinado por el GEF y actualmente en ejecución. Para su diseñó  se contó con la participación activa de las organizaciones como ACICAFOC y CICA y sus organizaciones a nivel de los países del área centroamerica, fue un proyecto consensuado con las organizaciones y con los organismos internacionales. Este proyecto será ejecutado por ACICAFOC 
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ANEXOS

Anexo 1

Guatemala. Cronología Histórica

	Fecha
	Incidente /Acción
	Descripción / Resultado

	1524
	Conquistador Pedro de Alvarado
	Sometimiento a la esclavitud y luego al régimen de repartimientos y posteriormente debido a los altos índices de mortalidad que provocaba, éste fue reemplazado por un sistema de encomiendas. La abolición de esta última dio lugar a otras formas de servidumbre.



	1527
	Primera Cofradia6
	Esta primera Cofradía  tenía miembros que eran españoles



	Finales del Siglo XVI
	Población  de las Cofradías indígenas
	Las Cofradías Indígenas tenían una compleja estructura y cumplían diferentes funciones que incorporaban elementos de las organizaciones religiosas y de rituales indígenas de origen prehispánico. La Cofradía se convierte en un elemento importante de la estructura de la autoridad tradicional en las comunidades indígenas.



	1740
	Existían 1962 Cofradías y 153 Hermandades.


	

	1821-71
	Independencia e inicio del período republica no

Ley del Mandamiento 

y Ley de la Vagancia.


	Los trabajos forzados continuaron, especialmente con la introducción del café como cultivo comercial.

Con el acceso al poder de dictadores, se establecieron normas legales que permitían mantener la imposición de  trabajos forzados a los pueblos indígenas. La marginalidad en que vivían los pueblos indígenas durante este periodo permitió, en cierta forma, que estos pudieran mantener un relativo re-asentamiento de su cultura ancestral. Mediante estas leyes, los indígenas podían ser sometidos a trabajos forzados en fincas, o capturados para  realizar diversos trabajos como mano de obra gratuita.



	1871
	Reforma Liberal
	Un decreto de expropiación de tierras comunales para el cultivo del café provocó que los ladinos pobres, sacando ventaja de esta situación, se trasladaran al interior del país, estableciéndose en tierras indígenas. El resultado fue que los indígenas huyeran  para terminar viviendo en áreas montañosas en su búsqueda de tierras para cultivar y para protegerse de las leyes de trabajo forzado.  



	1900-1944
	Dictaduras
	Los regímenes dictatoriales establecieron políticas paternalistas    o fueron indiferentes hacia los pueblos indígenas, quienes     obtuvieron una relativa estabilidad cultural.  Los trabajos forzados continuaron.



	1944-54


	Gobiernos democráticos de Juan José Arévalo y Jacobo Arbenz
	Los pueblos indígenas se beneficiaron con las leyes agrarias que protegían sus tierras comunales y reconocían sus derechos y con los esfuerzos por  proveerles de  servicios de educación y de salud. Aunque bien intencionados, estos esfuerzos fueron diseñados sin considerar las especificidades de los pueblos indígenas y, consecuentemente, no se obtuvieron mejoras sustanciales. El más significativo impacto positivo fue la derogación de las leyes que permitían el trabajo forzado.

La introducción del sistema de partidos políticos, debilitó las prácticas tradicionales de tomas de decisiones en las comunidades indígenas.



	1960-1970
	Vaticano II:

Movimiento religioso para abrir espacios, sociales y políticos para la participación de los Pueblos Indígenas


	El movimiento religioso "Delegados de la Palabra"  lleva a cabo acciones de apoyo para promover un desarrollo rural basado en la organización de la población para mejorar sus condiciones de vida.

	1978
	969 Cofradías


	

	1970-1980
	Revolución y movimientos de  guerrilla
	Muchos indígenas se unieron a la  guerrilla motivados por su preocupación de perder sus derechos y no por razones de carácter ideológico.  Cuando comenzó la represión, muchos se unieron a la guerrilla para proteger esos derechos. Otros fueron concentrados en asentamientos bajo control militar.



	1970-1980s,  especial-mente 1980-83


	Represión contrainsurgente, también conocida como genocidio


	Un 83.33% de las violaciones a los derechos humanos fueron cometidas contra la población Maya, y un 16.51% se dieron contra la población Ladina. 

	1990s
	Participación Social y Política
	Se realizaron esfuerzos de organización basados en iniciativas de carácter cultural y religioso; se desarrollaron acciones de anti-celebración del 500 aniversario del Descubrimiento de América; 25.000 indígenas reunidos en Quetzaltenango, resultó en una propuesta a la Comisión de Reconciliación Nacional que condujo a la Asamblea de la Sociedad Civil. 



	
	Consolidación del Movimiento Maya
	Se firma un Acuerdo sobre Identidad y Derechos de Pueblos Indígenas que contiene la mayoría de las propuestas del COPMAGUA (Coordinadora de Organizaciones del Pueblo Maya de Guatemala).



	1997
	COPMAGUA, reconocida como contraparte en el cumplimiento de AIDPI.
	Las funciones de COPMAGUA abarcan desde la convocatoria a las organizaciones indígenas hasta la realización de un seguimiento de los acuerdos de los tratados de paz, particularmente el AIDPI. Aunque queda mucho por hacer, los pueblos indígenas están comenzando a tener una mayor presencia en la escena nacional para construir una unidad  basada en el respeto a las diferencias etno-culturales.




Anexo 2

Panamá: Cronología Histórica

	Fecha
	Incidente / Acción
	Descripción / Resultado



	1500
	Llegada de los europeos
	Se estima que, al momento de la conquista, cerca de  un millón de indígenas poblaban el territorio de lo que hoy es Panamá.



	Conquista y Colonización
	Acciones bélicas, nuevas enfermedades, Instituciones coloniales.
	Los pueblos indígenas fueron exterminados, diezmados por las nuevas enfermedades traídas por los conquistadores, sometidos a la esclavitud o subyugados a través de los sistemas de encomiendas y resguardos. Algunos pueblos indígenas lograron refugiarse en zonas de mayor seguridad que no eran codiciadas por los conquistadores los que les permitió sobrevivir.

	1871
	Comarca Tule Negra 
	Se refiere al área Kuna antes de la separación de Panamá de Colombia.  Esta denominación incluye los Kunas de San Blas, y de otras provincias, y a algunas comunidades de Colombia. 



	1908
	Ley 59
	Ley sobre Civilización Indígena  establece que el Poder Ejecutivo de acuerdo con el jefe de Iglesia Católica, deben procurar por todos los medios pacíficos posibles, reducir a la vida civilizada a los salvajes indígenas que existen en el país.



	1912
	Ley 56
	Ley para llevar la vida civilizada a las tribus, bárbaras, semi-bárbaras y salvajes que existan en el país, establecer centros de comunicación, organizar fuerzas de policía que garanticen la soberanía nacional, hacer concesiones de tierras a colonos en áreas indígenas, reglamentar, establecer centros de comunicación con el pueblo, organizar fuerzas policiales que garanticen el orden y la soberanía nacional, dar concesiones de tierra a los colonos en estas áreas,  establecer escuelas primarias, etc..



	1915
	Creación de la Intendencia 
	Después de varios intentos de “civilización” de los pueblos indígenas a través de medios religiosos y educativos, el gobierno instala un cuerpo de policía y se desata una violenta persecución para doblegar por la fuerza la resistencia de los Kuna a incorporarse a los valores culturales de la sociedad panameña.

	1925
	Rebelión armada de los Kunas
	Los Kunas, con el apoyo de los Estados Unidos, declaran la independencia y crean la “República Dule” como un protectorado de los Estados Unidos. El conflicto terminó con un tratado de paz mediante el cual el pueblo Kuna reconocen al gobierno panameño y éste por su parte se compromete a respetar las costumbres, tradiciones y valores de la nación Kuna.



	1930


	Ley 54
	Después de incidente de la rebelión armada, la principal conquista de los Kuna fue la delimitación de la región como reserva.



	1938
	Ley 2
	Se crea la comarca de San Blas junto con la de Barú.



	1945 
	Congreso General Kuna
	Se establece el Congreso General Kuna y se crea la figura de cacique general o “Saylas Dummagan”.



	1952 
	Ley 18 
	Se crea el Departamento de Asuntos Indígenas como un primer intento de institucionalizar la asistencia y las políticas de asimilación, y el Departamento de Antropología Indígena y Social en el Ministerio de Educación.



	1953
	Ley 16
	Se organiza la  Comarca de San Blas (primera comarca) y se aprueba la Carta Orgánica que reconoce las formas de organización política y social tradicional de los Kunas. 



	1958
	Ley 27
	Se crea el Instituto Nacional de Antropología Indígena y Social,  dentro del Ministerio de Gobierno y Justicia. El enfoque de sus funciones estaba orientado a la investigación, y un menor énfasis dado en atender aspectos relacionados con el mejoramiento de las condiciones de vida de los grupos étnicos.



	1950s  en adelante
	Movimiento Mamachi dentro de Ngobe-Bugle
	Otros grupos indígenas no corrieron la misma suerte que los Kuna. Los Ngobe-Bugle se vieron seriamente afectados por la aplicación de la Ley de Civilización y perdieron la mayoría de sus tierras.

El movimiento Mamachi dentro de los Ngobe-Bugle, asumió posiciones que reivindicaban la cultura de este pueblo, rechazando todo elemento considerado foráneo a través de un fundamentalismo religioso que atacaba, incluso, algunas costumbres de los Ngobe.Buble, tales como la bebida y la balsería ( la cual se veía como fuente de insanidad para la integridad física y moral del hombre).

Se presentaron las necesidades de  delimitación de una comarca y se formaron “comisiones” para estudiar la legalización de la tierra.



	
	Dirección Nacional de Política Indígena en el Ministerio de Gobierno y Justicia


	Las funciones continuaron en un sentido sectorial y de manera fragmentada, poniendo el énfasis en asistir a las autoridades indígenas y manejar los conflictos de naturaleza territorial o administrativa en las áreas indígenas,  sin definir una estrategia para el desarrollo integral de las comunidades indígenas.



	1983
	Ley 22
	Los Embera y la Comarca Wounan (segunda comarca: áreas Cemaco y Sambu). Esta ley reconoce el gobierno tradicional (sin remuneración) a través de su Congreso General; los caciques generales establecen la división en dos distritos gobernados por congresos regionales y caciques. En el  nivel comunitario se instituyeron Congresos Locales, Los Nokoes, que forman el consejo de Nokoes como un cuerpo consultivo para el congreso de Caciques. La ley también establece un estilo de gobierno occidental, con un Gobernador de la comarca y alcaldes en los distintos distritos, así como co-regidores (remunerados por el Estado).

La  sobreimposición de esta autoridad causa confusión  respecto a la forma en que se gobernaba en la Comarca. También generó conflictos con la situación de remuneración / no remuneración. 


	1960s  hasta el presente
	El movimiento entre los Embera-Wounan en la provincia de Darién
	Existió un momento en que fue posible organizar y asegurar la Comarca en toda la provincia de Darién. Sin embargo, 47 comunidades fueron excluidas de esta Comarca, creada en 1983 (incluyendo los distritos de Chepingana y Pinogana, en Darién).

A través del Congreso de Tierras Colectivas de los Embera y los Wounan, ejercen presión para el reconocimiento de estas áreas como “Tierras Colectivas”. Se presentan algunos conflictos entre las comunidades de la Comarca y aquellos que habían sido excluidos relacionados con liderazgos y contiendas de poder. 


	1996
	La Comarca Madungandi
	Comarca para las 12 comunidades Kuna en la región de Alto Bayano.



	1997
	Ley 10,  sobre la Comarca Ngöbe-Bugle
	Establecimiento de la Comarca Ngöbe-Bugle. Sin embargo, la implementación actual ha sido un poco conflictiva. La Ley establece dos autoridades administrativas, al igual que la Comarca Embera y Wounan.



	Pendiente
	Definición de los territorios
	Se refiere al reconocimiento y la definición del Territorio de los Nasos (Provincia de Bocas del Toro) y los Kunas de Wargandi en Darién, y las Comarcas,  así como la definición de la Tierra de Embera y Wounan (comunidades excluidas de la Comarca) en Darién y Panamá como territorio “colectivo”.



	1999-2000
	Agenda social
	El Gobierno concuerda con 10 metas fundamentales para el tema indígena que incluyen la necesidad de establecer una estructura institucional para asuntos indígenas más consistente con la realidad  de estos pueblos, particularmente para combatir la pobreza y la desnutrición severa que afecta a los pueblos indígenas de Panamá. También identifica la necesidad de formular un Plan Nacional para el desarrollo de los pueblos indígenas.

En este sentido, el Gobierno actúa a través del establecimiento de un Concejo Nacional de Desarrollo Indígena (19 de abril, 2000).




Anexo 3

Honduras, Cronología Histórica

	Fecha


	Incidente / Acción
	Descripción / Resultado



	1940


	Decreto 70
	Creación del Instituto Indigenista.

	1962
	Ley de Reforma Agraria
	Se crea el Instituto Nacional Agrario.  Dentro de sus funciones se encuentra la de proteger los derechos de las tribus y de  las poblaciones indígenas.



	1974
	Reformas a la Ley de Reforma Agraria


	Las poblaciones indígenas quedan sin protección

	1974


	Creación de COHDEFOR


	Mediante esta Ley se regula el uso y explotación de los bosques nacionales y privados.

	1976-1987
	Formación de organizaciones de indígenas y negros
	Con el fin de proteger sus derechos se constituyeron las siguientes organizaciones: MASTA, Mosquitia Mosquitia Asla Tawahka; Unidad de la Mosquitia (1976); FETRIXY, Federación de Tribus Xicaques de Yoro (1977); OFRANEH, Organización Fraternal Negra  Hondureña (1979); ONILH, Organización Nacional Indígena Lenca de Honduras (1980); FETRIPH,  Federación de tribus Pech de Honduras (1985); FITH, Federacion Indígena Tawahka de Honduras (1987).  Recientemente ha iniciado las gestiones para obtener su personería jurídica, el grupo nahua que se representa bajo la denominación de Federación Indígena Nahua de Honduras (FINAH).



	1982
	Promulgación de la Constitución de la República


	Se introducen importantes reconocimientos en  cuanto al lugar que deben ocupar los pueblos  Indígenas. Introducción dentro de la sociedad hondureña.

	1994
	Peregrinaciones indígenas
	Estas peregrinaciones reivindicaron las luchas para reclamar, entre otras cosas, la imposición de vedas para evitar o restringir la explotación de los bosques y la caza irracional de la fauna.




Anexo 4

Costa Rica: Cronología Histórica

	Fecha


	Incidente / Acción
	Descripción / Resultado



	1821
	Independencia
	En los primeros años de la República se dieron procesos de despojo de los territorios indígenas, sobre todo durante la introducción de los cultivos comerciales del café y el banano. 



	1939


	Ley 13 General de Terrenos  Baldíos


	El artículo 8 declara inalienables las tierras habitadas por los indígenas.

	1956


	Decreto 34: Demarcación de las Primeras Reservas


	Se demarcan las Reservas Indígenas de Boruca-Térraba, Ajarás-Salitre-Cavara, y China Dicha.

	1959
	Ley 2330:  Aprobación del Convenio 107 de la OIT


	Reconoce los derechos de las poblaciones indígenas, entre ellos el derecho a las tierras habitadas por estos.

	1961
	Ley 2825 de Creación del Instituto de Tierras y Colonización


	Deroga la Ley de terrenos baldíos y declara como propiedad estatal las Reservas Indígenas y todas las tierras habitadas por Pueblos indígenas en el país.

	1973
	Ley 5251 de  Creación de la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI)


	Se encomienda a CONAI la coordinación interinstitucional para el desarrollo de las comunidades indígenas bajo un enfoque integracionista.

	1976-77
	Decretos de Demarcación de nuevas reservas indígenas


	Se demarcan la mayoría de las Reservas Indígenas, aunque posteriormente hubo re-delimitaciones y creación de nuevas reservas dividiendo algunas de las existentes.



	1977
	Ley Indígena 6172
	Eleva a rango de ley, las Reservas Indígenas creadas mediante decretos; declara las tierras indígenas como inalienables, imprescriptibles, no transferibles y exclusivas para las comunidades indígenas.



	1978
	Aprobación del decreto 8489 del reglamento a la ley.


	Se sustituye el derecho a la organización tradicional indígena por las Asociaciones de Desarrollo Integral.

	1982
	Ley 6797 de Código de Minería
	El artículo 8 modifica el derecho de co-propiedad de las comunidades sobre los recursos del subsuelo, quedando el Estado como único propietario.



	1991


	Ley 7225 de Inscripción y cedulación indígena


	Declara la  obligación del Estado de otorgar cédula de identidad costarricense a los Ngobes.

	1992
	Ley 7316 de Aprobación del Convenio 169 de la OIT
	Reemplaza y actualiza el Convenio 107 de la OIT, con una visión más acorde con las aspiraciones de los pueblos indígenas por su autonomía.



	1993-1999
	Votos relacionados con la aplicación del Convenio 169 de la OIT
	Por su carácter vinculante, debido del rango supralegal de los Convenios Internacionales suscritos por Costa Rica, los votos tienen una importancia fundamental que no alcanza otra jurisprudencia sobre el tema indígena.



	1994


	Decreto 23489-MEP de reforma orgánica del MEP
	Se crea el Departamento de Educación Indígena en el Ministerio de Educación Pública.



	1999
	Reforma de la Constitución, Artículo 76 sobre idioma oficial.


	Reconoce el Español como idioma oficial pero también los idiomas indígenas con el  fin de promoverlos.



	1999
	Proyecto de Ley de Desarrollo Autónomo de los Pueblos Indígenas, expediente 12032  Asamblea Legislativa


	Este proyecto está en discusión desde 1994 y pretende ser a la vez un reglamento al Convenio 169, como así también una norma que regule las relaciones entre los  pueblos  indígenas y el Estado.


Anexo 5

El Salvador:  Cronología Histórica

	Fecha


	Incidente / Acción
	Descripción / Resultado



	1500
	Llegada de los europeos


	

	1524
	Conquista y Colonización
	Los pueblos indígenas que habitaban el actual El Salvador fueron sometidos por el conquistador.

Pedro de Alvarado. Se inició un proceso de imposición de valores y de destrucción de la cultura indígena.



	1821
	Independencia
	La independencia no trajo cambios significativos para los pueblos indígenas.



	1833
	Levantamiento Indígena


	Las reformas impuestas por el presidente Pardo  provocaron un levantamiento liderado por Anastasio Aquino.



	1932
	Levantamiento Popular
	Luego de este levantamiento en el que murieron más de 30.000 personas, la población indígena se disgregó por todo el país.




Anexo 6

Tipología y Ubicación de los Diferentes Grupos

	Tipología y Grupo Étnico
	País
	Ubicación
	Temas

	A r e a  C o s t e r a

	Garifuna


	Honduras

Guatemala

Nicaragua
	Departamento: Cortes, Atlántida,  Gracias a Dios, Colon

Izabal


	La herencia de los Garifunas

es africana, araguak y caribe

o Kalinagu. El idioma garifuna   

es una mezcla de araguak y    
caribe con elementos africanos  franceses,      
ingleses y  españoles.     

Este grupo fue combatido y derrotado
militarmente en San Vicente en el Siglo XVI y expulsado por la colonia      inglesa hacia las islas circundantes. De ahí, emigraron a lo largo de la costa del     

Caribe.  La pesca es la actividad principal de los hombres.       

La mayoría se ha establecido cerca de las áreas urbanas costeras.   

La población garifuna se estableció en Guatemala hace más de 200 años.



	Isleños

(Negros Antillanos)
	Honduras
	Islas de la Bahía, Colon, Cortes y Atlántida
	El origen fue Gran Caimán y Jamaica.  Hablan el  Inglés de las Islas de la Bahía.    



	Kuna
	Panamá
	Región Este, localizados mayormente en el archipiélago de San Blas, “Kuna Yala” o en Madun-gandi o Río Bayano en el Distrito Chepo en la Prov. de Panamá, en el Alto Chucunaque (región de Wargandi, y en el Parque Nacional de Darien)


	Origen Chibcha

Matrimonios monógamos. Residencia matrilocal del nuevo esposo. La autoridad es patriarcal y, en el pasado, las mujeres no tuvieron posiciones de autoridad.  

El linaje es dual/bilateral y no hay distinciones entre parientes paternales o maternales.  La endogamia es normal, pero incesto es prohibido.

	Tierras Altas o Montañosas

	Cacaopera


	El Salvador


	
	

	Chortis
	Honduras

Guatemala


	Departamentos Copan, Ocotepeque


	Los Chortis están relacionados con los mayas en Yucatán, Belice y Guatemala (los Quiches).

	Lencas
	Honduras

El Salvador
	Departamentos La Paz, Intibuca, Lempira, Copan, Valle, Francisco Morazan

Departamentos

Usulutan

San Miguel

Morazan

La Union


	

	Pipil


	El Salvador
	Departamentos

Ahuachapan

Santa Ana

Sonsonate

La Libertad

San Salvador

La Paz

Chalatenango
	

	Xinca
	Guatemala
	
	Existen muy pocos estudios sobre los Xincas.

	Tierras Bajas o Planicies

	Borucas o Brunkas


	Costa Rica
	
	

	Bri-bri
	Panamá
	Región oeste: cerca de la    Los Bri-Bri están  

frontera con Costa Rica. étnicamente conectados a los Bribri en Costa Rica      

 (450-500 miembros)     

Población muy pequeña.  


	Los Bri-bri están étnicamente conectados a los  Bribri de Costa Rica.

	Bugle
	Panamá
	Región Oeste Provincias de Boca del Toro y Veraguas
	Mantienen el mismo patrón de asentamiento que los Ngobe, los rituales de la balsería y los Sukeas cargo. 

Monógamos (a diferencia de los Ngnobe), pero algunos son polígamos por influencia Ngnobe, y cuando hay pocas mujeres Bugle. La residencia de la nueva pareja esta determinada por factores económicos pero predominan los neolocales 

          

	Embera
	Panamá
	Región Este.   La mayoría están ubicados en la Provincia de Darien en la Comarca  y Distritos de Chepigana y Pinogana


	La migración es común y hay cerca de 3.000.  Embera en la provincia de Panamá y otros en Colon.  

Matrimonio monógamo con residencia

normalmente neolocal, pero algunas residencias son patrilocales  hasta  la independencia económica de la pareja.         



	Huetares


	Costa Rica
	
	

	Malekus
	Costa Rica
	
	

	Misquitos


	Honduras

Nicaragua


	Departamentos Gracias a Dios, Islas de la Bahía Colon, Olancho, Ocotepeque,  sudamericano

Francisco Morazán, Atlántida,

Comayagua, Choluteca, Cortes

e Intibuca


	Chibchas: se cree que son de origen   sudamericano (Nota de la Editora ABH: Los Chibchas o Muiscas son un grupo indígena de origen centroamericano que se difundió en territorios de la actual República de Colombia. Cuando los españoles llegaron al actual territorio colombiano, el pueblo indígena más adelantado era el de la cultura Chibcha o Muisca del Altiplano Cundiboyacense. Se considera que este pueblo alcanzó el grado de desarrollo cultural más importante entre aborígenes de Suramérica Septentrional)



	Nahoas


	Honduras
	Olancho


	

	Ngöbe
	Panamá

Costa Rica


	Región Oeste Provincias de Chiriqui, Bocas del Toro, Veraguas


	Matrimonio polígamo, relacionado a status económico y social.

Residencia temporal, puede ser patrilocal (en el hogar del esposo) durante el primer matrimonio hasta que el hombre alcance independencia económica. Los 

asentamientos se basan en relaciones familiares y vínculos de parentesco.

        

	Pech o Paya
	Honduras
	Departamentos Olancho, Colon, Gracias a Dios
	Chibchas: se cree que son de origen sudamericano (Nota de la Editora ABH: Los Chibchas o Muiscas son un grupo indígena de origen centroamericano que se difundió en territorios de la actual República de Colombia. Cuando los españoles llegaron al actual territorio colombiano, el pueblo indígena más adelantado era el de la cultura Chibcha o Muisca del Altiplano Cundiboyacense. Se considera que este pueblo alcanzó el grado de desarrollo cultural más importante entre aborígenes de Suramérica Septentrional)



	Rama
	Nicaragua


	
	

	Sumos

Suma


	Honduras

Nicaragua
	Departamentos Olancho Colon Gracias a Dios
	Chibchas: se cree que son de origen sudamericano (Nota de la Editora ABH: Los Chibchas o Muiscas son un grupo indígena de origen centroamericano que se difundió en territorios de la actual República de Colombia. Cuando los españoles llegaron al actual territorio colombiano, el pueblo indígena más adelantado era el de la cultura Chibcha o Muisca del Altiplano Cundiboyacense. Se considera que este pueblo alcanzó el grado de desarrollo cultural más importante entre aborígenes de Suramérica Septentrional)



	Tawahka
	Honduras
	Gracias a Dios, Olancho


	Origen Chibcha

	Terrabas


	Costa Rica
	
	

	Tolupanes
	Honduras
	Departamentos Yoro, Francisco Morazán


	Chibchas: se cree que son de origen sudamericano (Nota de la Editora ABH: Los Chibchas o Muiscas son un grupo indígena de origen centroamericano que se difundió en territorios de la actual República de Colombia. Cuando los españoles llegaron al actual territorio colombiano, el pueblo indígena más adelantado era el de la cultura Chibcha o Muisca del Altiplano Cundiboyacense. Se considera que este pueblo alcanzó el grado de desarrollo cultural más importante entre aborígenes de Suramérica Septentrional)



	Wounan
	Panamá
	Región Oeste Provincias de Darien y un pequeño grupo en el distrito de Chiman en la provincia de Panamá.
	Matrimonio monogámico con residencia generalmente neolocal, pero algunas son patrilocales hasta la independencia económica.  Son lingüísticamente diferentes de los Embera, pero son similares  respecto al territorio y al reconocimiento de instituciones y de  autoridades tradicionales.         

        


Anexo 7

 Guatemala:  Formas de Organización 

de los Pueblos Indígenas
	Formas 
	Función

	Autoridad Tradicional
	

	Cofradías
	Las cofradías han llegado a convertirse en una instancia de redistribución de los beneficios económicos y de asignación del prestigio social. Con reglas establecidas para la admisión de sus miembros, las cofradías cumplen funciones de reproducción y validación de la autoridad tradicional, de inestimable valor para las comunidades indígenas. La posición de mayordomo es ocupada por una persona de edad.  El avance de las sectas evangélicas, la creciente pobreza de las comunidades y la desarticulación política y social que provocó la violencia, han debilitado a esta institución.



	Los Principales, Concejo de Ancianos  o Cargadores del Pueblo
	Son cargos ejercidos sin remuneración y  designados explícitamente por la comunidad o por haber pasado por una cadena de responsabilidades públicas, hasta llegar a estos altos niveles. En algunos casos se llega a ellos cuando se escalan los cargos dentro de las cofradías o cuando se desempeñan funciones de la Acción Católica y en otros por el prestigio adquirido como guía espiritual o Aj Q´ijab´ o cuando se ha prestado el servicio de alcalde auxiliar. Estos cargos no son remunerados y para llegar a ellos es necesario también reunir ciertos atributos de liderazgo, sabiduría, honestidad y generosidad. El ámbito de responsabilidades de estas autoridades es variado pero no hay asunto de importancia que no sea sometido a su consideración. Esta estructura de autoridad suele ser ocupada por catequistas católicos o pastores evangélicos.



	Aj Q’ijab’ o Guías Espirituales
	Controlan la ética comunitaria  lo que los convierte en una especie de ”magistrados de conciencia”, Su recto comportamiento, su sabiduría y el dominio de las prácticas rituales  ancestrales, los convierten en guías y  consejeros en todos los asuntos personales y comunitarios. Los guías espirituales tienen atributos personales para establecer una relación entre las personas, la comunidad y lo sagrado.  Ellos son adivinos, dan consejo, interpretan sueños, alejan los malos espíritus y practican la medicina tradicional.  Siguen el calendario maya y estudian astronomía.  Los guías pueden ser hombres o mujeres y juegan un papel muy importante orientando a la comunidad.



	Comadronas y Curanderas
	Son personas que practican la medicina tradicional.  Es un oficio que se ejercen desde temprana edad bajo la dirección de ancianos o personas maduras. No pueden negarse a prestar sus servicios a quienes los soliciten, bajo ninguna circunstancia. Generalmente no fija sus honorarios y se atiene a lo que el paciente pueda pagar. Conjuntamente con los promotores de salud, otros curanderos y sanitaristas de los programas de asistencia social, forman la base del sistema de salud comunitaria. Muchas de las comadronas y curanderas suelen, además, ser Aj Q´ijab´.



	Alcaldías Indígenas
	Es una figura que desempeña su cargo de manera paralela al Alcalde Municipal electo conforme con las normas de la Ley electoral y de los Partidos Políticos. El Alcalde Indígena es una autoridad tradicional que tiene una multiplicidad de funciones de acuerdo  con los usos y costumbres indígenas, que van desde la administración de justicia (informal) a consejero en las interacciones con el gobierno municipal.



	Representación y Ejecución de los Procesos Comunitarios
	

	Alcalde Auxiliar
	Es un cargo no remunerado nombrado por cada comunidad y dura un año. La principal responsabilidad es la representación y el ejercicio de la autoridad civil y coordina sus actividades con el Alcalde Municipal y el Alcalde Indígena donde este exista. Por su importancia para la comunidad, ha sobrevivido varias transformaciones del sistema de representación llegando a convertirse en una autoridad tradicional de las comunidades indígenas. 



	Comité de Mejoras
	Tiene a su cargo la tarea de organizar el trabajo para mejorar los servicios comunales. Aunque no es exclusivamente indígena, su funcionamiento alcanza mayor eficacia en la medida  que se ajuste a las normas tradicionales. Está  integrado generalmente entre 9 y 11 personas. Una posición en este  Comité, puede ser un paso intermedio para convertirse en Principal. Este equipo, formado de nueve a once personas, maneja la organización comunal para mejorar  sus servicios. Aunque no es exclusivamente indígena, funciona bien si sigue todas las normas tradicionales.



	Alguacil, Topil o Mayor
	Es la persona que ejerce el poder judicial en la comunidad. Es nombrado por la comunidad y su tarea consiste en capturar y llevar  ante la  Alcaldía a aquellos que son requeridos por asuntos legales. Son ayudantes del Alcalde Auxiliar. También son los encargados de entregar las notificaciones judiciales. Esta figura fue reemplazada por autoridades militares durante la pasada confrontación armada. El cargo es por un año y no es remunerado. 



	Enlaces con la Sociedad No Indígena

	Organizaciones de Base
	Integradas por miembros de dos o más  comunidades, son las encargadas de atender y gestionar las demandas específicas que son de beneficio colectivo.



	Coordinadoras de coordinadoras, u organizaciones de tercer nivel


	Son redes de coordinadoras regionales o nacionales con objetivos de luchas comunes que trascienden los intereses específicos de carácter local.  Por ejemplo, la Coordinación de  Organizaciones Mayas de Guatemala: COPMAGUA, actualmente compuesta por cinco coordinadoras.



	Academia de Lenguajes Maya de Guatemala
	Es una institución autónoma del gobierno cuya principal finalidad es el desarrollo y fortalecimiento de los idiomas indígenas. Su estructura de  funcionamiento se basa en las 20  comunidades  lingüísticas organizadas que existen en el país. 



	Fondo de Desarrollo Indígena de Guatemala
	Es una institución estatal encargada de impulsar el desarrollo de las comunidades indígenas, mediante el financiamiento de proyectos dirigidos a satisfacer las necesidades de estas comunidades. 



	Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s)
	Son organizaciones de apoyo a la producción y redes de cooperativas, muchas de las cuales son indígenas pero no están organizados por identidad étnica.




Anexo 8

Panamá:  Organización Socio-Política 

y Administrativa de los Kunas

	Forma
	Función



	Congreso General Kuna 
	Es el nivel político administrativo más alto de toma de decisiones. Se reúne cada seis meses y a él asisten cinco delegados por cada una de las 48 comunidades kunas. De estos delegados sólo uno, el Sayla o  líder,  tiene derecho al voto.

A la vez, el Congreso  es representado ante otras autoridades e instancias, nacionales e internacionales, por tres caciques generales. Es el encargado de organizar y asignar el trabajo y nombra comisiones asesoras  para el tratamiento de los diferentes temas.

El Congreso creó el Instituto de Desarrollo Integral de Kuna Yala, encargado de ejecutar proyectos de desarrollo  en el nivel de las comunidades. 



	Congreso Local       
	Es la máxima autoridad del ámbito comunal, encargada de tomar las decisiones sobre los distintos aspectos que afectan la vida local. Cualquier miembro de  la comunidad puede participar en él, sin embargo, es el Sayla es quien toma las decisiones sobre la base  de consenso. 

Hay otras figuras que son parte del Congreso Local, como los Argargan o voceros que son asesores que asisten al Sayla; los Suarigban, que son pregoneros y  cuidadotes; y los Sapin dummagan o dirigentes, que tienen mucha.

Influencia en la comunidad: También existen comisiones de trabajo para ejecutar diferentes tareas específicas. 

Fuera de esta estructura formal existen, profesiones tradicionales que  gozan de prestigio como, los encargados de cortar el cabello durante algunas ceremonias. El Congreso Local es el encargado de designar los representantes de la comunidad ante el Congreso General.



	Congreso general de la Cultura  
	Garante del patrimonio cultural y religioso de la comarca, es convocado cada tres meses para discutir y decidir sobre todos los aspectos relacionados con la cultura.



	Intendente


	Esta figura es parte de una estructura ligada al sistema nacional de gobierno, en el nivel distrital y provincial de Panamá. El Intendente es nombrado por el Presidente de la República y funge como un gobernador de provincia.



	Consejo de Coordinación       
	Es un organismo que reúne a los funcionarios de entidades y agencias de Gobierno con representación en la comarca. Es presidido por el intendente y en su seno se analizan, evalúan  y discuten las actividades y proyectos que son ejecutados por las instituciones gubernamentales.

Los informes se presentan al Congreso General Kuna para su aprobación.



	Junta Comunal  


	Es la instancia del gobierno nacional que funciona  en el nivel de corregimiento y es presidida por el representante del corregimiento.



	Junta Local      
	Atiende asuntos relacionados con el orden y la disciplina y estudia los problemas de desarrollo de la comunidad para remitir sus resultados al Congreso Local.



	Representantes de Corregimiento  
	Es una figura política elegida por votación popular directa en cada uno de los Corregimientos en que se divide la Comarca. Ejercen como presidentes de la Junta Comunal.



	Legisladores  
	La Comarca esta organizada en dos distritos electorales y los legisladores son electos al Congreso Nacional por voto popular.



	Órgano Judicial      
	Esta estructura es la encargada de administrar justicia  en el nivel de Comarca por medio de un juez y un personero que actúan cuando se producen delitos  que no pueden ser resueltos en los Congresos Locales.




Anexo 9

Centroamérica: Marcos Regulatorios sobre 

Pueblos Indígenas y Grados de Oportunidad

	País
	Leyes / Artículos
	Estado Actual

	Honduras
	1.Marco Supranacional:

· Convenio 169 de la OIT, aprobado y ratificado en el derecho legislativo N° 26-94.

· Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

· Convenio Internacional sobre Eliminación de Todas las Formas de discriminación racial.

· Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José, 1984)

· Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948).

2. Contexto Nacional

· En 1994 se aprobó el acuerdo presidencial N° 0719-EP, mediante el cual se oficializa la política bilingüe intercultural.

· En 1993, la ley del Ministerio Público incluye entre sus fines colaborar en la protección... de las minorías étnicas...

· Constitución de la República (1982), artículos 346, 172, 173.  Reconocimiento legal de las comunidades, derecho de las comunidades de mantener su propia forma de gobierno, capacidad de participar en la toma de decisiones sobre asuntos que los afecten.

· En 1974, se reforma la Ley de Reforma Agraria y los indígenas quedaron sin protección.

· En 1941, el Congreso Nacional emite el Decreto 70, que crea el Instituto Nacional Indigenista.

· 
	No se ha logrado ninguna legislación especial que regule los derechos de los pueblos indígenas y negros que habitan en el país.

Sin embargo, en el ámbito de la propia organización comunitaria, se han podido consolidar espacios organizativos importantes para cada pueblo. El gobierno oficial ha reconocido legalmente la figura de federaciones indígenas y ha proporcionado el reconocimiento jurídico de los ocho pueblos y de una confederación nacional; estas formas de reconocimiento legal permiten ser un referente de contraparte oficial para cualquier proyecto de desarrollo que trate de implementarse en áreas indígenas.

	Costa Rica
	1. .Marco Supranacional

· Ley 7316 en 1992. Ratifica el Convenio 169 de la OIT.
· Ley  2330, 1959. Aprobación del Convenio 107 de la OIT.
2. Macro Nacional

· Reforma de la Constitución, 1999,  Reforma artículo 76 sobre el idioma oficial.

· Decreto  23489-  MEP, en 1994.  Reforma Orgánica del MEP. (Crea departamento de educación indígena).

· Ley  7225 (1991).  De inscripción y cedulación.

· Ley  6797 (1982).  Código de Minería Artículo 8, modifica derecho de co-propiedad de las comunidad indígenas sobre los recursos del subsuelo.

· Decreto  13570-G, de 1982.  Reglamento a la Ley Indígena, sustituye el derecho a la organización tradicional por el de asociaciones de desarrollo.

· Ley  6172 (1977).  Ley Indígena

· Ley  5251 (1973).  Creación de la CONAI.

· Ley  2825 (1961).  Creación del ITCO (Deroga la Ley de Terrenos Baldíos y declara como propiedad estatal las Reservas Indígenas y todas las tierras habitadas por indígenas en el país).

· 
	Existe en el  nivel de país, un Proyecto de Ley desde 1994  que pretende ser, a la vez, un reglamento a la Ley 169, como así también una norma que regula las relaciones entre los pueblos indígenas y el Estado.  Se ha consultado en el  nivel de los pueblos.

	Panamá


	1. Marco Sufranacional

· Convenio 169 de la OIT
2. Contexto Nacional

· Decreto Ejecutivo No. 1,  2000.  Crea el Consejo Nacional de Desarrollo Indígena
· Ley  22 (2000).  Crea la Comarca Wagandi.
· Ley  10 (1997).  Crea la Comarca Ngöbe-Bugle,  y su forma de administración
· Ley  24 (1996).  Crea la Comarca Madungandi
· Ley  22  (1993).  Crea la Comarca Emberá
· Ley  16 (1953).  Crea la Comarca de San Blas. Primera Comarca Indígena.

	El convenio no ha sido ratificado, ya que se considera necesaria la instalación de una comisión especial integrada por representantes de los órganos Legislativo, Ejecutivo, Judicial, y representantes de los pueblos indígenas.   

El Gobierno ha dado un interés muy especial al tema indígena dentro de su agenda social y ha creado el Consejo Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas de Panamá.  Este espacio institucional es de carácter multisectorial e incluye la representación indígena. El Consejo es un referente importante que serviría de contraparte para cualquier proyecto de desarrollo que se implemente en áreas indígenas de Panamá.



	El Salvador
	1. Marco Supranacional

· Convenio 169 de la OIT
· Convenio 107 de la OIT, ratificado en 1958
2. Contexto Nacional

· Carta Magna de El Salvador (reconoce el principio de igualdad).

	El Convenio 169 de la OIT no ha sido ratificado, aunque se hace internamente un esfuerzo de promoción para la ratificación del mismo.  Existen por lo menos cuatro organizaciones de carácter nacional con énfasis diferenciados en aspectos de cultura, derecho consuetudinario, y algunas de corte reproductivo.  Sin embargo, existe una mesa nacional indígena que se representa en el CCNIS.

Para cualquier referente de contraparte organizacional en proyectos de desarrollo en zonas indígenas en San Salvador se debe utilizar como contraparte al CCNIS.



	Nicaragua
	1. Marco Supranacional

· Convenio 169 de la OIT.
2. Contexto Nacional

· 1987.  Nueva Constitución y la Ley de Autonomía de la Región Atlántica. favorecen a las comunidades indígenas
· 1995.  Constitución es reformada e introduce conceptos relacionados con la temática indígena.
· 1999. Ley de Tierras, propuesta al Congreso de la Nación.

	El Convenio 169 de la OIT no ha sido ratificado, pero las diferentes organizaciones de las regiones autónomas están gestionando fuertemente la ratificación de dicho convenio.

Sin embargo,  en el nivel nacional, la aprobación de la nueva Ley de Tierras, ha sido un avance significativo que sirve como referente para cualquier acción concerniente al desarrollo de los pueblos indígenas de Nicaragua.



	Guatemala
	1. Marco Supranacional

· Convenio 169 de la OIT, ratificado.
2. Contexto Nacional

· 1996.  Acuerdo sobre Reformas Constitucionales y Régimen Electoral (Acuerdo de Gobierno N°  221-97, que crea una Comisión para preparar una propuesta de cambio).  Este acuerdo presenta las bases contenidas en el Acuerdo de Identidad.
· 1995. Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas

	 En el nivel nacional, producto de los acuerdos, se han formado comisiones cuyos resultados se están aplicando.


Fuente.  Perfiles Indígenas

Anexo 10

Manejo de los Recursos Naturales y  Áreas Protegidas

TEMAS AMBIENTALES RELACIONADOS CON LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD*

EN AREAS INDÍGENAS DEL ISTMO
	Zonas Ecológicas de América Central
	Países y Principales Grupos Indígenas Relacionados con Ecozonas
	Distinción Biológica (DB) en el Ámbito Regional y Prioridad Regional (PR) para la Conservación de la Biodiversidad
	Temas Ambientales
	Intervenciones Requeridas para la Reducción de Problemas Ambientales en las Comunidades  Indígenas.

	Bosque Húmedo de Tehuantepec Area: 146752km2
	México (Itza, Q’eqchi)

Guatemala (Itza, Q’eqchi, Mopan)

Belice (Q’eqchi, Mopan)
	Estado: DB en peligro; regionalmente  sobresaliente.

PR: la más alta prioridad en la  escala  regional.
	Amenazas:  Exploración petrolera, construcción de caminos para la seguridad nacional. Esta ecozona es la segunda más grande en la región y está  predominantemente  habitada por grupos indígenas. En México y Guatemala incluye expansión de la agricultura y ganado e inversiones de ecoturismo, una obvia posibilidad para políticas estrategias y procesos conflictivos. Así como el ecoturismo necesitaría  biodiversidad, la situación económica actual de los finqueros indígenas pone presión en los sistemas de producción, lo cual ciertamente puede dañar el medio ambiente y la biodiversidad. En Belice, la agricultura a la orilla de las colinas representa una seria amenaza para el medio ambiente y la biodiversidad.


	A, B,C,D,E,F,G, J,K,L (ver notas al pie de página) (Nota de la Editora: esto debería explicarse; de todos modos, al cabo de revisar el cuadro, no encuentro las notas al pie de página que expliquen el significado de estas letras; por favor, aclarar en el documento)Proyectos piloto y/o parcelas para probar el manejo de ecosistema sostenible, incluyendo métodos de producción agroforestal. Identificación de cultivos  de venta inmediata  (cash o efectivo), tales  como cacao, banano, etc., ) con buen potencial de mercado 

 para alivianar la presión en la expansión de tierras de cultivo.  Identificación de actividades económicas no agrícolas, coordinación de actividades de proyectos binacionales y tri-nacionales. 



	Bosque Húmedo del Atlántico de América Central

Area: 

155,020km2
	Guatemala (Itza, Q’eqchi)

Honduras (Garifuna, Tol, Pesh, Misquito, Sumu)

Nicaragua (Sumu, Misquito Garifuna)

Costa Rica (Bribri, Cabecar Guaymi)

Panamá (Bribri, Teribe, Guaymi, Emberá-Wounan)


	Estado: Vulnerable

DB regionalmente sobresaliente.

PR prioridad moderada en la  escala regional.
	Amenazas: expansión de plantación de banano y haciendas ganaderas, tala de árboles, asentamientos de refugiados (Nicaragua), explotación de la vida salvaje.

La degradación con tendencia a aumentar.

La más grande ecozona en la región  se extiende desde Guatemala hasta Panamá e incluye un gran número de grupos indígenas.  Es la principal área de acción del Corredor Biológico Mesoamericano.  El clima y los suelos están entre los mejores para la expansión de la agricultura y ganadería.  Tala de árboles en los bosques para la plantación de banano y ganadería.
	A,B,C,D,F,G, H,J,K,L (ver notas al pie de página) (Nota de la Editora ABH: por favor, aclarar esto de A,B,C, etc., que no queda en claro)

Acciones complementarias para el Corredor Biológico Mesoamericano en el área de mejoramiento del ingreso de los ecosistemas indígenas identificando cultivos efectivos o factibles de generar dinero efectivo o cash,  con un buen potencial de mercado.  

Acciones estratégicas binacionales, seguimiento y monitoreo.

	Bosque de roble y pino de América Central

Área: 

127,910km2
	Guatemala (11 grupos)

El Salvador (Pipil, Lenca)

Honduras (Lenca)


	Estado: Vulnerable

DB regionalmente sobresaliente.

PR prioridad moderada a escala regional.
	Amenazas: la zona está desapareciendo rápidamente debido a la tala, recolecta de leña, expansión agrícola y construcción de caminos.

Es la tercera zona más grande densamente habitada por 11 grupos indígenas en Guatemala, es un área tradicional de agricultura indígena.

Sobreexplotación de los bosques para el mercado de exportación en el pasado, ha hecho precaria la sostenibilidad del uso de los recursos naturales en el área. La pobreza de los grupos indígenas pone presión en la explotación de los recursos naturales, especialmente de los bosques.


	A,B,C,D,F,G,H,J,K, L (ver notas al pie de página) (Vale lo mismo que en los “cuadrados” anteriores de este mismo cuadro)

Proyectos piloto o acciones en coordinación con otros proyectos de desarrollo en ejecución en la zona para manejar el uso sostenible.  Acciones binacionales, seguimiento y monitoreo.

	Bosque seco del Pacífico de América Central

Area: 

50,101km2
	Guatemala (Mam, Tzutujil)

El Salvador (Pipil, Lenca)

Honduras 

Nicaragua

Costa Rica

(Malekus, Matambo, Guaymí)


	Estado: Crítico

DB regionalmente sobresaliente.

PR alta prioridad a escala regional.
	Amenazas: desgaste, quemas, expansión agrícola. Una ecozona importante que atraviesa 5 países, con un área combinada que equivale a la de Costa Rica. La naturaleza seca de su clima, combinada con la extensiva cría de ganado en ciertas áreas, convierte en crítico el estado de esta ecozona. La presencia de buenos suelos en terrenos planos atrae la agricultura de exportación. La presencia de grupos indígenas no es tan importante como en otras zonas.
	A,B,C,D,F,G,H, J,K,L (ver notas al pie de página) (Idem “cuadrados” anteriores en este mismo cuadro)

Fuerte coordinación entre los proyectos que se ejecutan en la zona. Acciones y proyectos piloto que demuestren el uso sostenible de los recursos.

	Bosque húmedo Pacífico-Istmico 

Area: 

28,881 Km2
	Costa Rica

(Guaymí, Bruncas, Teribes)

Panamá (Guaymí)


	Estado: En peligro

DB regionalmente sobresaliente.

PR alta prioridad a escala regional.
	Amenazas: tala, minería, quemas, pastoreo y expansión agrícola, explotación de la vida salvaje, contaminación.

Las concesiones para la minería y la tala en la Península de Osa en Costa Rica, han sido fuertemente cuestionadas por los grupos interesados, al punto que se ha considerado al bosque como “en peligro”.

Un gran número de especies endémicas se encuentra en peligro de extinción. La cría de ganado en Chiriquí (Panamá) ha causado el despejo de los bosques.


	A,B,C,D,F,G,H,J,K,L (ver notas al pie de página) Conciencia y fortalecimiento de los grupos indígenas para pelear contra el uso inapropiado de los recursos.

Campañas públicas a favor de la sostenibilidad y la conservación de la biodiversidad.

	Bosques de pino Misquito

Area: 

15,064 Km2
	México y Guatemala (9 grupos indígenas)

El Salvador (Lenca, Cacaopera)

Honduras (Lenca)
	Estado: en peligro

DB regionalmente sobresaliente.

PR alta prioridad a escala regional
	Amenazas:  expansión agrícola y despejo de los bosques para el pastoreo.

Una muy importante eco-región, atraviesa varias comunidades indígenas en el Sur de México y Guatemala. El área es densamente poblada. La pobreza y los grupos indígenas los ha forzado a aumentar el área para la práctica de la agricultura a expensas de métodos de conservación de los suelos.
	A,B,C,D,F,G,H,J,K,L (ver notas al pie de página)

Acciones estratégicas y proyectos pilotos de agroforestería para revertir el actual estado de peligro de la ecozona.

Esfuerzos binacionales y monitoreo.



	Bosque montañoso de Talamanca

Area: 

16,000 km2
	Costa Rica (Cabécar, Bribri y Guaymí)

Panamá (Bribri y Guaymí)
	Estado: Relativamente estable

DB regionalmente sobresaliente.

PR alta prioridad a escala regional.
	Amenazas:  talas, quemas, expansión agrícola.  Gran número de especies endémicas de animales.  La pobreza de las comunidades indígenas ha conducido a la expansión de la agricultura a orillas de las colinas y a la tala.

Expansión de la producción no orgánica de banano en terrenos bajos.
	C,E,D,F,G,K (ver notas al pie de página)

El reciente proyecto apoyado por GEF en el área, propone la rehabilitación de la producción orgánica del cacao, como medio para incrementar ingresos y promover la conservación de la biodiversidad.



	Bosques montañosos del Este panameño
	Panamá (Kuna, Emberá-Wounan)

Colombia (Emberá-Wounan)
	Estado: Vulnerable

DB regionalmente sobresaliente.

PR alta prioridad a escala regional
	Amenazas: minería, tala, explotación de la vida salvaje, agricultura a pequeña escala. Es una  región con muchas especies endémicas, común a Centro y Sudamérica.  Grandes picos cubiertos por bosque tropical nuboso. La pobreza de los grupos indígenas ha llevado a una caza indiscriminada de la vida salvaje para la subsisten-Cía. y el trueque. Los conflictos sociales en Colombia han convertido a la región en un lugar inseguro para el monitoreo ambiental y la conservación de la biodiversidad. 

Actividades tales como la minería y la caza de la vida salvaje pueden pasar desapercibidas

 Por esto, el trabajo en la región es sólo posible

a través de las comunidades indígenas y de las organizaciones con larga tradición en el trabajo como el vicariato apostólico de Darien.


	A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K (ver notas al pie de página)

Agrosistemas de los grupos indígenas deben ser apoyados por servicios de producción para aumentar los ingresos y alivianar la presión sobre el medio ambiente. Establecimiento de cooperación con el vicariato es recomendado. 

Programas de radio relacionados con el medio ambiente y la conservación de la biodiversidad.


� Se refiere a Centroamérica y Panamá





� La Unidad Regional de Asistencia Técnica (RUTA) es un Proyecto  PNUD ejecutado por el Banco Mundial, donde también participan como agencias asociadas las siguientes instituciones: BID, DFID, FAO, FIDA, IFPRI e IICA, y los Gobiernos de los siete países de América Central por medio de sus Ministerios de Agricultura.


Una primera sistematización de la información recogida fue presentada por los facilitadores indígenas en talleres para su análisis y discusión. En estos talleres,  participaron representantes de las organizaciones y las comunidades indígenas, instituciones gubernamentales, Banco Mundial y RUTA.


� Tal como se asume para el presente documento, puesto que el término “Centroamérica” excluye a Panamá y Belice.


4 Las numerosas comunidades lingüísticas Mayas en Guatemala son  identificadas como "Gente Maya", ya que se originaron  en la misma migración y lenguaje, el protoMaya, común entre estas, las cuales comenzaron  a separarse hace  4.000 años.  








� La Mola es una artesanía kuna elaborada con telas superpuestas cosidas y con diseños de laberintos, animales, plantas y significados mitológicos.  La utilizan en camisas y también está muy comercializada.


� Nele:  Pronostica o diagnostica las enfermedades.  Normalmente también es etnobotánico. Pueden ser hombres o mujeres. .  Iet.  En las ceremonias del corte de cabello, la que ritualmente corta el cabello. 


1 Informe 1. Estado de la Región en Desarrollo Humano sostenible (1.999)


6 Fondo Mundial para el Medio Ambiente, fue fundado en 1991 y es una organización independiente que provee fondos a países en desarrollo para proyectos que benefician el medio ambiente global y promueven el desarrollo de medios de vida sostenibles en las comunidades locales. Sus proyectos son administrados por agencias implementadotas tales como el PNUD, el Banco Mundial y el PNUMA.


7 Documento Proyecto de Conservación de la Biodiversidad en bosques comunales y parques manejados por los Itza Maya y otros indígenas, grupos populares en el Petén, Guatemala 826 de junio,2001).


8 Documento Proyecto para la Consevación de la Biodiversidad y la producción en pequeñas fincas indígena de producción de cacao orgánico en Talamanca- Corredor del Caribe. Costa Rica, 10 de octubre del 2000


6 Hermandad o Gremio
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